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REVISTA GENERAL. 

Lógico es que concedamos e l pr imer lugar al asunto 
ó suceso que ha tenido el privi legio de ocupar cou prefe
rencia la a tención durante algunos dias.-

Recordando, sin duda, las glorias de la Santa Sede 
en antiguos tiempos, Pió I X ha querido seña la r los ú l t i 
mos dias de su Pontificado con una solemne afirmación 
de los pretendidos derechos de la corte romana sobre la 
potestad civil ." L a Encíc l ica recientemente publicada, 
aunque lleva la fecha del 8 de diciembre, sostiene p r i n 
cipios contrarios á los derechos reconocidos á la potestad 
c i v i l en solemnes concordatos, y anatematiza doctrinas 
que en los tiempos modernos obtienen grande favor, 

{)orque sin ellas no se comprende n i l a libertad c i v i L n i 
a libertad polí t ica, n i el progreso de las ciencias, n i e l 

adelanto de la civilización. 
E n el escrito especial que debemos á la pluma de 

nuestro docto y apreciabil ís imo colaborador, e l señor don 
Enrique de Vil iena, se v e r á un estractofiel, ó mejor d i 
cho, una cópia exacta de las afirmaciones y condenacio
nes contenidas en la Encícl ica de 8 de diciembre. Poco 
podemos añad i r nosotros á aquel impor tant í s imo trabajo, 
en el cual reconocerán nuestros benévolos lectores miras 
elevadas, razonamiento lógico é imparcial , brillantez de 
estilo, condiciones, en una palabra, para convencer de 
que la curia romana ha exagerado en esta ocasión como 
en tantas otras, los derechos que eu su concepto le cor-
respondenfpara tratar, de ciertas cuestiones polí t icas en 
cuanto se rozan con la idea religiosa por cuya pureza ó 
interesen tiene el encargo de velar. 

Pero ya que nuestro ilustrado colaborador exattiina 
l a Encíc l ica en ú misma, y sin relación con las grandes 
cuestiont s que agitan al mundo, hemos de hacerlo nos
otros para dejar completamente demostrada la verdad 
de muchas de nuestras afirmaciones anteriores. 

No hace mucho tiempo que t achábamos de verdadero 
delirio esperar que hoy por hoy se hallara la corte roma
na dispuesta á tratar, á conceder nada eu favor de I ta l ia 
para la const i tución defini t iva de su unidad. L a E n c í 
clica de 8 de diciembre es una respuesta indirecta a l t r a 
tado franco-italiano de l o de setiembre, pero respuesta 
a l t iva , intransigente, incontrastable. Cuando la E n c í 
clica condena la doctrina de que los bienes poseídos por 
l a Iglesia es tán como los otros bajo la jur isdicc ión del 
derecho c i v i l , ¿consentirá la Santa Sede en reconocer la 
anexión de las Marcas y de la Umbr ía a l reino de Italia? 
Cuando la Encícl ica condena el principio de la sobera
n í a nacional, ¿consentirá la Santa Sede en reconocer que 
no debe seguir dominando temporalmente en Roma, 
cuando el pueblo tiende las manos á sus hermanos de 
I ta l ia , que forman ya un reino grande y poderoso? Poco 
hace que los ministros de Víctor Manuel decían en el 
Parlamento: «No abandonamos la idea de la unidad de 
>Italia, pero tampoco queremos la fuerza material para 
•realizarla. Confiamos en la fuerza moral del progreso y 
>de la civilización.» E n e l catá logo de los errores moder
nos anejo á la Encíclica., encontramos condenada la s i 

guiente proposición: «La Santa Sede puede y debe t ran-
»sigir con el progreso, el liberalismo y la civilización 
smoderna .» ¿Se concibe declaración mas terminante de 
que por nada ni por nadie t r ans ig i r á la Santa Sede con 
reconocer el reino de Italia? A las esperanzas del gobier
no de Victor Manuel en la fuerza moral del progreso y 
de la civilización, la Santa Sede contesta diciendo que no 
t rans ig i rá ni con la civilización n i el progreso. 

Ya seria al^o mas que tenacidad confiar en que lav 
cuestión italiana puede ser resuelta por medio de una 
t ransacción. Una de las partes se niega á admit ir otra 
cosa mas que lo que conviene á sus intereses particula
res y á sus ideas sobre los derechos de los pueblos, in te 
reses c ideas contrarias á la definitiva const i tución de la 
unidad b-rijo el cetro de Victor Manuel. 

Cuando hayan transcurrido los dos años de plazo se
ña lados por el tratado de 15 de setiembre para la eva
cuación de Roma por las tropas francesas, la obra de 
la conciliación se h a l l a r á tan adelantada como en el dia. 
L a corte romana pers is t i rá en su obst inación, considera
r á lo mismo que noy como una injur ia , el que se crea 
que puede y debe transigir con el progreso, el l iberal is
mo y la civilización moderna; y todo lo que el gobierno 
francés h a b r á conseguido con la prueba de los dos años , 
será retardar la consti tución definit iva del reino italiano, 
y exponer á graves dificultades á un aliado que le dio 
grandes pruebas de su consecuencia. A u n cuando la E n 
cíclica del 8 de diciembre no existiese, hab r í a otras r a 
zones para desconfiar de todo género de acomodamiento. 
¿No aseguran constantemente los defensores del poder 
temporal de la Santa Sede, que la corte romana es un 
poder incontrastable, incapaz de ceder, á cuyes pies r u 
gen las tempestades mundanas sin conmoverle? ¿No es 
para muchos un motivo de gloria y de admiración en 
honor de Pió I X , que mientras otros monarcas han cedi
do al compás de las nuevas necesidades de los pueblos, 
solo él haya permanecido y permanezca inmóvil? ¿No es 
para estos mismos la inmovilidad el secreto de la fuerza 
que aun conserva la Santa Sede? ¿No creen que ese resto 
de poder lo pe rde r í a en el momento mismo en que t r an 
sigiera con las necesidades modernas? Así es la verdad, 
como lo es igualmente que se torna por [¡refundo cálculo 
polí t ico, como una prueba de ene rg ía de carácter , lo que 
en el fondo no es qu izá mas que deseen 4anza producida 
por contrarios sucesos. Hay en la vida dos épocas en que 
no se discuten los afectos y los sentimientos. En la una 
la razón apenas funciona en el albor de su ejercicio: en 
la otra se va secando como las hojas del árbol en el oto
ñ o . E l niño y el anciano odian ó aman, hieren ó acari
cian, ríen ó lloran sin gran discernimiento. Quieren con 
obstinación lo que quieren; desean lo que quizá solo en 
el deseo puede realizarse; y ninguna reflexión es bastan
te á doblar su obstinación en el qusrer ó en el esperar. 
E l venerable Pie I X , tan venerable por sus años como 
por sus virtudes, ha llegado ya á la época de la vida en 
que se realiza aquel fenómeno. Quizá apreciando equ i 
vocadamente el estado de la sociedad que le rodea, cree 
que con un non possumus perpetuo dominará los sucesos 
mejor que con la mas hábi l diplomacia. Desconociendo 
t a m b i é n en otra época las verdaderas aspiraciones hacia 
la libertad del pueblo que gobierna, creyó que con a lgu
nos grados le sat isfaría, cuando aquel deseaba gozar ple
namente de toda la escala que han recorrido ya algunos 
pueblos modernos. Quien tachado ingratoal puebloscuyas 
verdaderas aspiraciones no comprendió bien,y replegan
do á su corazón los antiguos sentimientos, ha venido á 
caer en el extremo á que'la contrariedad arroja á lmuchos 
caractéres que por haber sufrido un desengaño en la 
vida, dudan ya para siempre de que existe la buena fé 
en el mundo. 

De todos modos, cuantos consejos han llegado á la 
córte romana, para que dé al pueblo en las cosas p ú b l i 
ca" una parte de aquella in tervención que hoy tiene ya 
en casi todos los Estados, fueron desoídos del modo mas 
absoluto. No era por consiguiente necesario que viniera 
la Encíc l ica de 8 do diciembre á darnos la razón; pero 

ya que existe es un documento nuevo y de irresistible i 
fuerza que opondremos á cuantos esperen todavía que-
por medios de conciliación y de avenencia p o d r á resol
verse la cuest ión italianaí, en cuanto su solución se roza 
con Roma: No hay que esperar que Pío I X transija des
pués .de los compromisOS-que púb l i ca y solemnemente ha 
contra ído . -Quien d«clara que la. Santa Sede no puede 
transigir con el liberalismo, el pn greso y la civilización 
moderna, es claro que no se d o b l e g a r á ante la fuerza 
moral del progreso y de la civilización. 

Los que todavía ccean que el mundo confunde lo es
pir i tual con lo temporal, y que la fé en el poder polí t ico 
de la Santa Sede obrar ía hoy milagros parecidos á los 
que produjo la fé religiosa que l levó a los cruzados á la 
conquista del Santo Sepulcro; los que piensan que el 
voto del pueblo romano proclamando la anex ión al reino 
de I ta l ia sub leva r í a á la cristiandad entera; esperar que 
muerto Pío I X suba al solio pontificio un sucesor que se • 
preste á transigir con las aspiraciones1 italianas. De este ' 
modo la cuestión se resolvería sin sacudimientos peligro
sos para la misma Ital ia . Para muchos ese benévolo su
cesor existe ya en la persona del cardenal Andrea, cuya 
estancia en Ñápeles ha llegado á adquirir las proporcio
nes de un sucedo importante. 

Cuéntase de él que pertenece al n ú m e r o de los í n d í -
dividuos del Sagrado Colegio an¡mad«s de ideas libera
les y de t ransacción. Ese n ú m e r o es, sin embargo, muy 
p e q u e ñ o ; preciso es reconocerlo. No escede de cuatro á 
cinco miembros, s e g ú n los cálculos de los que fundan en 
el cardenal Andrea y en sus compañeros grandes espe
ranzas para el día de m a ñ a n a . Parece que el cardenal 
Andrea se ha visto obligado á salir de Roma á causa de 
sus ideas especiales, en cuyo caso sí fuera cierto su per
manencia en Ñápeles , t end r í a todas las condiciones de 
un destierro voluntario. Con ella ha coincidido la l l ega 
da del pr íncipe Humberto, heredero del trono de I tal ia . 
E l pueblo de Ñapóles no ha dejado de observar que el 
p r ínc ipe de la Iglesia visi tó al p r ínc ipe del Estado; que 
és te , sensible á la a tención, correspondió á el la , devol 
v iéndole la visi ta, que el hijo de Víctor Manuel r eve ló 
mas de una vez, dejando asomar al rostro el gozo ín t imo 
del alma la satisfacción que recibía con tales entrevistas; 
que el cardenal Andrea no se abstiene de recibir en su 
casa á individuos del clero marcados por sus ideas l ibe
rales y unitarias; y por todo esto, el cardenal Andrea es 
seña lado como el futuro sucesor de San Pedro, que ha de 
colocar sobre el Vaticano el ramo de oliva, emblema de 
la I ta l ia entera reconciliada con el Papado. 

Mucho e r ra r ía el pueblo italiano si confiara á t a l 
eventualidad el triunfo de sus aspiraciones. Mucho erra
r ían t ambién los hombres políticos confiando á combina
ciones d ip lomát icas l a ' a f i r m a c i ó n de la unidad. Déjese 
ahora y siempre al pueblo que manifieste claramente sus 
deseos, y se cons t i tu i rán .•situaciones pol í t icas estables, 
con g a r a n t í a s de durac ión. 

E l gobierno do Roma ha contestado al manifiesto de 
los Estados confederados de Amér ica por medio de una 
carta escrita por el cardenal Antonel l i , y d i r ig ida á los 
comisarios de aquella repúb l i ca en Pa r í s : 

«Los sentimientos, dice, espresados en ese manifiesto 
atienden realmente á poner té rmino á l a sangrienta 
« g u e r r a que asóla vuestro pa í s , y á los desastres que 
«lleva consigo como precisa consecuencia. Además , pro-
•curando abrir negociaciones para el restablecimiento de 
»la paz, intenta una cosa conforme á las disposiciones y 
»al carác ter del jefe de la Iglesia catól ica. Por estas r a 
nzones no he vacilado un solo instante en dar cuenta á 
»Su Santidad de este manifiesto. 

»Su Santidad, sinceramente afligido por las noticias 
»de la horrible carnicer ía causada por esa terrible lucha, 
«ha recibido con v iva satisfacción la expres ión c1e aque-
DIIOS sentimientos. Como vicario sobre la t ierra ce ese 
»Dios que es autor de la paz, desea ardientemente que 
»se apac igüe tanta cólera, y se restablezca la t r a n q u i l i -
»dad . Para probarlo escribe á los arzobispos de Nueva-
»York y de Nueva-Orleans, inv i tándoles á procurar ese 
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»fin sagrado. Podé i s , por consigruiente, estar muy segu
iros de que Su Santidad aprovechará cuautas ocasiones 
•favorables se presenten para conseguir un resultado tan 
•deseable, á fin de que todos los pueblos se hallen u n i -
»dos por los lazos de la car idad.» 

Esto equivale á reconocer impl ic í t amente l a r e p ú b l i c a 
del Sur de Amér ica . L a cuestión dé la guerra se halla 
hoy planteada en aquellas regiones del modo siguiente: 
E l gobierno de Washington no quiere la paz sino con el 

i restablecimiento de la antigua Union. E l gobierno de 
Richmond no quiere la paz sino con la independencia del 
Sur. No hay ya en el mundo quien ignore que en esa 
divergencia absoluta estriba el nudo de la gran d i f i c u l 
tad. Por consiguiente, el gabinete romano al identificar 
sus sentimientos con los manifestados por el Congreso de 
los Estados del Sur, abiertamente reconoce la justicia de 
su causa, espera lo mismo que é l , se c o n g r a t u l a r á del 
buen resultado de sus deseos, es decir, del restableci
miento de la paz con el reconocimiento de su indepen
dencia. 

¿En qué principios de derecho públ ico , en q u é reglas 
supremas de orden moral se ha inspirado el gobierno ro 
mano para demostrar así sus s impat ías en ff>vor.de los 
rebeldes de América? Traigamos á la memoria la E n c í 
clica de 8 de diciembre, documento que mas de una vez 
deberemos citar en adelante como texto fehaciente: 

«Hombres , dice, completamente olvidados de los 
•principios mas ciertos de la sana razón, osan proclamar 
»que la voluntad del puebb manifestada por lo que ellos 
• l laman la opinión púb l i ca ó por otros medios, constitu-
»ye una ley suprema superior á todo derecho divino y 
•humano, y que los hechos cumplidos en el órden pol í t i -
»co, solo porque se han cumplido tienen fuerza de l ey .» 

L a soberanía nacional, la voluntad del pueblo, que
dan formalmente declaradas insuficientes para reconocer 
las situaciones pol í t icas que crean. ¿Rechazado este p r in 
cipio, á cuál h a b r á atendido el gobierno romano para re
conocer la justicia de la insurrección de los Estados con
federados? No lo sabemos, n i aun siquiera nos atrevemos 
á pensar en que puedan profundizarse tan insondables 
misterios. Sin e nbargo, es el único argumento que po
día hacerse valer el de la voluntad del pueblo, habiendo 
por supuesto empeño en desconocer que los Estados del 
Sur gimen va hoy bajo el despotismo de Jefferson Da vis, 
interesado en la cont inuación de la guerra. 

E l , sentimiento de que se derrame tanta sangre en 
aquellas apartadas regiones, no puede ser el que haya 
inducido á la corte de Roma á reconocer impl íc i t amente 
l a causa del Sur. No es un principio general de su p o l í 
tica el posponerlo todo, el sacrificarlo todo á la paz. No 
cuenta para ella con mejor derecho aquel que con ma
yor ardor desea la paz, pues todos sabemos que en é l 
a ñ o 1849 no consideró que des t ru ía Ja just ic ia de la 
causa bombardeando á Roma con cañones franceses para 
recobrar el sólio hecho pedazos á impulso de la voluntad 
popular. 

Un escritor i lustro, cuya repu tac ión es universal, 
pero que en-su fría lógica quiere someter el sentimiento 
de los pueblos, que produce maravillas, al cálculo ego í s 
ta de obtener algunas ventajas presentes, pero incom
pletas para sus aspiraciones, puso en duda que H u n g r í a , 
la heróica nación del año 1849, supiera realmente que 
es lo que desea en la obstinada oposición que hace tanto 
á los halagos como á las amenazas del gabinete de V i e -
na. L a pluma de Kossuth ha contestado á la injuriosa 
duda del escritor, afirmando una vez mas á la faz del 
muudb el programa de H u n g r í a y su confianza en el 
porvenir . 

. « H u n g r í a quiere ser NACIÓN: no quiero ser fundida 
•en la imaginaria nacionalidad aus t r íaca , que no existe: 
•que no ha sido creada todavía . 

• H a y sin duda partidos políticos en H u n g r í a como 
•en todos los países . Unos creen poder ser nación con-
•servando la un ión personal con Austria, sí se observa 
•en toda su integridad la Const i tución de H u n g r í a . 
•Otros, (que forman la mayor ía del pueblo), creen que 
•no pueden ser nación quedando sujetos á la dominación 
•extranjera. Pero sin distinción de partidos todos quwren 
i>ser nación. 

«La monarqu ía ú n g a r a era electiva. Una mala es
t r e l l a condujo hace trescientos años á H u n g r í a á ele-
• g í r por rey á Fernando, hermano menor dé Cárlos V , 
•emperador de Alemania, y de la esposa de Lu i s I I , rey 
• de H u n g r í a , que pereció en Mohacs. Desde entonces 
•nuestros reyes fueron emperadores de Alemania, y con-
•tinuaron siendo re\'e3 de H u n g r í a en v i r t u d de ciertos 
•pactos b í l a t e r a l e s , V de una Consti tución que deb ían 
• jurar a l recibir la corona. Nuestros reyes faltaron con 
• frecuencia á este juramento, y emplearon la fuerza de 
•que disponían en el imperio para oprimir á la nación 
•que habia ceñido su frente con la corona apos tó l ica , y 
•que los salvó en mas de una ocasión. 

• H u n g r í a ha sido desde tiempo inmemorial un reino 
•coustitucional. Su Const i tución es anterior á la carta 
•br i t án ica ; v por consiguiente, H u n g r í a ha sido la t i e r -
»ra clásica, "la cuna de la libertad en Europa. Durante 
•cincuenta años , la nobleza h ú n g a r a ha luchado con el 
•gobierno austr íaco para abolir sus propios privilegios: 
»fa nobleza quer ía inmolarse á su pát r ia , y el gobierno 
• l a retenía con mano de hierro. En 1848 esta nobleza 
• renunc ió , á pasar del gobierno, á sus privilegios en fa-
•vor del pueblo, sin distinción de idiomas, origen, n i 
• re l ig ión , y fué necesaria la revolución de Viena para 
•decidir al rey-emperador á sancionar esta medida su-
•blime y ju s t a .» 

H u n g r í a quiere, pues, ser nación independiente para 
poder ser t ambién un pueblo regido por instituciones 
liberales mas áraplias que las que nunca l l e g a r á á con
cederle el suspicaz gobierno de Viena. 

E l porvenir de los ducados dauo-alemanes continua 
siendo incierto. Prusia no ceja en sus miras anexionis
tas, pero s e g ú n parece, tropieza eon algunos inconve

nientes en Viena. A g u á r d a s e p r ó x i m a m e n t e en este c i u 
dad a l p r ínc ipe Federico Cárlos de Prusia, cuyo viaje 
es motivado ostensiblemente por un deber de gra t i tud , 
cual es el de dar las gracias al emperador de Austria 
por la concesión del Collar de la Orden de María Tere
sa. Cierto que toda dist inción obliga á los p r ínc ipes 
como al ú l t imo de los mortales, pero no todos convienen 
igualmente en que e l p r ínc ipe de Prusia, por sensible 
que sea á la honra recibida, se resuelva á emprender un 
viaje con e l único objeto de manifestar verbalmente su 
satisfacción, y mucho mas cuando realmente no es cos
tumbre que las augustas personas se pongan en camino 

or razones de esta clase. En verdad que si á cada dis-
pncion que m ú t u a m e n t e se conceden las familias r e í -
t i ntes> el favorecido prepara sus equipages para i r á 
nar las gracias á su favorecedor, los trenes de los ferro-
darriles se ver ían diariamente monopolizados por í n d í -
caduos de a l t í s ima posición social y pol í t ica . Apenas 
viabria pueblo que pudiera contar con la-presencia de su 
hoberano, que vend r í a á serlo mas de los otros que suyo 
spropío. Así es que con malicia ó sin ella, bajo el Collar 
de María Teresa ven muchos asomar el estremo de un 
u l t imá tum al gobierno aust r íaco de que es portador el 
p r ínc ipe Federico Cárlos de Prusia, para el arreglo de 
la cuest ión de los ducados. 

Austria puede todavía hacerse perdonar hasta cierto 
punto la violencia que cometió ayudando á Prusia á des
trozar la monar q u í a dinamarquesa. Puede l ibrar á los 
ducados del porvenir que se les quiere preparar su j e t án 
dolos á la férula del conde de Bismark. En este punto 
marchar ía unida con los Estados secundarios, cuya a n t i 
pa t í a respecto á Prusia particularmente, se revela en el 
pensamiento de constituir todos juntos una triada ó ter
cera potencia alemana que les libre de pasar por las h u 
millaciones que les han sido impuestas durante toda la 
cuest ión dano-alemana. 

E l paso del conde de Bismark por la dirección de los 
negocios de Prusia, va á causar á esta nación mas daño 
que una peste asoladora. Las fáciles victorias que ha 
conseguido echando mano de una fuerza abrumadora, 
sus atrevimientos felices hasta ahora contra la Consti tu
ción del Estado, y la Cámara de los diputados están per
virtiendo de una manera lastimosa el sentimiento p ú b l i 
co. Hay en Prusia quien tomando al conde de Bismark 
por un j igante , y sus efímeros triunfos poi» victorias de
finitivas; hay quien no comprendiendo que la fuerza 
bruta nunca ha fundado nada estable, escribe al primer 
ministro del rey Guil lermo felici tándole, tronando con-
t a los picaros progresistas, contra los escritores ¡misera
bles de la prensa diaria, que mienten, blasfeman, calum
nian, insultan el derecho divino y humanp, etc., etc. 
Tales son las lindezas que escriben á su ídolo aque
llos inocentes corderos de Panurgo. Pobre Prusia, sí el 
terrible conde de Bismark, continua arrojando las se
millas que tales frutos producen. 

Correspondencias de Polonia indican que se nota 
a l g ú n movimiento que puede poner de nuevo en cuida
do a l gobierno ruso. No Ib e x t r a ñ a m o s . Polonia ha sido, 
es y será la espada de Damocles suspendida sobre la ca
beza del Czar. No dormi rá tranquilo, mientras no de
vuelva la libertad á aquel heróico pueblo. 

Por un decreto reciente, e l pr íncipe Napoleón ha s í -
do nombrado vicepresidente del consejo privado de su 
primo el emperador. Si con esto ganan algo las causas 
de I ta l ia y de Polonia, á las cuales el pr íncipe se ha 
mostrado siempre s impá t i co , nos felicitaremos en el 
alma. 

E l anunciado viaje de la emperatriz Eugenia á Niza 
no se ha realizado aun, pero tampoco figura todavía en 
el n ú m e r o de los proyectos abandonados. Napoleón ame
naza á Pa r í s en estos momentos con privarle por a l g ú n 
tiempo de su graciosa presencia, con la cual irá á hacer 
felices á los argelinos. 

L a expedic ión del general Sherman á t r avés de la 
Georgia, se ha hecho notable con la rendición de Savan-
nah. Un despacho telegráfico nos participa que han caí
do en manos del afortunado general de los Estados-Uni
dos gran n ú m e r o de cañones , de prisioneros, y de balas 
de a lgodón , que los confederados no pudieron llevarse ó 
destruir en su precipitada fuga. Todo confirma nuestra 
apreciación sobre el gran secreto que ha puesto mas en 
evidencia la expedic ión de Sherman. A la cabeza de un 
cuerpo de ejérci to , embarazado con un tren inmenso de 
provisiones de boca y guerra, cruza un territorio enemi
go de 500 millas de largo, sin encontrar tropiezo alguno 
en el camino, n i de tropas regulares, n i de milicias del 
pa í s . Y al paso se apodera de una ciudad importante 
que el enemigo hubiera defendido bien, á contar con 
fuerzas para ello. Queda evidentemente probado que el 
único ejército respetable de la confederación del Sur, es 
el que bajo el mando de Lee defiende á Richmond, y 
que una vez quebrantado este núclo de la insurrección, 
su causa queda vencida. 

E n e l congreso de los Estados-Unidos, ha tenido l u 
gar un suceso de bastante importancia. S e g ú n parece el 
secretario de Estado, M r . Seward, habló en cierta oca
sión con el representante de Francia en Washington so
bre la eventualidad del reconocimiento del gobierno 
imperial de Méjico por el gabi ete federal que preside 
Abraham Lincoln . Las cosas llegaron posteriormente 
hasta el punto de tratarse de la persona á quien deber ía 
nombrarse para desempeña r aquella misión. Llevada es
ta cuest ión al Congreso de los Estados-Unidos, no sabe
mos todav ía en q u é concepto y por q u é motivo, pues 
aun carecemos de noticias detalladas sobre este inciden
te, la representación nacional ha desaprobado la conduc
ta de M . Seward por 118 votos contra 8. Es á la vez 
una advertencia á Francia y una amenaza al empera
dor de Méjico. Bien h a r á este en tener presente, para lo 
que pueda convenirle, la conformidad de opiniones que 
existe entre el Congreso y el primer magistrado de la 
repúbl ica de los Es t ados -Ún idos . E l Congreso vota como 

ya hemos dicho. M r . Lincoln declaró en su ú l t imo men
saje á las Cámaras qne para él Méjico continuaba en es
tado permanente de guerra c i v i l , y que por tanto habia 
creído oportuno guardar la mas estricta neutralidad 
entre el emperador Maximiliano y el presidente J u á r e z . 

E l ministerio español ha presentado á las Córtes un 
proyecto de ley para el abandono de la parte españo la 
de la isla de Santo Domingo. L a historia j u z g a r á en su 
dia imparcialmcnte, dando á cada uno lo que le corres
ponda, como ha podido suceder que una anex ión v e r i f i 
cada, a l parecer, espontáneamente por el pueblo domi 
nicano, haya venido á degenerar, al parecer t a m b i é n , 
en una sangrienta guerra de conquista y de invas ión . 
Mas extensamente damos cabida en otro lugar á las r e 
flexiones que nos inspira la resolución de nuestro g o 
bierno. 

En el P e r ú luce para nosotros tan mala estrella como 
en Santo Domingo. E l incen lio de la fragata Triunfo, 
uno de los mejores buques de guerra que en los ú l t imos 
tiempos s dieron de nuestros asMlleros, vino á traer
nos á la memoria el recuerdo de antiguos desastres 
mar í t imos . L a pérd ida de la Triunfo, seatribuyo á 
traición urdida por cobardes enemigos que no osan 
afrontar noblemente la cólera de E s p a ñ a . Sepan, sin e m 
bargo., todos nuestros enemigos de América y Europa, 
que nunca E s p a ñ a es mas alt iva que después de una 
desgracia, y que nada es capaz de obligarla á retroceder 
cuando emprende la satisfacción de sus agravios. 

C. 

EL. DISCURSO DE LA CORONA Y LAS- PROVINCIAS 
ULTRAMARINAS. 

Lacostumbre empezada el año 1861 de poner en b o 
ca de S. M . á la apertura de las Córtes un párrafo i n d i 
cando la conveniencia ó permitiendo reformas para las 
provincias ultramarinas, ha dejado de seguirse este a ñ o . 
Con disgusto hemos visto que el ministerio tal vez dema
siado preocupado por otras cuestiones polí t icas, no ha 
creído que podia ofrecer lo que quizá?se consideraba sin 
fuerzas para cumplir . Esta omisión, sin embargo, no nos 
desalienta porque, á no dudarlo, la propaganda que des
de hace muchos años venimos haciendo para que se l ibe
ralice el sistema político de Ultramar, empieza á producir 
sus frutos. Ya no existe n i n g ú n verdadero estadista que 
no reconozca la necesidad de esa reforma, y si cu el Dis
curso del Trono se ha hecho tan grave omisión, el p a r t i 
do de la unión l iberal del Senado, en su enmienda al pro
yecto de contestación á dicho discurso, procura llenar el 
vacio estampando los siguientes y m u y significativos 
párrafos de que son autores el señor duque de la Torre 
y el Marqués de Valdeterrazo. 

Dicen así : 
«También confia este cuerpo en que el gobierno de 

»V. M . p resen ta rá los proyectos de ley que mejoren la 
«condición de las provincias de Ultramar. 

«El Senado cree necesarias estas leyes, pero serán ocio-
»sas si el gobierno no las ejecuta y hace cumplir con e l 
«respeto que merecen todas .» 

E n Senadores constitucionales, siquiera sean militares 
y conservadores, no cabe otra interpretación al primer 
párrafo que la de reclamar reformas liberales en el gobier
no polí t ico, único modo de conseguir la mejora de la con
dición de aquellas provincias; pero el segundo párrafo 
envuelve a d e m á s un g rav í s imo cargo para el gobierno 
en el mero hecho de recordar que las leyes de reforma 
serán ociosas si no se observan. 

Por otra parte, la circunstancia de que el general Ser
rano, duque de la Torre, ha sido gobernador c i v i l supe
rior de la isla de Cuba y la no menos notable de que, 
siéndolo todavía , anunc iá ron los periódicos que habia en
viado al gobierno metropolitano un proyecto de const i tu
ción polí t ica para la misma isla, prestan un gran in te rés 
á ambos párrafos . No es menos de notar, que el general 
O'Donnell , duque de Tetuan, como jefe de la unión l i 
beral patrocine y apoye la enmienda. E-;te. ex-presidente 
del consejo y e x - c a p í t a n general de Cuba, ha mod i í i ca -
do profundamente sus opiniones coloniales, de pocos años 
á este parte y cada dia se aproxima mas á nuestra doc
tr ina. To'davía recordarán nuestros lectores, de q u é modo 
contestó á la t emplad í s ima interpelación del señor mar
qués de O'Gaban en abri l de 1861. Entonces el general 
O'Donnell no creía necesarias otras reformas que las 
administrativas: al año siguiente ya proponía en que se 
hiciera poco á poco la asimilación p dit ica de aquellas 
provincias á la metrópol i , y hoy su partido pide con ur 
jencia una mejora en la condición de aquellas provincias. 
Esto prueba un verdadero adelanto en la opinión. 

Por su parte el gobierno actual, si bien no ha puesto 
en boca de S. M . n i n g ú n párrafo que ofrezca la reforma 
ultramarina, en cambio presenta otros donde se manifies
ta partidario de una pol í t ica internacional conciliadora, 
tolerante y sin ambición ninguna, con las repúbl icas h i s 
pano americanas. Ademas de esto, el señor González 
Brabo, ministro de la Gobernac ión , es uno de los tres po
derosos campeones que en las Cortes dir igieron seve r í s í -
mos cargos al ministerio del general O'Donnell porque 
no se liberalizaba b á s t a n t e l a polí t ica uliramarina. 

Nosotros, hemos tenido mucho cuidado en recoger y 
consignar en las columnas de LA AMÉRICA todas estas 
manifestaciones en que loshombresmas notab.es del pa í s , 
los jefes de todaslns fracciones del partido conservador, 
del mismo modo que los s eño re s Olózaga y Pr im, g r a n 
des inteligencias que aparecen al frente de los partidos 
progresista y democrát ico, han venirlo á confirmar y de
fender nuestras doctrinas, uno por uno hasta constituir 
un conjunto de opiniones todas conformes. Así os que hoy 
existen publicados, en discursos p irlamentarios, en docu
mentos emanados del poder ejecutivo y en escritos firma
dos, párrafos de los señores Pacheco" del duque de la 
Torre, del deTetuan, de Gonzalos Brabo y otros muchos. 
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de quienes, hace algunos años , nadie podia esperar tan 
impo rtantas declaraciones. 

Sirvan, pues, estos textos como otros tantos argumen
tos de autoridad en apoyo de la doctrina que venimos sos
teniendo desde hace mas de veinte años , sin mas armas, 
sin mas prestigio, n i otros medios que nuestra modesta 
pluma. Es ciertamente satisfactorio observar hasta q u é 
punto l lega la fuerza de una sóla idea cuando tan rápida
mente se propaga hasta ser aceptada por las notabilida
des de los partidos que en su origen la recibieron hasta 
como perturbadora del órden social. 

Mucho ha cambiado en las Anti l las la opinión de una 
gran parte ée los peninsulares desde que se ha realizado 
esta trasformacion de ideas en la región del gobierno me
tropolitano; y aun cuando q ü e d a n todav ía muchos que 
consideran la reforma polí t ica de aquellas provincias co
mo un gran pel igro, confiamos en que estas preocupacio
nes desaparece rán muy en breve. L a ciencia polí t ica i l u 
minada por la ciencia económica va enseñando á todos los 
pueblos que de hoyen adelante los grandes partidos con
servadores, todo lo deben esperar de la l ibertad y del go
bierno de los pueblos por los pueblos mismos, y todo lo 
deben temer de la escesiva central ización del poder, de 
l a ex tens ión i l imi tada de sus atribuciones-

Para demostrar esta verdad, permí tasenos una ligera 
d igres ión en que brevemente examinaremos dos ó tres 
de las grandes cuestiones que pueden hoy conmover las 
sociedades modernas. ¿Qué es, por ejemplo, la propiedad, 
una de las bases fundamentales del órden social? L a pro
piedad es h i ja del trabajo, es decir, una extensión de 
nuestro propio ser: e l trabajo necesita ser l ibre , y su l i 
bertad es la mas preciosa de las propiedades humanas; 
reconózcase en el Estado la facultad de reglamentary de 
l imi ta r esa libertad; y el derecho de propiedad desapare
ce,el Estado entonces se constituye en el grande y único 
propietario, y el comunismo con su horrible cortejo de 
violentas conmociones será, á la corta ó á la l a rga , el re 
sultado lógico é indeclinable de la violación de aquel 
gran principio. E n consecuencia, los partidos conservado
res, defensores de la propiedad, tienen que aceptar el ra 
dicalismo liberal, ún ico medio de protejerla. 

Dirijamos ahora una ojeada á la familia. Supongamos 
al Estado coartando esa misma libertad del trabajo en el 
indiv iduo, y abrogándose la facultad de l imi ta r su pro
piedad, y veremos en seguida á este Estado enviando 
sus agentes á invadir el hogar sagrado de la familia. 
Unas veces la invasión se h a r á bajo el pretexto de o b l i 
gar á los padres á que den ta l ó cual grado de instruc
ción á sus hijos; otras veces, con el de ex ig i r ciertos y 
determinad s servicios personales, otras con el de o b l i 
garles al cumplimiento de ciertos deberes religiosos, y 
de este modo, si fuera posible un retroceso en la c i v i l i 
zación do los pueblos, l l egar íamos de nuevo á ensayar 
leyes como las de Licurgo en Esparta y á arrancar á los 
hijos del seno de sus propias madres para educarlos por 
cuenta del Estado que constituirla una sola y monstruo
sa familia. 

Y estas que parecen exageraciones, son, sin embar
go, las consecuencias l eg í t imas de la central ización del 
poder, tal como hoy se halla establecido en nuestras pro
vincias ultramarinas. 

Si la civilización de hoy se opone ú que las autorida
des de Cuba y Puerto-Rico, l leguen á ese grado absur
do de abuso; en cambio todav ía se destierra de aquellas 
islas, sin previa formación de causa, á personas l ega l -
m e ^ e inocentes, á quienes se arranca del seno de sus 
familias, se las perturba en el ejerci-io d e s ú s respectivas 
profesiones se las hace sufrir pé rd idas enormes en sus 
intereses, y en muchos casos se extiende la p e n a á sus 
desconsoladas esposas y á sus inocentes hijos, sumiéndo
los en lamas espantosa miseria. Uno solo do estos actos 
arbitrarios, jus t i f icar ía b necesidad absoluta y apremian
te de la re orma. 

Urge esta, a d e m á s , para cortar de raíz otros muchos 
abusos, que bajo e l r ég imen actual, n i n g ú n gobernador 
c iv i l puede evitar aunque quiera. E l gobierno represen
tat ivo y la descentral ización administrativa, tienen la 
inmensa vento j a de lo mucho que descargan al poder de 
atribuciones que no puede llenar cumnlidamente. Sobre 
este punto hemos escrito mucho, y volveremos todavía á 
escribir repetidas veces, porque solo se propagan las doc
trinas á fuerza de repetirlas; pero dejando por hoy á p a r 
te la cues t ión de atribuciones del Estado, para concre
tarnos al pensaraieuto de la unión liberal en su emienda, 
lo primero que desearíamos saber, es si persiste este par
t ido en la idea de una asimilación polí t ica de aquellas 
provincias á las demás del reino, ó si, por el contrario, 
pretende una legislación especial. 

Punto es este tan importante, que de su buena ó ma
la solución depende en gran parte el éxito de la polít ica 
que se adopte. 

L a asimilación hasta cierto punto no solo es justa, si 
no que es además necesaria; ¿pero nos limitaremos con 
ella á conceder á las Anti l las que envíen diputados á l a s 
Córtes? Y en este caso, ¿qué base electoral se adoptará? 
¿Será la misma que en la Pen ínsu la e s t á desprestigian
do el sistema representativo, y dando ocasión á la gran 
protesta formulada por e l retraimiento de dos grandes y 
poderosos partidi s? 

Cuenta que el asunto es mas sério de lo que parece. 
E n las Anti l las viven muy cerca de los Estados-Unidos: 
en las Antillas las ilusiones en favor del r é g i m e n consti
tucional, se apoyan en la esperanza de obtener los bene
ficios de un gobierno semejante al ing lés , y si allí se i n 
troduce un sistema de pres ión é influencia moral en las 
elecciones, si al l í , á pesar de la asimilación, se conservan 
las facultades discrecionales en los gobernadores-capita
nes generales, si los representantes de Cuba en las C ó r 
tes son unos agentes mas, del poder de aquellas p r ime
ras autoridades, en lugar de un bien habremos ocasiona
do grandes males. 

Las mistificaciones políticas producen efectos m u y 

peligrosos en pueblos meridionales, donde las pasiones 
son mas vivas y la fuerza de su acción mayor aunque de 
menos duración. 

Hoy mismo no debemos olvidar que en ninguna de 
las provincias de la Pen ínsu la , se disfruta la l ibertad de 
hecho que gozamos en Madr id . A q u í se escribe como 
no podr ía escribirse n i aun en Ba celona: aqu í habla
mos en las sociedades científ icas, en los ateneos, en los 
casinos, en los cafes y hasta en las calles, con la misma 
libertad que si es tuv iéramos en Inglaterra; pero esta l i 
bertad de hecho, amparada por las costumbres y prote
gida por la fuerza incontrastable de la opinión en un 
pueblo que cuenta trescientas m i l almas, la l imi ta en 
provincias cualquier gobernador c i v i l , de esos que se re
nuevan en cada cambio de ministerio, y que al ser n o m 
brados lo mismo que al volver cesantes, apenas tienen 
viso n i les conocen nadie mas que el círculo reducido de 
sus amigos. 

E s p a ñ a necesita para su regenerac ión moral que se 
acabe en sus provincias peninsulares esa presión de los 
gobernadores; esa especie de fuerza extralegal de que se 
hallan revestidos y de que tanto usan y aun abusan; 
poro las provincias peninsulares tienen en cambio r á p i 
das y fáciles comunicaciones con Madrid: pueden que
jarse y conseguir que su queja adquiera inmediatamen
te una publicidad extraordinaria por medio de los m i l l o 
nes de ejemplares que los periódicos t i ran diariamente; 
a q u í hay el recurso de acudir t ambién con rapidez y fa
cil idad á los tribunales superiores; aqu í pero ¿á q u é 
cansarnos, si está en la conciencia de todos que solo el 
eco de la opinión de Madrid sirve de freno, hasta cierto 
punto, á todos los tiranuelos de las provincias peninsu
lares? 

Pero trasladados á Ultramar los medios coercitivos, 
de que aqu í tanto se abusa para que el ministerio pueda 
ganar las elecciones, el gobierno metropolitano se des
pres t ig ia r ía en seguida con grave daño de los intereses 
nacionales. 

Por estas poderosas razones, nosotros queremos, s í , 
la asimilación en cuanto se reconozca á las provincias de 
Ultramar los derechos políticos de que aqu í gozamos, 
queremos por consiguiente que vengan sus diputados á 
las Cór tes ; pero queremos además que leyes especiales 
garanticen la independencia de las elecciones poniendo 
en poder de los habitantes, de sus municipios y de legis
laturas coloniales ó provinciales, la adminis t rac ión total 
de sus intereses locales, la forma y modo de imponer y 
recaudar sus contribuciones, la facultad de arreglar su 
legislación de aduanas, la de administrar su hacienda, y 
todas las d e m á s funciones que d e s e m p e ñ a n las parro
quias, municipios y legislaturas de las colonias inglesas. 
Es decir que no queremos utopias, sino instituciones que 
tienen también tradiciones y raices en la antigua legis
lación de nuestro propio pa ís , y las cuales pueden desde 
luego establecerse en las Anti l las sin peligro n i inconve
niente alguno. 

No se entienda por esto que nosotros rechazamos la 
aplicación inmediata de nuestra const i tución polí t ica á 
las provincias ultramarinas; muy al contrario, conside
ramos urgente que, de cualquier modo que sea, vengan 
sus diputados á las Córtes para que las leyes especiales 
se hagan con su concurso. L o mejor es enemigo de lo 
bueno, y aunque lo mejores conceder la au tonomía pro
vincial á aquellas islas, lo bueno y que inmediatamente 
puedey debe realizarse es llamar sus diputados, dándoles 
al mismo tiempo ga ran t í a s de seguridad individual y l i 
bertad de imprenta, para que la opinión púb l i ca pueda 
ailí manifestarse sin temor alguno. Y estos ú l t imos pun
tos son tanto mas importantes, cuanto que en Cuba y 
Puertc-Rico el temor á los atropellos personales, á los 
destierros sin formación de causa, ó prévia una causa for
mada por tribunales militares ó civiles supeditados al 
jefe superior de la provincia, es un temor tan grande, 
que hoy mismo hay muchas personas, que para escribir 
sobre asuntos ágenos á la pol í t ica, al que suscribe estas 
l íneas , lo hacen sin firmar las cartas y val iéndose de r o 
deos para que no se sepa quién es el que escribe. 

Por que es preciso decir la verdad y decirla muy alta 
para que la sepa el gobierno metropolitano y el país en
tero. En las provincias ultramarinas existen centenares 
de proce os formados en muy diferentes épocas y en los 
que las pruebas contra los acusados eran cartas ex t ra ídas 
del correo. Estas cartas demuestran que all í han existido 
autoridades que cometieron el atentado de violar la 
correspondencia públ ica . 

Con tales precedentes, con el miedo que deja en los 
ánimos apocados el recuerdo de injustas persecuciones, 
seria una verdadera farsa pol í t ica hacer unas elecciones 
de diputados sin que se dieran g a r a n t í a s muy grandes 
á la seguridad personal y sin que se concediera una á m -
plia libertad de imprenta. 

Es necesario t ambién secularizar el gobierno de 
aquellas provincias, porque los militares carecen por 
regla general de condiciones para'el mando c i v i l , y eso 
que entre los militares españoles pueden encontrarse y 
se encuentran muchos de costumbres mas liberales y 
dulces que entre los militares extranjeros. 

Los militares franceses, por ejemplo, suelen ser en 
e l mando mucho mas duros que los nuestros: los mismos 
militares ingleses, y muy especialmente los marinos, t i e 
nen hábitos de mando tan ené rg ico , que la mayor parte de 
ellos serian muy malos gobcrnadoresciviles. Noesla cul
pa de las personas, sino de las condiciones d é l a existen
cia mili tar: el que no sabe economizar su sangre en defensa 
de su patria, el que mira con heróico desden la muerte, 
tiene naturalmente una tendencia á exigi r de los d e m á s 
que hagan lo mismo á qne él es tá dispuesto. A u n mi l i t a r 
acostumbrado á dejar sereno á su familia para i r á los cam-
posde batalla, se le fiíura que no es pena para un ciuda
dano pacífico la de destierro, ó bien la de encarcelarle ar
rancándole al seno de su mujer y sus hijos 3r cor tándole 
violentamente el hilo de sus ocupaciones habituales. 

Para un comerciante, quince días solos de cárcel pueden 
representar el trastorno de importantes operaciones, el 
desarreglo de sus libros de contabilidad, es decir, la r u i 
na y la quiebra con la deshonra mercantil . 

Tampoco es g a r a n t í a de buen gobierno c i v i l , que e l 
nombramiento de gobernador recaiga en nn mil i tar m u y 
conocido por su adhes ión a l partido l iberal . En nuestra 
época se confunde lapídea democrát ica y l iberal con la 
idea revolucionaria á mano armada, y vemos en laguer-
ra de los Estados-Unidos, que en uno y otro campo be
ligerante, losjefes mi l i tare «empuñan el bastón d é l a dic
tadura porque la creen necesaria para la salvación de la 
patria. Los jefes militares de las repúb l i cas Hispano-
Americanas han sido casi todos verdaderos dictadores: 
dictador seria, estamos de ello convencidos, el mismo 
Garibaldi para hacer triunfar la unidad de I ta l ia ; d ic ta
dores terribles eran los antiguos generales de la r e p ú 
blica francesa; dictadores han sido siempre y serán los 
militares que r e ú n a n el mando de cualquier Estado ó 
provincia, porque su profesión lo exige, s u s . h á b i t o s lo 
reclaman y no pueden desprenderse de las costumbres 
del campamento tan fáci lmente. 

No.desvirtuemos, por consiguiente, el prestigio d é l a 
mi l ic ia , poaiendo á sus jefes mas benemér i tos y heróicos 
en la triste prueba de los mandos civiles. Guardemos 
nuestros buenos generales para salvar la patria cuando 
sea necesario emplear los ejércitos y las escuadras en su 
defensa. Admiremos su abnegac ión y hero ísmo, c o n c e d á 
mosles toda clase de honores; pero no les demos n i aun 
la modesta vara de alcaldes en un. lugar de 100 vecinos. 

¿Tendrá el duque de la Torre , mi l i ta r dist inguido y 
en quien reconocemos opiniones liberales, abnegac ión , ó 
mejor dicho, convicciones bastante poderosas para pedir 
la secularización del poder en las Ant i l l a s , al defender 
su enmienda? Quizás sí las tenga porque indudablemen
te es uno de nuestros militares de carác te r mas dulce y 
c i v i l . Mucho nos a l eg ra r í amos que así lo hiciera, porque 
francamente, hoy que prepondera en la polít ica l a i n 
fluencia mi l i ta r , de los militares ilustrados debemos es
perar que propongan las leyes enderezadas al triunfo del 
gobierno c iv i l sobre el de su propia clase. 

Casi siempre las grandes reformas se han iniciado y 
obtenido por la pat r ió t ica abnegac ión de hombres que 
por su interés propio debían ser sus enemigos. 

Aguardamos con impaciencia la discusión de la en 
mienda y en nuestro p róx imo art ículo expondremos las 
ideas que nos sugiera. De todos modos felicitamos á sus 
autores por el párrafo que se refiere á las provincias u l 
tramarinas. 

Escrito lo que precede llega á nuestras manos el D i a 
rio de las Sesiones, zn que vemos que el diputado señor 
Modet dir igió a l gobierno una preguuta reclama do 
ené rg icamen te las leyes especíales p a n las provincias 
ultramarinas, con motivo del proyecto de ley presentado 
para abandonar l a isla de Santo Domingo. Este es un 
gran triunfo para el que suscribe este a r t ícu lo . Cuando 
se hizo la anexión de aquella isla, escr ibíamos un o p ú s 
culo (1), en que anunciamos que la anexión produci r ía 
funestísimos resultados sino se concedía á los dominica
nos una legislación muy l iberal , y sí esta no se aplicaba 
así mismo á Cuba y Puerto Rico. Hoy el gobierno con
fiesa en el p reámbulo de su proyecto de ley para aban
donar la isla Españo la , que para conservarnos adicta su 
población, el régimen gubernativo que en aquellos donú-
nios pudiese establecerse, ó h a b r á de ser poco acomodado 
á los usos y costumbres de sus naturales ó MUY DESEMK-
JANTE DEL DW LAS DEMAS PROVINCIAS ULTRAMARINAS.» 
Y por su.parte e l Sr. Modet sostiene que . abandonado 
Santo Domingo , solo podrán conservarse las demás , 
concediéndolas las leyes especiales que se las tiene p ro
metidas. 

Nuestros pronósticos se han realizado, y tanto el g o 
bierno como la oposición, reconocen terminantemente la 
verdad de nuestras doctrinas. 

FÉLIX DE BONA. 

RETIROS MILITARES. 
PROYECTO DE L E Y LEIDO ANTEAYER EX EL SENADO. 

«Artículo primero! E l sueldo máximo de retiro para los 
jefes y oficiales de ejército y de la armada, se alcanzará álos 
treinta y cinco años de servicio, incluyendo en ellos los abo
nos de campaña, los cuales solo serán aumentables despueB 
de los veinte servidos dia por dia, y bajo este concepto se 
ajustará á la tarifa siguiente: 

Años de servicio. Cénts. del sueldo. 

20. 
25. 
30. 
31 . 
32. 
33. 
34. 
35. 

,30 
.40 
.60 
.66 
.72 
.78 
.84 
.90 

Art. 2.° Los jefesy oficiales oue hayan adquirido el em
pleo en que se retiren, por derecho dé antigüedad, obtendrán 
el retiro con el suelúo correspondiente ádichoempleo. aunque 
no cuenten do^ años de efectividad en el mismo. 

Art. 3.* Los jefes y capitanes que sean retirados forzosa
mente por edad y cuenten doce años de efectividad en sns 
empleos, diez los tenientes y ocho los subtenientes, se les 
expedirá el retiro con el empleo superior inmediato y sueldo 
á este correspondiente. 

Art. 4." Los jefes y oficiales á quienes falten cinco años 
lo mas para ser retirados por edad, podrán obtener el retiro, 
á solicitud propia, con las mismas ventajas que se espresan 
en el articulo anterior, y cuenten diez años de antigüedad en 
sus empleos. 

Art. 5 o E n los ejércitos de Ultramar, á que se hace ex_ 

(1) Cu6«, Sonío bomingo y Pwrto-Rico.—Véndese en la Habana 
l ibrería de Charlain. 
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tensiva esta lej, se tomarán por tipo los sueldos de la Pe
nínsula, con el aumento de peso fuerte por sencillo. 

A r t . 6.* La presente ley no tendrá efecto retroactivo, y 
solo di sfratarán de sus beneñños los que se retiren ó sean 
propuestos para el retiro desde la fecha de su publicación. 

A r t . 7 / Quedan derogadas todas las disposiciones dicta
das hasta la publicación déla ley, que estén en oposición con 
lo que en ella se determina.» 

E n la sesión del Congreso'de anteayer, el señor Modet, pi
dió la palabra para hacer dos preguntas al Gobierno: la pri
mera, si el señor ministro d3 la Guerra estaba dispuesto á 
mandar por este correo iustruccisnes al capitán general de 
Sauto Domingo, para que en vista del proyecto de ley de 
abandono de la isla, no se altere la tranquilidad y el esíatu 
qvw dure bástala decisión del Congreso: la segunda era: que 
deseaba saber si el señor ministro de Ultramar pensaba pre
sentar los ^proyectos de leyes especiales para aquellas pro
vincias. 

E l señor presidente contestó, que no estando presente el 
gobierno de S. M. pondría en su conocimiento las preguntas 
de S. S. 

Y yaque de preguntas se trata, ¿en que consiste que los 
diputados de la unión liberal, que legislaron cinco años, so
lo se acuerdan ahora de pedir lo que LA AMÉRICA viehe de-
endiendo desde su aparición, y ello? tuvieron sobrado tiem
po de realizar? de todos modos celebramos que nuestrap.-opa-
ganda adquiera nuevos triunfos. 

E l señor Calderón Collantes, al apoyar su enmienda an 
teayer en el Senado, dijo entre otras cosaslassiguientes, que 
son de suma gravedad. 

Respecto á los asuntos del Perú, dice que es inconcebible 
que nos hayamos apoderado de las isla Chinchas y hayamos 
dejado á los peruanos el único recurso que les queda para 
preparar buques que combatan á nuestras escuadras. 

Kespecto al retardo de la . tres fragatas que van á unirse 
á los buques que manda el general Pinzón, aseguróque su re
tardo es incalí icable; que este retardo hasta puede haber si
do causa de un desastre que no espera. De este retardo, aña
de, responsable es el ministro de Marina hasta que no pre
sente las instrucciones que dió á los jefes de dichas fragatas 
para su celeridad en la marcha. 

«Según nuestro corresponsal de Panamá, fecha 6 del pa-
»sado, eldia 25 de noviembre, entre 6 y 7 de la tarde, estalló 
"fuego repentinamente ea las bodegas de proa (en el pañol) 
«de la fragata Triunfo, sin poderse después contener tal des
agracia. E l 24 y el 25 se estuvieron preparandoplnturas para 
)>el buque; y al anochecer de este último día, parece que el 
«pañolero bajó al pañol con una, vela, de sebo, que colocó so-
»bre una botella llena de aguarrás; la vela se hundió dentro 
»de la botella, inflamando el liquido; y el incendio tomó en 
«seguidagran incremento con las muchas materias hacina-
)>das eminentemente combustibles.» 

Otros dicen que fué «una gran vasija llena de aguarrás, 
«que se inflamó al pasar con una luz por el pañol.» 

E l jefe y oficiales de la fragata Triunfoseríva. enviados fi
jamente á un Consejo de guerra, como sucede siempre que 
se pierde un buque. 

L a escuadra del Pacifico será refornada no solo por la 
Nunix.icia, que debe sa ir inmediatamenle de Cádiz, sino 
también por el vapor Marqués de la Vicloria. que acompa
ñará á dicha fragata. 

Ha sido nombrado 'intendente de Filipinas el señor Tor
res Valderraraa, actual director de correos. 

EL REGALISMO. 

V u l g a r ha sido la creencia de que D . Rodrigo atre
pelló el honor de Flor inda, y de que por tomar vengan
za de tal ofensa, el conde D . J u l i á n y e l arzobispo don 
Opas trajeron á los moros á E s p a ñ a . Sin duda el conde 
y el prelado se revelaron contra el monarca godo y le 
quisieron arrancar la corona, y llamaron á los musul 
manes en su ayuda; pero no con ánimo de que se pose
sionaran del terri torio, sino para que ejercieran la auto
ridad real los hijos de Wi t i za . Así y todo no puede me
nos de mover á extraneza que Jar ik , Muza y su hi jo 
Abdalaziz marcharan triunfalmcnte de Eci ja y Córdoba 
á Toledo y Guadalajara, de Medinasidonia á Sevilla, 
Niebla, Osuna, Mérida y Talavera; y de spués á A r a g ó n , 
Valencia y C a t a l u ñ a , y Asturias y Galicia, con menos 
de cincuenta mi l hombres, sin hallar ciudades que i m i 
taran á Sag-unto contra Cartago, n i á Numancia contra 
Roma; .de suerte, que una especie depasso m i l i t a r l e s 
hizo señores de todo e l reino. Pero considerando la í n 
dole y organización de la sociedad goda se explica per
fectamente la rapidez de la conquista de E s p a ñ a por los 
moros. Todo el saber y toda la autoridad se concentra
ban por entonces en los prelados; toda la fuerza mate
r i a l y gran parte de la riqueza en los duques y condes; 
y muy insignificante lugar o c u p á b a l a muchedumbre, 
que resiste las invasiones y sustenta l u ^ a s á muerte 
por la patria, cuando la opresión no ha abatido su d i g 
nidad y enervado sus brios. Verdad es que el sent i 
miento religioso pudiera escitar á la lucha al mayor n ú 
mero de españoles ; mas no les imponían los musulmanes 
la ley de Mahoma, n i le i derribaban sus templos, n i les 
prohibian su culto. Hacienda tenian muy escasa, y so
met iéndose de buen grado, la conservaban sin otro 
g r a v á m e n que el del diezmo; y además se les consent ían 
jueces propios. Ante esta perspectiva, no desesperante 
aunque de suma angustia, y la de la ruina de la monar
q u í a goda á las márgenes del Guadalete, y la de la fusra 
de los nobles, capaces de acaudillar á los fogosos y de 
enardecer á los tibios, se esterilizaron los conatos de re 

sistencia, y por de pronto se hubieron de resignar los | 
españoles á la coyunda, sostenidos en sus tribulaciones 
por el inefable consuelo de mantener v iva la fé santa. 
Venerables son la v i r t ud y la sabidur ía de los Isidoros y 
Leandros, de los Eugenios é Ildefonsos, de los Monta
nos y Julianes; y aun cabe rendir tr ibuto de alabanza 
en cierto modo á los Concilios de Toledo, y ponderar las 
excelencias del Fuero-Juzgo; pero bien es tener en 
cuenta, si ha de resultar fecundo el estudio de la h is to
r ia , que aquellos preclaros varones, y aquellas famosas 
asambleas, y aquella legislación ponderada, se l legó á 
ver el poder teocrático en su mayor auge, lo cual fué 
siempre, y es ahora, y será de continuo el mas cierto 
signo de decadencia, y el presagio incontrastable de 
ruina para las naciones. 

Desde Covadonga data á todas luces el origen de la 
actual sociedad españ da: al l í empieza á tener vida y sig
nificación el estado llano, y á medida que adquiere des
arrollo ó inf lujo, la reconquista avanza camino, y la 
civilización marcha en progreso. No obstante, muy cerca 
de cuatro siglos tardaron los españoles en volver á pisar 
la antigua capital goda; y todo aquel tiempo habla tras
currido año por año , sin que a q u í se hiciera sentir la i n 
fluencia polít ica de la corte romana. Desde Recaredo 
hasta Fernando el Magno de Castilla hubo muchos r e 
yes tan cristianos como piadosos, no contándose ninguno 
que sometiera ó subordinara su autoridad al poder pon
tif icio, n i que dejara de reconocer la suprema jur isdic
ción espiritual de los sucesores de San Pedro sobre todos 
los fieles. Bajo la protección de sus católicos monarcas, 
se habia gobernado E s p a ñ a á sí propia, con independen
cia no superada por nación alguna de las cristianas, á la 
par que aventajó á todas en el n ú m e r o de sabios y v i r 
tuosos prelados; y que esa nación católica por excelencia, 
lo acreditaba en la heroica lucha por la fó de Jesucristo, 
sentimiento arraigado en su alma como el del amor pa
trio De antiguo aspiraban los Papas á extender á lo 
temporal su predominio, á subordinar las coronas á la 
tiara, de lo cual se hab ían ya derivado acaloradas cues
tiones, choques peligrosos, y muy graves conflictos en 
los imperios. Mas como en plena Edad Medía la desorga
nización social y la mas corrompida barbarie eran plagas 
que af l ig ían á la mayor parte de Europa, naturalmente 
se volvían los ojos al pontificado, inst i tución la mas res
petable por su origen divino, y sola capaz en el concepto 
públ ico de moralizar la sociedad y de dar unidad al 
mundo. Representante el mas vigoroso, activo y resuelto 
del pensamiento esplícito y de mirarse de avasallarlo 
todo á la tiara, se puedo afirmar que lo fué Hildebrardo, 
que figura con e l nombre de Gregorio V i l entre los su
cesores de San Pedro. Su fórmula de domínaeion o m n í 
moda y sin contraste de ninguna especie, se halla ex
presada del siguiente modo en epístola de su puño : «La 
»Iglesia debe ser .libre ó llegar á serlo por medio de su 
»jefe, por el sol de la fé, el Papa. Este ocupa el lugar de 
»Dios, cuyo reino gobierna sobro la t ierra. . . Conviene, 
»pues, que este arranque á los ministros del altar de los 
»lazos con que el poder temporal los tiene encadenados... 
«Hál lase el mundo alumbrado por dos luminares, el sol, 
»que es el mayor, y la luna mas p e q u e ñ a . La autoridad 
j>rcal se asemeja a l sol, e l poder real á la luna. Como la 
« luna no alumbra sino por influjo del sol, así los empe-
»radores, los reyes, los p r ínc ipes , no subsisten sino por 
»el Papa, porque este emana de Dios. . . Emanando el 
«Papa de Dios, todo le es tá subordinado: ante su t r ibunal 
«deben ser llevados todos los asuntos espirituales y t em-
«porales . . . La Iglesia romana, como madre, manda á t o 
adas las Iglesias y á todos los miembros que les pertene-
«cen, y tales son los emperadores, reyes, etc.» 

A tenor de estas m á x i m a s quiso Gregorio V I I que la 
Santa Sede fuera arbitra de todo en el mundo, y apenas 

.hubo pr ínc ipe cristiano, á quien no tratara de poner bajo 
su absoluta dependencia. Así sostuvo que Sajonia hab í a 
sido adjudicada á San Pedro por Calomagno; y supuso 
que un edicto de este emperador h ab í a hecho á Francia 
tributaria de Roma; y amenazó á los soberanos de Cer-
d e ñ a con dar su isla á cualesquiera conquistadores, si 
persis t ían en negar ol dinero de San Pedro; 6 i n t i m ó á los 
dos pretendientes de la corona de H u n g r í a que se some
tieran al fallo de la Santa Sede; y a legó derechos sobre 
la Dalmacia; é hizo que el heredero de la corona de Ru
sia recibiera de sus manos la corona; y anduvo en tras
cendentales disturbios con Enrique I V de Alemania. 
T a m b i é n á E s p a ñ a le l legó el turno por entonces, y de 
modo que el mismo sumo pontífice d i r ig ió á sus p r ínc i 
pes una carta, en que hay el siguiente pasaje: «Creo no 
«ignorarás que desde lo antiguo ves el reino de E s p a ñ a 
«propio del patrimonio de San Pedro, y aunque le t en -
»gan ocupado los paganos, como no faltó el derecho, 
«pertenece al mismo d u e ñ o . Por tanto el conde Ebolo de 
«Roceyo, cuya fama no ignorareis, va á conquistar esa' 
«tierra en nombre de San Pedro, bajo las condiciones 
«que hemos estipulado. Y si alguno de vosotros e m -
«prendiese lo mismo, observará el trato igual de pagar á 
«San Pedro el derecho de lo adquirido, y no de otra ma-
«nera .« 

J a m á s hubo pre tens ión mas arbitraria y hasta ab
surda; no consta que el conde Ebolo de R )ceyo asomara 
por A r a g ó n ó Castilla, n i por Ca ta luña ó Navarra, todos 
reinos formados en la reconquista del territorio, á costa 
de la sangre de los heróicos hijos de cada una de estas 
demarcaciones; pero sí es tá consignado que Gregorio V i l 
obtuvo por medio de los monjes clunacienses, a q u í v e n i 
dos desde Francia, que el rezo mozárabe fuera abolido y 
que se usara del romano, á pesar de la tenaz "resistencia 
de los españoles , y m u y particularmente de Castilla, 
donde se apeló á las pruebas del duelo entre dos campeo
nes y del fuego, sin que valiera á los castellanos salir 
vencedores en ambas. 

De esta suerte comenzó la corte de Roma á tratar de 
asentar aqu í el predominio, siempre con mala fortuna 

respecto de las cosas temporales, sin oposición de n i n g u 
na especie en lo concerniente al ri to y al dogma. Cons
tantes fueron las pretensiones de la corte romana; á l a 
corona sostuvieron vigorosamente los jurisconsultos, flor 
y nata del estado llano, y formaron la escuela regalista, 
an t iqu í s ima y nacional á todas luces. Del Evangelio sacó 
el regalismo la base de su doctrina toda, aspirando á dar 
á Dios lo que es de Dios, y a l Cesar lo que es del César , y 
á impedir la absorción del Estado por l á lg l e s i a , f u n d á n 
dose en haber dicho Jesucristo que su reino no es de este 
mundo. Vo lúmenes enteros se podr ían llenar .con los tes
timonios de los casos en que durante la Edad Media se 
rechazó a q u í por nuestros principes el afán de la corte 
de Roma por reducir la E s p a ñ a á vasallaje. 

Sin embargo, alguno hubo en quien hizo eco la es
pacie divulgada por aquella corte de que solo era sobe
rano leg í t imo el que recibía del sumo Pont í f ice la coro
na.Pedro I I de A r a g ó n fué á la capital del orbe cristiano 
á principios del siglo decimotercio, puraque Inocencio I I I 
le pusiera la corona sobre las sienes, y en agradecimien
to hizo al reino de Aragón tributario de Roma. De vue l 
ta ex ig ió á sus súbdi tos la nueva cont r ibuc ión del m o -
nedaje, y á la voz de Union se confederaron los proceres 
y los ciudadanos y redujeron á la nulidad coni su levan
tamiento victorioso los ilegales pactos entre el rey y e l 
Papa. 

Católicos se llaman los monarcas españoles desde Isa
bel y Fernando, que dieron feliz remate en Granada á 
la heroica empresa acometida ocho siglos a t rás por . los 
montañeses de Covadonga, y llevaron la fé de Jesucris
to al Nuevo Mundo, y se mostraron celosos de su propa
gación en todas partes hasta el extremo de crear un t r i 
bunal terrible, para que no hubiera en sus dominios mas 
que un culto. Y , sin embargo, n i el menoscabo mas l e 
ve de sus derechos consintieron ante las pretensiones 
siempre latentes de la corte romana; y el cardenal J i m é 
nez de Cisneros se atuvo siempre á iguales principios, 
escesivamente nacionales. 

Apenas venida aquí l a dinas t ía de Austria, en V i l l a -
lar sucumbió como poder político el estado llano, é i g u a l 
triste suerte sufrió la nobleza en Toledo con su arbi t ra
ria expuls ión de las Cortes. Nunca pareció mas en auge 
la alianza pol í t ica del altar y del trono: con la i n q u s i -
cion por baluarte, el poder teocrático empezó á ejercer 
su influjo funesto para la prosperidad y ventura de las 
naciones; pero oposición tuvo de continuo y j a m á s se 
pudo jactar de cabal tr iunfo. Carlos I y Felipe I I l lenan 
casi todo el siglo décimosesto; y uno y otro l levaron 
sus armas con el condestable de Borbon y el duque de 
Alba sobre Roma. Felipe I I I , Felipe I V y Cárlos I I abar
can todo el siglo siguiente: bajo sus reinados se e x p í a n 
las faltas cometidas respecto de la desmesurada ex ten
sión de territorio, y se consuma la decadencia y casi la 
ruina de la m o n a r q u í a española . Con toda la verdadera 
historia de nuestra civilización por entonces, no hay que 
estudiarla en las c a m p a ñ a s de Italia y de Flandes, n i en 
los despachos del duque de Lerma y del conde duque 
de Olivares, ó de los cardenales Richelieu y Mazarino, 
si io en los procesos y escritos de la Inquisición y en las 
consultas y los autos acordados del Consejo de Castilla. 
Sobre las inmunidades de la Iglesia y las r ega l í a s de la 
corona se lucha sin descanso. Contra los ultramontanos 
sostuvieron los regalistas el exámen y retención de las 
bulas, el Real patronato, el conocimiento de los recursos 
por vía de fuerza, la desamortización eclesiástica, y la 
disminución de conventos y de frailes y monjes, y la 
sustanciacion y el conocimiento de todas las causas den
tro de E s p a ñ a . Su posición era excelente; varones de pie
dad acendrada y de sólida ciencia, firme en la fé r e l i 
giosa, imbuidos en el esp í r i tu nacional de siempre, ani 
mados de patriotismo y sostenidos por los monarcas, á 
favor de la razón y de la justicia pugnaban con tesón 
ardoroso, y sin perder la esperanza del triunfo final, aun 
comprendiendo sus dificultades. 

Regalistas se llamaron por figurar como defensores 
de la autoridad real en materias polí t icas y económicas 
ó de jur i sd icc ión y de dinero contra las usurpaciones y 
la codicia de la curia romana; y todo el poder d é l a Con
g regac ión del Indice y del Santo Oficio no alcanzó á 
impedir que circulasen libremente sus escritos inmor ta
les. Un embajador español , y miembro ademas del Sa
cro colegio, hizo á Su Santidad en cumplimiento de rea
les órdenes apremiantes, muy activas instancias para que 
en materias de jur isdicc ión y otras semejantes dejara 
opinar á cada uno y decir libremente su sentimiento; con 
la advertencia, que de las prohibiciones de la Congrega
ción del Indice no se saca r í a otro fin que tw ejecutarse', y 
de que SÍ* SU Santidad mandaba prohibir los libros que 
salieren con opiniones favorables á la jur i sd icc ión seglar, 
mandaria el soberano prohi i r en sus reinos y señoríos 
todos los que se escribiesen contra sus derechos y p reemi 
nencias reales. 

No valieron las súpl icas n i los avisos, pues Roma 
anatemat izó cuantas obras publicaron los regalistas es
pañoles , alguno de los cuales ardió all í en cs tá tua ; y por 
v i r tud .de una consulta ded Consejo, Felipe I V decretó 
que no rigieran en E s p a ñ a las declaraciones del índice 
expurgatorio, ni se hiciera caso de las prohibiciones p u 
blicadas por el Nuncio contra los libros do los regalistas. 
Así corrieron sin estorbo los del licenciado Gerónimo de 
Ceballos y los consejeros D . Francisco Salgado, D . Pe
dro González de Salcedo, D . Juan Soloriano Pereira y 
D . Francisco Ramos del Manzano, con la circunstancia 
de ser este el preceptor del ú l t imo vás t ago de la d inas t í a 
de Austr ia . 

(Concluirá en el próximo número.) 

ANTONIO FEREER DEL RIO. 



CRONICA. H I S P A N O-A.MERICANA. 

l . i ENCICLICA DEL SANTO PADRE. 

No hace mucho tiempo que examinando en el Museo 
del Louvre la colección de momias y amuletos egipcios 
que enriquece aquellas rég-ias salas, discumamos del 
modo siguiente: 

«Si posible fuera que después de tan largo sueño re -
»cobrara la vida alguno de estos d ign ís imos contemporá
n e o s de los Sesostris y Amenofis, ¡cuan en tropel se 
>agolparian las ideas á su imaginac ión! ¡Cuál seria su 
>sorpresa! ¡Cuál su asombro! ¡Cuán dif íci lmente com-
»prender ia la marcha del mundo! ¡Cuál se espantarla de 
í l a confusión, del trastorno que en su entender deber ían 
>necesariamente reinar en todas las relaciones de la v i 
ada' Posaria su atención en el ayer, para él que durmió 
«cuatro m i l a ñ o s , y no advirtiendo que tanto tiempo v i -
ÍVÍÜ la humanidad posterior á la época d é l a s P i r ámides , 
>no concebiría que la industria floreciera hoy en condi-
»ciones tan desemejantes*á las de su tiempo. ¡Entonces 
>los oficios vinculados en las familias, hoy la industria 
• l i b r r , á merced de todos! ¿Cómo concebir ía el egipcio el 
•perfeccionamiento progresivo, sin que de padres á h i -
vjos se trasmitan los secretos del trabajo? Veria luego los 
«g randes cargos del Estado no vinculados en castas p r i -
«vil i í r iadas, sino patrimonio de todos los ciudadanos ap-
>tos. ¿Cómo concebiría el egipcio tan profundo trastorno 
»en el órden social? Contemplar ía lue^o l;.s vías de co-
•municacion, y a l ver yl gran monumento del trabajo 
>del siglo X I X , esos dos hilos paralelos de hierro que 
•abrebian los horizontes, y se hunden en las m o n t a ñ a s , 
»se reiría de la soberbia con que nos llamamos los gran-
»des constructores humanos, trayendo á su memoria la 
« inmensa mole de las P i r ámides . ¿Cómo concebir ía el 
«egipcio las incalculables consecuencias de nuestros ca-
«minos de hierro? Miraría luego por les balcones del pa 
«lacio, á donde desde Egipto le trasladaron la ciencia y 
«la curiosidad de una generac ión moderna, y veria al 
«soberano de Francia, en humilde traje, sin recuerdo si-
«quie ra de pompa oriental, cruzando las calles de P a r í s 
«codeándose con sus subditos, mezclándose á la turba de 
«la muchedumbre, y se esrandalizaria a l recordar que 
«sus Faraones, abrumados de magostad real, encerrados 
«en el fondo de sus palacios, velado el divino rostro, 
«apenas dejaban contemplar sus facciones, como indicio 
«del mayor favor á los mas fieles servidores, dignos de 
«las mas altas mercedes. ¿Concebiría el buen egipcio que 
«el amor de los subditos es el mejor escudo de los re -
*ycs» y Q110 los monarcas human izándose llenan mejor 
«su papel al frente de los pueblos? ¡Ah! no. La momia 
«ga lvan izada , para quien cuatro mi l años fueron un sue-
«ño, que no tuvo relación alguna con la marcha de la 
« h u m a n i d a d , se espantar ía de las relaciones del trabajo 
«en el d ía . de la confusión polí t ica, de l a vulgar ización 
«de la ciencia antJS l imitada á la casta sacerdotal, de las 
«mod ticaciones introducidas en el interior de la familia, 
«de la sac i í l cga humil lac ión de la magostad real, de la 
«des iparicion de las castas, de la nivelación de las clases; 
«y considerando al mundo qiiebr.mtido en sus ejes, t e -
«miendo un cataclismo un ivc r s i l , maldiciendo cuanto vie-
«ra á su alrededor, maldiciendo hasta a l mismo que le 
«hubiese infundido un nuevo soplo de vida, pedir ía a l 
« g r a n Osiris que le volviera otra vez á la tumba para no 
«presenc 'a r tanto escándalo , tan grande aberrac ión , tanta 
«y tan insigne pervers idad.« 

Resucitad á un griego del tiempo de León idas , y 
no comprenderá qne en vez de despeña r al n iño deforme 
desde la cumbre del Taigeto, 11 compasión congregue 
todos los cuidados sobre su cabeza, y que si le faltan pa 
dres natura'es, la sociedad le recoja en sus asilos. L a 
mfidre griega en t r ega rá á su hijo una espada corta, 
díciéndole: «Así probarás t u valor, acercándote mas al 
enemigo .» La madre cristiana ana tema t i za rá la guerra 
que le roba al hijo de sus e n t r a ñ a s . 

Resucitad á un romano del tiempo de los Gmcos, y 
os h a b l a r á de esclavos, de mujeres hijas de familia con 
relación á sus maridos, del derecho de vida y muerte de 
los padres sobre los hijos, del envilecimiento d j l trabajo 
manual, como no sea aplicado á la agricultura, de p j n -
tífi'-es mAximos, de augures, de feciales, de dioses como 
Saturno devorando á sus hijos, de deudores repartidos á 
á ped- zos entre sus acreedores.. No comprenderá ni la 
igualdad c i v i l , n i el preeminente lugar de l amuje rc r i s -
t í a n a d entro de la familia, ni el ennoblecimiento por t o 
da clase d.' trabajo; n i al Dios clemente y boudadoso, en 
quien nosotros creemos; n i nada, absolutamente nada de 
nuestras relaciones religiosas, sociales, pol í t icas , eco
nómicas y particulares. 

Resucífad á un compañero del Cid. Os hab l a r á de a l 
garadas, de justas, de torneos, de ciudades conquista
da?, de ódio inext inguible al moro invasor de E s p a ñ a y 
enemig-o r e nuestra rel igión. Desprec ia rá nuestros viajes 
cicn' if í^os á regiones nunca exploradas, nuestros cen
tros de discusión intelectual, las conquistas de la c i v i l i 
zación, los miramientos con las ciudades sitiadas, la 
tolerancia con aquellos que aun no han abierto los ojos 
á la re l igión verdadera. 

La curia romana nos recuerda la momia del tiempo de 
los Faraones; al griesro de la época de L e j n i d i s ; al roma
no contemporáneo do los Gracos; al guerrero á A p e r í c d ) 
his tórico del Cid . Durmióse en blando y apacible sueño 
en la época de Isi oro Mercator, de Gregorio V I I , de Gra
ciano, o de In icencio I I I ; y cuando alguna vez pareec 
como que despierta, no comprende que ha dormidJ 
mientras la humanidad cont inuó marchando con paso 
mijestuoso, vacilante alguna vez, pero nunca interrum
pido; no ve mas que el estado del mundo en el día en 
que se c reyó á punto de alcanzar l a conquista de la so
beran ía universal; o nsidera como de ayer lo que para 
todos l levn ya una e^ha de mi l años ; proclama la subor
dinación del Estado á la l2:lesia, del poder c i v i l al sacer
dotal; pide penas temporales para los pecados de los ca

tólicos; quiere perseguir la libertad de conciencia; exco
mulga; y calificando de iniquidad y perdición de la época 
lo que es un progreso de la humanidad, se conduele 
de haber vuelto á abrir los ojos en los tiempos que a l 
canzamos. 

L a Encícl ica de 8 de diciembre ú l t i m o , condenando 
los llamados errores modernos, retrata á l a córte romana 
ta l como exist ió en la edad media. Nada ade lan tó desde 
entonces acá : su inmovilidad ha sido completa. Declara 
que para ser católico es necesario someterse completa
mente á su autoridad, y que por consiguiente no mere
cen verdaderamente aquel nombre los que admiten: 

L a separación de la Iglesia y del Estudo. 
L a independencia del poder c i v i l . 
La libertad de conciencia y de cultos. 
L a libertad de enseñanza . 

JLa libertad de la prensa. 
L a libertad de asociación. 
L a Encíc l ica comienza declarando: «que la Iglesia 

»católica debe ejercer hasta el fin de los siglos su fuerza 
«saludable , tanto sobre cada hombre en particular, como 
»sobre las naciones, los pueblosy los pr íncipes.» Como si 
no fuera bastante claro, añade : «que es necesario conser-
» var entre el sacerdocio y el imperio aquella uúion, aquella 
«concord iaque ha sido siempre tan saludable á la rel igión 
•como á la sociedad civil .» Y mas adelante truena contra 
los que quieren «que la sociedad humana se constituya 
»y se gobierne sin establecer diferencia alguna entre la 
«rel igión verdadera y las falsas.» No se podía condenar 
mas abiertamente el principio d é l a separación de la Ig le 
sia y del Estado y la independencia del poder c i v i l . Y 
como si se temiera que hombres hábi les en sutilezas teo
lóg i ca s pretendiesen convencer á las almas inocentes de 
que en todo esto se trata ún i camen te de cosas que caen 
bajo el dominio espiritual, y que esa fuerza saludable de 
la Iglesia sobre los pueblos, los pr ínc ipes y los ind iv i 
duos se refiere á una fuerza puramente moral; la E n 
cíclica se apresura á prevenir tales interpretaciones, de
clarando «contraría á la doctrina de la Iglesia, de los l i -
»bros santos, de los santos padres ,» la opinión perversa 
de que «el mejor estado social es aquel en que no se re -
»conoce al poder c iv i l el deber de reprimir con penas 
«temporales á los violadores de la rel igión católica, sino 
«en cuanto la paz públ ica lo ex ige .« Insistiendo en este 
mismo pensamiento, proclama algo mas adelante, «que 
»la Iglesia puede l u a r las conciencias de los fieles, aun 
»en la esfera de las cosas puramente temporales, y e x i -
«gir que los violadores de las leyes sagradas sean casti-
»gados con penas temporales .» 

L a libertad de conciencia y de cultos, es calificada 
así por la Encíc l ica : «Sostener que la l ibertad de con-
«ciencia y de cultos es un derecho inherente á c a d a hom-
xbre, derecho que debe ser reconocido y afirmado por 
»la ley en toda nación bien constituida; y que los ciuda-
»danos tienen el derecho de manifestar y declarar con 
«una libertad que no pueden l imi tar ni la autoridad ecle-
«siástíca, n i la autoridad c i v i l , sus convicciones cuales-
«quiera que sean, por la pa abra, por la prensa, ó por 
«otros medios ,» es una opinión e r rónea y pcr jud ic ia l í s i -
ma á la Iglesia católica y á las almas, calificada además 
de delirio por Gregorio X V I . 

«Pre t ende r que los ciudadanos tienen libertad abso-
«luta , sin que la autoridad eclesiástica ó la c iv i l puedan 
«repr imir la , de manifestar y expresar púb l i camen te sus 
«pensamientos por la palabra, por la imprenta, ó de otro 
»modo,» es una opinión no menos falsa y perversa que 
la anterior. 

«Sostener que la sociedad domést ica ó la familia no 
«derivan su razón de ser mas que del derecho c i v i l , y 
«que por consiguiente, de la ley solo preceden todos los 
Bderechos de los padres sobre los hijos, y especialmente 
»el de instruirlos y educarlos ,» es una maquinac ión i m 
pía , por medio e la cual «hombres embusteros se p ro-
«ponen sobretodo desterrar de la instrucción y educación 
»de la j uven tud la doctrina saludable y la autoridad de 
«la Iglesia católica, é infestar y depravar por toda suerte 
«de errores1 perniciosos y de vicios las almas tiernas y 
«flexibles de los jóvenes .» 

Es un error malvado afirmar, «que las leyes f1e la 
«Igles ia no obligan en conciencia si no son promulgadas 
«por el poder c i v i l ; que los actos y los decretos de los 
«Pontífices romanos concernientes á la re l ig ión y á la 
«Igles ia , necesitan la sanción y la aprobación, ó a l me-
«nos el asentimiento del poder civil.» 

Es otro error malvado, afirmar, «que las cons t i tuc ío-
«nes apostólicas que condenan las sociedades secretas, 
«sea que exijan ó no juramento de guardar secreto, y 
«que anatematizan á sus sectarios y fautores, no tienen 
«fuerza alguna en los paise- en que esas asociaciones 
«son toleradas por el gobierno civi l .» 

Es otro error malvado, afirmar, «que es conforme á 
«la Sagrada teología y á los principios del derecho p ú -
>blico revindicar para el gobierno c iv i l la propiedad de 
»los bienes poseídos por las iglesias, las órdenes re l ig io -
»sas y demás establecimientos piadosos.» 

Ultrajan las sanas doctrinas los que dicen: «que el 
«poder eclesiástico no es por derecho divino distinto é 
«independiente del poder c i v i l , y que ninguna d i s t in -
»cion, ninguna independencia de este g é n e r o puede ser 
»manten ida sin que la Iglesia invada y usurpe los de-
«rechos esenciales del poder civil.» 

Ultrajan también las sanas doctrinas los que preten
den, «que los juicios y decretos de la Santa Sede que 
•miran al bien general de la Iglesia, sus derechos y su 
«disciplina, si no tocan á los dogmas de la fé y de las 
«costumbres , no obligan A la obediencia bajo pena de pe-
»cado y de pe dida de la pro'e-ion católica.» 

E n la Encíc l ica encarga al clero que no omita ense
ña r , «que el poder real ha sido establecido, 110 solo para 
»ejercer el gobierno de este mundo, sino sobretodo para 
»la protección de la Iglesia, y que nada es mas prove-
f choso y mas glorioso para los soberanos de los Estados 

«y los reyes, s egún lo escr ib ía .San F é l i x al emperador 
«Zeuon, que dejar á la Iglesia católica que aplique sus 
» leyes , y no permit ir á nadie que atente contra su l i -
»ber tad .» 

Hijos sumisos y obedientes de la Iglesia ca tó l i c a , 
no caeremos en la temeridad de poner en duda, n i por 
un instante siquiera, el derecho de su jefe visible en 
cuanto se refiere á las cosas puramente religiosas. Pero 
en las que aun tiempo caen bajo el dominio c i v i l y r e l i 
gioso, ó solamente bajo el c i v i l , rechazamos la absoluta 
supremacía ó la ingerencia de la potestad eclesiástiAi. 
E l Santo Padre está en su derecho, velando por el 
bien general de la Iglesia, y decidiendo lo que es error 
y lo que como ta l debe tenerse. Pero cuando la potestad 
c i v i l cree que estas resoluciones pueden afectar la t r a n 
quilidad del Estado ó sus derechos, entonces hace m u y 
bien en resistir toda clase de invasiones. 

Muchos delospuntos que toca la Enc íc l i ca de 8de d i 
ciembre, han sido fallados hace tiempo. Por e^ojcuandola 
curia romana trata de revindicar por medio de una a f i r 
mación derechos que alcanzó en otras épocas , y que ya 
ha perdido, el Estado no necesita mas que otra af i rma
ción para conservarlos. ¿Quién pone en duda la influencia 
saludable de la doctrina católica? ¿Pero qu ién no s á b e l a s 
desastrosas consecuencias que en ciertas épocas ha p ro
ducido el falseamiento de esa influencia sobre los pode
res públicos? Cuente cada nación lo que le corresponda; 
exponga sus quejas ante el gran jurado de la opinión, 
que España por su parte no de ja rá de evocar los omino
sos tiempos de Felipe I I y Cárlos I I . Los que sos tenían 
que las iniquidades de la inquisición, las quemas de 
hereges, las guerras religiosas, no arrojaban sombra a l 
guna sobre la benéfica influencia religiosa de la clase 
sacerdotal, y culpaban de todos los horrores á los monar 
cas que se valieron de la rel igión como de un manto pa
ra cubrir y asegurar su despotismo, reciben con la E n 
cíclica de 8 de diciembre el mas solemne men t í s . Las pe
nas temporales no desdicen de la caridad y dulzura con 
que deben conquistarse los corazones de los incrédulos . 
Ya no es cierto que Dios no quiere la muerte del peca
dor, sino que se arrepienta. Penas temporales deben 
también ser aplicadas contra los violadores de las leyes 
sagradas, y como la ex tens ión de esta clase de delitos 
solo puede calificarla la autoridad eclesiástica, porque es 
la que tiene poder para definir el delito mismo, la potes
tad c iv i l está en el caso de recibir órdenes de aquella. 
¡Qué monstruosa aberrac ión! ¡Qué confusión tan espan
tosa! Ya la sinceridad del sentimiento religioso no de
penderá de la convicción, sino del miedo, y volveremos 
á los tiempos en que los infieles castigados con el fuego 
por acusaciones de sacrilegio, se reunían en secreto pa
ra ultrajar al Cristo en cuyo nombre se les descuarti
zaba. ¿Puede ser esto admitido en nuestros días? No: es 
una delirante exagerac ión de la curia romana, desper
tada ayer del sueño en que se durmió durante los siglos 
medios. 

Nadie pone en duda la conveniencia de mantener la 
concordia entre el sacerdocio y el imperio. Imperio, sea 
el de China, el de Francia ó el de Anam; imperio ca tó l i 
co, protestante, budista. Sacerdocio; l lámese católico, an-
glicano, metodista, j udá i co , mahometano. Afortunada
mente nadie ignora en el día los males que trajeron so
bre los pueblos las guerras religiosas. Tan odiosos se ha
r ían hoy los emperadores romanos martirizando cris t ia
nos en nombre de los dioses del paganismo, como Maho-
ma destruyendo ciudades con el Coran en la mano; como 
Fe l ipe I I renovando los horrores de los PaisesBajos. Pero 
ciertamente que esa cono rdia no puede nacer de la p ro
clamada supremacía del poder religioso sobre la potestad 
c i v i l . Cualquiera que sea la casta sacerdotal que domine, 
pe r segu i rá las religiones menos favorecidas, pe rsegu i rá 
la he reg í a en el Estado en el hogar domést ico , y la con
cordia nunca es tará mas lejos de existir que en el país 
en que esto suceda. Solo de la libertad puede nacer la con
cordia, porque para que la libertad exista es preciso res
petar el derecho de los demás , y respetándolo , ni el Es 
tado invadirá el campo religioso, n i la re l ig ión el campo 
del Estado. 

Por mas que la Encícl ica declare lo contrario, nosotros 
no dejaremos nunca de creer que a l Estado no le toca es
tablecer diferencia alguna entre la re l ig ión verdadera y 
las falsas. Sabemos que en este punto no hay ni puede 
haber medio alguno de avenencia entre nosotros y nues
tros contradictores. Partimos de ideas diametralmente 
opuestas respecto á las atribuciones del Estado. No bas
taba sin duda que este fuera constructor de caminos de 
hierro, lotero, vendedor de sal, estanquero y tantas otras 
cosas raras: era necesario convertirle t a m b i é n en teólo
go. Pero si el Estado es la represen tac ión de los dere
chos de todos, que deben ser protegidos en igual medi 
da, ¿cómo puede establecer esas diferencias que v e n d r í a n 
á herir á aquellos cuya religión declarara falsa? 

Pero donde la curia romana ha llegado á los ú l t imos 
l ími tes de l a exage rac ión , es cuando di"e que los de
cretos de la Santa Sede obligan aun en lo temporal, por-
que mir&n al bien general de la Iglesia. Son, por cierto, 
muy elást icas estas palabras. ¿Qué cuest ión no se rozará 
con el bien general de la Ig'esia, cuando el poder romano 
pretenda mezclarse en ella? ¿Qué intervención en la v ida 
ín t ima de los Estados no se reserva la S.inta Sede en v i r 
t u d de esa declaración? Pongamos un ejemplo. H i c e 
veinte y siete años ardia en E s p a ñ a la guerra c i v i l . Dis
cu t íase en los campos de batalla una cuest ión, no solo 
dinás t ica , sino t ambién de porvenir polí t ico. Los repre
sentantes de ambos campos eran; por el uno el infante 
D . Cárlos, cuyas aficiones religiosus debían inspirar á l a 
córte romana grandes esperanzas en favor de la in f luen
cia eclesiástica para el d ía en que c iñe ra l a corona sin 
opos ic ión; por el otro una tierna princesa rodeada de 
hombres que proclam;¡ban la desamort ización c iv i l y 
eclesiástica, la l ibertad de la prensi , la par t ic ipación del 
pueblo en e l poder, las llamadas r ega l í a s de la corona; 
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en una palabra, todo lo que podia contrariar la influencia 
sacerdotal en lo c i v i l . ¿Atendiendo á esa elást ica frase el 
bien general de la Iglesia, no podia el Santo Padre creer 
que debia declarar que el legi t imo soberano de E s p a ñ a 
era Carlos V y no Isabel II? ¿Y debían someterse en una 
cuest ión puramente polí t ica al fallo de la corte romana, 
los hombres que miraban el horizonte de la rege neración 
pol í t ica de España en el hundimiento del infante D . Cár-
fos? Si t a l es la teor ía , la apl icación al caso citado no po
dia ser mas natural. ¿Y qu ién dice que admitida aquella 
no h a b r í a casos semejantes á que aplicarla? H é a q u í por 
q u é no la admi t i rá nadie que haya pensado un poco so
bre las relaciones que deben existir entre la Iglesia y el 
Estado, y porque tales declaraciones en vez de encontrar 
sumis ión , recibirán siempre desengaños . 

L o que tampoco podemos leer sin asombro es que se 
condene la libertad de conciencia y de cultos, y se de
clare error malvado el derecho de la potestad c iv i l en los 
Estados católicos de conceder ó negar el paso á las d i s 
posiciones de la curia romana. ¿Qué viene á ser ya la 
profesión católica, si no depende del convencimiento i n t i 
mo d e s c r í a ún ica re l ig ión verdadera,. convencimiento 
que solo puede emanar del libre ejercicio de la concien
cia? L o que vemos frecuentemente en aquellos que 
no se han dado á sí mismos cuenta de lo que creen. 
Una rutina que no los eleva n i los e l eva rá nunca á com
prender los magníf icos fundamentos de la re l ig ión ca
tó l i ca . 

Pero aun hay mas: sí proclamar ó reconocer la l iber 
tad de conciencia y de cultos es un error malvado, en ese 
error han incurrido las Iglesias mas respetables, los r e 
yes mas santos-, los prelados de la Iglesia católica, apos
tó l ica romana, el mismo Padre Santo. La libertad de 
conciencia y de cultos fué reconocida por el cuarto Con
cil io Toledano, en cuyo Cánon 57 se m a n d ó no violentar 
á n i n g ú n j u d í o para quo se convirtiera al cristianismo; 
«po rque Dios so compadece de quien quiere, y á quien 
»no quiere lo endurece; y así las converdiones deben ser, 
»libres y no forzadas.» L a libertad de conciencia y de 
cultos reconoció San Fernando, el cual no solo toleró los 
j ud ío s y el culto hebreo en sinagogas públ icas , sino que 
los p ro teg ió y aun los empleó en su palacio. Y cierta
mente que todo esto no sirvió de obstáculo para que San 
Fernando fuera canonizado. La libertad de conciencia y 
de cultos reconocen los prelados dé la iglesia que prestan 
juramento á las constituciones polí t icas de aquellos Es
tados en que se garantiza tal libertad como un derecho 
del ciudadano. No hay prelado francés que no haya I n 
currido en este error, autor izándole con el juramento de 
su observancia. L a libertad de conciencia y de cultos re
conoce el Santo Padre permitiendo que habiten en Roma 
súbd i tos que no profesan la re l igión católica, apostólica 
romana. ¿Cómo antes de la publicación de la Encícl ica no 
han sido arrojados de la ciudad eterna los descendientes 
de Israel? ¿Qué es lo que al fin debe tomarse como regla 
de conducta, la condenación de la Encícl ica ó el ejemplo 
dado por la Iglesia gó t ico-españo la , por San Fernando, 
por los prelados mas eminentes, por el mismo Pontífice? 

¿Pues q u é diremos del regium exequátur , no menos 
formalmente condenado? Que si es un error, el Santo Pa
dre ha incurrido y üerslste en él con pleno conocimiento. 

* L o ha reconocido solemnemente, y no ha roto aun n i n 
guno de los ConcordritDS que existe en favor de la po
testad c i v i l . E l gobierno francés a^aba de prohibir á los 
obispos la publicación de la Encícl ica, y de recomendar
les que adviertan al clero que debe abstenerse de pronun
ciar discursos quo puedan motivar sensibles interpreta
ciones. Y para hacerlo asi, se funda en los derechos que 
le reconoce el Concordato: « N i n g u n a bu la , rescrip
t o , o t e , etc., dice el ar t ículo 1.°, podrá ser recibido, 
»publ icado, impreso, sin autorización del gobierno.» ¿Si 
esto es un error, cómo lo ha reconocido y consagrado la 
Santa ¡Sede? ¿Cómo lo mantiene? E l gobierno español 
p roh ib i rá t ambién , s e g ú n es de esperar, que el clero en 
su esfera divulgue y comente la Encícl ica en d a ñ o de las 
prerogativas do la potestad c iv i l , y lo verificará fundán 
dose, si quiere, en el concordato de 1850. 

Gran cosa seria que todos los poderes de la tierra 
ejercitaran su autoridad, empapándose en el espír i tu de 
las máx imas de l ibbrtad, igualdad y caridad predicadas 
por Jesucristo. Pero cuando ese convencimiento no es 
propio, natural y espontáneo , sino que el poder públ ico 
recibe inspiraciones, sometiendo, Icomo dice la Enc íc l i ca , 
su voluntad á los sacerdotes de Jesucristo, entonces hay 
gran peligro de que se desarrolle una influencia desas
trosa para el porvenir del Estado. Desgraciadamente la 
historia nos demuestra que no puede confiarse demasia
do en que la influencia de cierta clase, olvidando altos 
destinos, no procure hacerlo servir todo en favor do su 
engrandecimiento material. Hablamos ya como escar
mentados, y no existiendo razón mas poderosa que la es-
perieucia, cuantas veces oigamos predicar la sumis ión 
de la potestad c iv i l á la eclesiástica, abriremos las p á g i 
nas de nuestra historia, y con ellas en la mano daremos 
la voz de alerta, leyendo las siguientes l íneas , por las 
cuales se prueba que en el siglo X I la córte romana, 
usando de su influencia religiosa sobre los pueblos ca tó
licos, intentó agregar al llamado patrimonio de San Pe
dro la península española , y h.acer á sus reyes feudata
rios de la S mta Sedé «Creo, decía San Gregorio V E en 
»una carui dir igida á todos los españoles , creo que no i g -
»norais que el reino de E s p a ñ a fué antiguamente del pa-
»tr imonio do San Pedro, y que aunque haya sido ocupa-
»do por los paganos largo tiempo, -en justicia no pertene-
»ce á n i n g ú n mortal, sino á la silla apostólica; porque lo 
»que Dios ha dispuesto que entre una vez en la propie-
»dad de la Iglesia justamente, mientras viva, aunque 
»por abuso haya sido despojada en a l g ú n tiempo, sin 
«una dominación l e g í t i m a , ya no puede separarse de su 
> dominio.» 

«El conrüe Ebulo do Boccei, cuya fama juzgamos no 
»os será desconocida, deseando hacer conquistas en esa 

«t ierra , á honor de San Pedro, ha obtenido de la silla 
«apostólica que pueda poseer á nombre de Sa i Pedro 
»las que llegue á adquirir por su valor y el de los que 
«quieran auxil iar le , bajo ciertas Tíoudiciones en que nos. 
«hemos convenido. Si alguno de vosotros quisiereacom-
»pañar le en ta l empresa, h á g a l o con toda caridad, á 
«honra de San Pedro, bien seguro de que recibirá los 
«premios que merezca. Pero si alguno de vosotros, y 
«separado de dicho conde quisiese entrar á sus espensas 
«propias en dichas tierras, conviene que se proponga la 
«devoción y firme propósito de no hacer á San Pedro 
«las injurias que los infieles que actualmente las ocu-
«pan; en la' inteligencia de que no obl igándose á pagar 
«los derechos correspondientes á San Pedro en aquel 
«reino, lejos de aprobar tales conquistas, os las p roh ib i -
«mos con toda la autoridad apóstol ica.« 

¿Vendr íamos á parar otra vez á cartas de esta clfise, 
admitiendo doctrinas sobre la potestad c i v i l , como las 
declaradas en la Encíc l ica de 8 de diciembre? Lo cree
mos indudable. 

A la afirmación de la córte romana conteste, pues, el 
gobierno español con otra a f i rmac ión : la de no permitir 
que la potestad eclesiástica invada el terreno de la c i v i l . 
Mas de un ejemplo hay de que aquella cede en sus exa-
jeradas pretensiones cuando se la resiste con tesón. Po
dr íamos citar las ventas de bienes poseídos por corpora
ciones eclesiást icas, sancionadas y ratificadas luego por 
la potestad eclesiástica; pero buscaremos un ejemplo 
que caiga mas en el dominio de lo espiritual. 

Reinando Chindasvisto fueron frecuentes en E s p a ñ a 
las conspiraciones y sediciones. Decretóse la pena de 
muerte contra los revoltosos, y en caso de indulto, te r 
ribles g a r a n t í a s de tranquil idad, como la de picarles los 
ojos. Ch índasv in to , para dar mas fuerza á la ley, m a n d ó 
que juraran su observancia los obispos. De a q u í nació 
que creyendo estos que la comunión con los indultados 
podría oponerse á la religiosidad del juramento, el s é t i 
mo concilio de Toledo declarara que los indultados no 
serian admitidos á la comunión de la Iglesia, aunque lo 
mandara el mismo rey. E l temor al perjurio colocaba 
así al clero en abierta oposición con la potestad c i v i l . 
Pero habiendo subido al trono Recesvinto, halló g r a v í 
simos inconvenientes en la l ey hecha por su padre, y 
deseó revocarla. Entonces los padres del Concilio V I I I 
reflexionaron que Jesucristo dice: «Si no perdonáis , 
»tampoco el padre celestial os pe rdonará vuestros peca-
«dos.» Santiago: «que el que juzgue sin misericordia, 
«será juzgado sin miser icordia .» San Isidoro: «que no 
«debe observarse el juramento hecho incau tamen te .» Y 
con estos y otros testos se resolvió que era muy cuerdo 
lo que Recesvinto deseaba. 

Aconsejamos á la potestad c iv i l que tenga muy pre 
sente este recuerdo. 

ENRIQUE DE VILLENA.. 

PROYECTO DE EXPEDICION A SANTO DOMINGO. 

E l presidente del Consejo de ministros ha declarado 
en el Congreso de los diputados, que el gobierno es t á 
resuelto á dominar la rebelión de Santo Domingo, cueste 
lo que cueste, y que en su día se m a n d a r á n a l lá los re
cursos necesarios de hombres y d inero .—Al día siguien
te de tan solemne declaración, el per iódico semi-of ic ía l 
dijo que el general Zabala se hab ía acercado al gobier
no y se h ab í a ofrecido á mandar la expedic ión , y que 
por lo tanto era probable que el m a r q u é s de Sierra-
Bullones seria el encargado de tan importante empresa. 
Hora es, pues, de que la prensa, así como los hombres 
p ú b l i c o s , se ocupen sé r i amen te de este asunto, porque 
el crédi to do E s p a ñ a , el lustro de sus armas y el honor 
de su bandera interesa á todos. Salgan los hombres es
peciales en cosas de guerra; digan lo que les parezca 
s e g ú n su leal saber y entender; manifiesten los medios 
que crean convenientes para el mejor resultado de las 
operaciones, y cumpl i rán con el deber de buenos p a t r i 
cios, sin que el gobierno n i el general en jefe de tan d i 
fícil expedic ión tomen á mal las observaciones que se 
les hagan. P o d r á n no aceptarlas por no creerlas conve
nientes; pero t e n d r á n que reconocer y estimar el j u i c i j 
patr iót ico que las ha dictado; yo así lo creo, y para mí 
eso me basta. 

Yo no pretendo saber mas n i menos que el digno ge
neral Marchessi, ministro de la Guerra; n i que el gene
ral Zabala indicado para el mando en jefe de la "expe
dición ; n i que cualquier otro de mis compañeros que 
mereciese la confianza delgobierno; y , por consiguiente, 
no pretendo dar lecciones á nadie. Me propongo tratar 
la cuest ión con mi ju ic io mi l i t a r , hijo de la experiencia 
que me han dado los libros, y masque los libros, la p r á c 
t ica , asistiendo á operaciones de grandes ejércitos ex
tranjeros, mandando tropas en E s p a ñ a , y especialmente 
en Amér i ca , que es de lo que se trata, por si mis obser
vaciones pueden ser de alguna ut i l idad para el mejor 
resultado de la expedic ión que se proyecta. Esta es mi 
p r e t e n s i ó n , n i mas n i menos, desnuda completamente 
del espír i tu de partido, que por desgracia todo lo inva 
de, todo lo desfigura, todo lo reduce á moneda corriente 
cuando así le conviene; y cuando no, todo lo convierte 
en dardos acerados que arroja sin razón contra sus ad 
versarios polí t icos. No seré yo quien siga tan injusto y 
pernicioso ejemplo. Escribo este articulo como español , 
y no como -hombre de partido. Tampoco entra en m i 
plan discurrir sobre si se hizo bien ó mal en admitir la 
anex ión de Santo Domingo; n i me ocuparé del mas ó 
menos acierto que hubo al plantear allí el sistema pol í 
tico y administrativo; ni d a r é mi opinión sobre la mas ó 
menos conveniencia que haya para E s p a ñ a en recon
quistar la isla. Cuestiones son estas que quiero de;ar i n 
tactas, para poder tratarlas en su d ía y en otro lugar . 
Parto de la declaración hecha por el gobierno ante la 
Cámara de los diputados, de que «en su día d ispondrá lo 

conveniente para dominar l a isla por la fuerza de las ar
mas, «cueste lo que c u e s t e . » 

Una vez hecha la r e so luc ión , veamos los medios que 
á m i ju ic io se necesitan parsi quo los resultados corres
pondan á la magni tud de la empresa; porque la empre
sa es de mas consideración de lo que á primera vista pa
rece, como de consideración han sido, son y serán los 
esfuerzos que cualquier nación de Europa tenga que ha
cer siempre que trate de llevar la guerra á Amér i ca -

Segun los datos oficiales, en los ú l t imos seis meses 
han salido de E s p a ñ a para Cuba y Santo Domingo 20.000 
hombres, de los cuales el 15 de marzo, comprendidas 
las pérd idas del principio de la c a m p a ñ a , hemos tenido 
una bajado 1.000 hombres, entremuertos , heridos y 
prisioneros, y 11.000 enfermos. De los 8.000 que aproxi
madamente debe haber hoy abriendo los puntos del l i toral 
de la isla de Puerto Plata á Assua, si permanecen a l l í 
durante los meses de verano, cuando llegue el mes de 
setiembre h a b r á n quedado reducidos a 4.000. Por fortu
na, que ese gran n ú m e r o de Bajas no son hombres de
finitivamente perdidos para la patria, pues de los enfer
mos, si lo son de tercianas, dicen'los hombres de ciencia 
médica , que suelen morir un 5 por 100; y si la enferme
dad es del vómito , las defunciones l legan al 10. Sin em
bargo, si tan crecido n ú m e r o de enfermos no son del t o 
do perdidos para la patria, lo son, sí , para la p r ó x i m a 
campaña , pues las enfermedades reinantes en aquel c l i 
ma de fuego, el vómito en el verano; las tercianas en el 
invierno, si invierno existe en un país en el que á todas 
horas del día y de la noche se es tá bañado en sudor; las 
oftalmías en ambas estaciones, etc.,. etc., deja-á los hom
bres tan descompuestos y quebrantados, y quedan tan 
predispuestos á recaer á ra primera insolación que rec i 
ben, al primer relente ó l luv ia , que aun los de naturaleza 
mas robusta no pueden utilizarse antes de un año para 
hacer el siempre duro servicio de c a m p a ñ a ; y muchos de 
ellos, ta l vez los mas, no es ta rán út i les para el servicio 
activo nunca, mientras que respiren la perniciosa a tmós 
fera que les causó su padecimiento. 

Esta es l a verdad: es dura; es desconsoladora; pero 
por dura que ella sea, conociéndola, de esperar es que 
los que es tán llamados á d i r ig i r y á obrar, lo hagan co
mo el caso requiere: así como el pa í s , conociendo á su 
vez las grandes dificultades que hay que vencer para 
triunfar, depondrá su inquie tud y natural impaciencia, 
y no ex ig i rá masque lo que buenamente se pueda hacer, 
reservando su fallo hasta ver los resultados de la campa
ñ a , los cuales serán buenos, si las cosas se hacen todas 
bien, como podrán sernos fatales si se hace una sola mal . 

Vamos á los medios. 
Los periódicos han anunciado que el cuerpo de e j é r 

cito expedicionario se compondrá de 15.000 hombres. 
No bastan, pues, si Cuba y Puerto Rico no han de que
dar desarmadas; á m i entender, es preciso que vayan 
de E s p a ñ a 20.000, incluso un batal lón de ingenieros con 
dos escuadrones de cabal ler ía y dos ba ter ías de m o n t a ñ a , 
á fin de que, contando con los 5.000 que hab rá para en 
tonces en Cuba y Santo Domingo en estado de perfecta 
salud, se pueda empezar la campaña en el próximo oc
tubre con una masa do 25.000 hombres, n ú m e r o su f i 
ciente para cruzar la isla en todas direcciones, tomar los 
puntos cardinales de la costa y del interior, y dominar 
e l pa í s . 

L a mayor ía de sus habitantes, viendo la tierra i n u n 
dada de batallones españoles , depondrán las armas; a l 
gunos se h a r á n matar, y el resto emig ra rá á la R e p ú b l i 
ca negra de Ha i t í . H a b r á quien d iga: pues si las cosas 
se han de pasar as í , las dificultades no son tantas como 
en este mismo articulo se anuncian. Sin embargo, las d i 
ficultades son muchas; pero con hombres, dinero, mate
rial y un buen cap i tán , las dificultades se pueden ven
cer y se deben vencer. 

T a m b i é n han anunciado los periódicos, que las t r o 
pas no sa ldrán hasta que haya pasado l a estación r i g u 
rosa; es decir, hasta setiembre, para que lleguen allí á 
primeros de octubre, y pueda abrirse la c a m p a ñ a del 15 
a l 30 del mismo mes. Aplaudo la medida, digna de la 
discreción y pericia del señor ministro de la Guerra, pues 
la llegada de tropas europeas á cualquier punto de Tas 
Anti l las ó seno mejicano ante.^ de octubre, nos podr ía 
ser fatal, como nos lo ha sido otras veces en que se ha 
visto l legar un regimiento, y en 48 horas tener de bajas 
las cuatro quintas partes de la fuerza. 

Las dificultades que hay que dominar y vencer en 
Santo Domingo son muy fáciles de explicar, diciendo: 
que es un país enfermizo, como la experiencia nos ha 
demostrado; que por todas partes está cubierto de bos
ques espesos y tupidos matorrales impenetrables para el 
mismo sol; cubierto de manglares y lagunas; cruzado ,'de 
riospoco caudalosos, pero encajonados en profundos bar
rancos, sin mas caminos que íos de herradura; es decir, 
desfiladeros que dificultan extraordinariamente las ope
raciones militares, haciendo que la marcha de las tropas 
sea fatigosa, lenta, y en muchos casos pel igros ís ima. 
Que es un pa í s en que el extranjero no encuentra recur
sos de ninguna especie, n i provisiones, ni trasportes; n i 
abrigo, y que hasta el agua faltará en algunas jornadas. 
Sí á lo dicho se e ñ a d e lo que por desgracia es verdad, 
que hoy por hoy, todo el pa í s es tá armado contra nos
otros; unos por odio tradicional, odio de razas; otros por
que ya se consideran comprometidos, y muchos por el 
temor de quedar mas tarde á la merced do los rabiosos, 
so comprenderá fáci lmente, que si las dificultades con 
que vamos á luchar no son imposibles de dominar, se 
necesita grandes esfuerzos y grandes medios para ven
cerlas. 

Los batallones españoles á los cuales toque en suerte 
i r á Santo Domingo, se componen de jefes, oficíales y 
soldados valientes y sufridos. E l general que tenga la 
honra de mandarla expedic ión , será entendido y valero
so. S í , como es de esperar, el^gobíerno provee la expedi
ción abundantemente de cuanto necesite para poder mar
char y v i v i r , podemos tener la seguridad de que en la 
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c a m p a ñ a -próxima de invieroo, desde 1.° de noviembre 
hasta t m cL* marzo, Sauto Domingo q u e d a r á completa
mente dominado, y el gobierno se h a l l a r á en el caso de 
resolver la gran cuest ión del después. Por el contrario, 
si la expedic ión a l l legar a l i careciese de lo necesario, 
sobre todo, trasportes, muchos trasportes para conducir 
municiones, enfermos, heridos y hospitales ambulantes; 
si ese elemento faltase, ó no lo hubiere en abundancia, 
á pesar del sufrimiento y bravura de nuestros soldados, 
y á pesar de la pericia y va l en t í a de su general, suce
der ía lo que sucedió en la primera c a m p a ñ a ; que las tro
pas no pudiéndose internar, queda r í an estacionadas en 
la costa a l abrigo de nuestra marina de guerra. Ea tal 
s i tuación se perderia el tiempo bueno para operar; las 
enfermedades volver ían á diezmar el ejército y el crédi to 
de E s p a ñ a ; su valor y su pujanza caerían en un desc ré 
dito y desprestigio del que dif íc i lmente volvería á reha
bilitarse ante los ojos del mundo. Apartemos la vista de 
semejante cuadro, pues estremece la sola idea de que 
es tá en lo posible que tal suceda, si todos los elementos 
de que se ha de componer la expedic ión , no son propor
cionados á las dificultades de la empresa. 

Las tropas deben i r provistas de tiendas: es el ele
mento indispensable para el soldado en c a m p a ñ a , y mu
cho mas en Amér ica , en donde hay pocos hombres blan
cos que puedan resistir los efectos del sol ó los rocíos de 
l a noche; por lo que un distinguido marino ing lés en 
cierta ocasión, sofocado por el calor á las ocho de la ma
ñ a n a y asaeteado por los mosquitos, medecia con marca
do mal humor: «Desengáñese V . , mí general, esta tierra 
la hizo Dios para los negros .» E l noble ing lé s ten ía 
razón . 

Sí se llevan tiendas grandes, será un embarazo mas, 
tanto por el bagaje que se necesita para trasportarlas, 
como por el tiempo que se necesita pá ra establecer y le
vantar el campamento. Las tiendas-saco^ son las mas 
convenientes para los ejérci tos, pues si bien el soldado 
carga tres libras mas de peso, en cambio no está expuesto 
á quedarse sin ese indispensable abr igo , como á me
nudo acontece llevando tiendas grandes; porque el con
voy se ha quedado a t rás , ó porque los puestos avan
zados se establezcan en puntos inaccesibles para el b á -
gaje. 

E n la Habana creo que no haya mas tiendas de ese 
sistema que para 6.000 hombres, y por lo tanto t e n d r á n 
que i r de E s p a ñ a . Los señores jefes y oficiales pod rán 
l levar tiendas cónicas ó seis por ba ta l lón . 

E l traje de la tropa expedicionaria deberá ser ade
cuado al riguroso clima donde v a á operar; de modo, que 
escepto la manta, todas las demás prendas que constitu
yen el equipo del soldado, deberán ser de lienzo ó cosa 
parecida, y para la cabeza porahrcro de paja ó j i p i - j a p a 
como los que usa el ejército de la isla de Cuba. E l traje 
de verano, tiene dos ventajas á cual mas importantes: l a 
comodidad y desahogo del soldado en todas situaciones, 
y el menor peso de sus mochilas estando en marcha.— 
E l traje de los oficiales convendrá que sea t ambién de 
verano. 

Llegamos a l medio de mas difícil o r g a n i z a c i ó n , el 
mas caro, el mas embarazoso, pero t ambién cimas indis
pensable, tanto que sin él es imposible moverse; hablo 
del bagaje para trasp >rtarlos equipajes de jefes y oficia
les, provisiones, tiendas, municiones, heridos, enfermos 
y hospital; todo lo cual es indispensable llevar, porque, 
¿se concibe siquiera, que un cuerpo de tropas mas ó me
nos numeroso pueda marchar por un pa í s enemigo, en 
donde no se ha de encontrar nada, porque no lo hay, 
sin llevar consigo siquiera para doce dias víveres? No es 
posible. ¿Se puede marchar sin mas cartuchos que los 
que cada soldado lleve en su cartuchera? No es posible. 
¿Nos expondremos á tener que abandonar por los cami
nos á los heridos y enfermos? No es posible. ¿Presc indi 
remos del equipo por reducido que sea? ¿De las tiendas 
y botiquines? Tamp co es posible. Luego si convenimos 
en que las tropas que han de operar en Santo Domingo 
no pueden prescindir de llevar consigo los espresados 
ar t ículos , veamos despacio el n ú m e r o de c a b a l l e i í i s de 
carga que necesitamos, puesto que no hay que pensar 
en llevar grandes galeras, n i carros, ni^siquiera carretas 
de bueyes. 

Si hecho el cálculo dijera simplemente que el n ú m e 
ro de cabal ler ías que se necesita es el de 14.014, que 
t endrán que i r de E s p a ñ a porque en la Habana ya no las 
hay, do SÍ guro que el n ú m e r o debe asustar á todo hom
bre que por su carrera sea ajeno á cosas de guerra, y la 
exclamarion que saldrá maquinalmente de los lábios se
rá : ¡Jésus! ¿Y cómo se lleva tanta muía? Pues no hay 
mas remedio que llevarlas ó renunciar á la expedic ión , 
porque sin ese medio no se puede hacer una campaña 
tan rigurosa para dominar en cinco meses el pa í s suble
vado. Pero se p ledcn llevar sí desde m a ñ a n a da el g o 
bierno las órdenes oportunas, si ya no las ha dado, p ra 
comprar c?e ganado, que lo encont ra rá en Ca ta luña , 
A r a g ó n , la Mancha, Anda luc ía , Mallorca, etc., etc. Si 
al mismo tiempo ordena que en Madrid, Barcelona, Za 
ragoza, Sevilla, Badajoz, Valladolid, etc., etc., se cons
t ruyan buenos bastes, cabezadas y cordaje. Si inmedia
tamente fleta el n ú m e r o de buques de vapor necesarios, 
á fin de que sin perder tiempo arreglen los soldados en 
cuadras, ^ ú l t i m a m e n t e , si se hace desde luego un l l a 
mamiento á los hombres de oficio arriero, pues se ha de 
hu i r á toda costa del sistema que se ha seguido otras ve
ces, que ha consistido en entregar tantas m u í a s á c a d v 
bata l lón para su servicio, de lo que ha resultado que 
puestas en manos de cierto n ú m e r o de soldados, no han 
sabido cuidarlas, ni cargarlas, al mes la cuarta parte se 
han escapado, se han muerto ó se han inutilizado- De 
modo, que para ahorrar el haber de un mulero por rada 
dos ó tres muías cuando mas, que en seis meses hubiera 
costado sobre 1.500 reales, al mes se perder ían las tres 
m u í a s que representaban un valor de 12.000 reales, amen 
de la falta que ha r í an . Pero el señor general Marchessi 
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sabe mucho de estas cosas, y de esperar es que pronto, 
muy pronto, veamos el movimiento que anuncie los gran
des preparativos para la importante expedic ión. 

He dicho que las muías han de ir de E s p a ñ a , porque 
en la Habana no las hay, y se me ha de permitir que i n 
siste sobre este punto que considero de much í s ima i m 
portancia, pues la creencia en el gobierno de que la ad 
ministración pedria encontrar ese elemento en la isla de 
Cuba, seria lo bastante para que la expedic ión fracasa
ra quedando defraudadas las esperanzas de la reina, 
del gobierno y del pa í s . 

Admito de buen grado que todavía haya en Cuba a l 
gunos centenares de muías ; pero es tán en los potreros, 
son jóvenes , de dos y tres años , son cerriles y no sirven 
para el servicio. Pues si nos las hubo para proveer la 
expedición que fué á Méjico; si entonces, ya hace tres 
años , no se pudieron mandar á Veracruz mas que un re
ducido n ú m e r o , la mayor parte cerriles, inservibles, ¿las 
ha de haber ahora cuando los franceses se han llevado 
para Méjico cuantas han encontrado y después de las 
que de dos años para acá han salido para Santo Domin
go? No hay que pensar en eso resueltamente: ó las m u -
las salen de los puertos de E s p a ñ a , ó fracasa la expe
dición. 

L a citada cifra de 14.014 m u í a s puede parecer exa
gerada; mas á fin de probar que estoy en lo justo apro
ximadamente, llamo la a tenc ión de los que lean este 
escrito sobre los siguientes cálculos y estados, en donde 
se detalla el destino que deben tener cada una de las 
c a b a l l e r í a s , hasta venir á completar el n ú m e r o i n d i 
cado. 

Caballer ías que necesita cada batal lón. 
Para el equipo y provisiones del primer 

jefe, con cuatro dias de ración para sus 
caballos y mu ía s . . 2 

Segundo je!e y mayor ía 2 
Ayudante, físico y capel lán 2' 
Caja del batal lón y bot iquín 2 
Capitanes y subalternos á tres por compa

ñ ía , seis compañías 18 
Cada batal lón 500 hombres á 100 ca r tu 

chos plaza de reserva, son 50.000 y á 
2.000 por acémila i 25 

Para conducir enfermos 20 
Caballerías que necesita el general en jefe y sus 

cuarteles generales. 
General en jefe 6 
Brigadier jefe de Estado. Mayor y o f i 

cíales 
Para ocho ayudantes del general en jefe. 
Para i d . de E . M 
Jefq do sanidad mil i ta r y su ayudan te . . . 
Gobernador del cuartel general y aposen

tador 2 
Plana mayor de ingenieros, dos jefes y of i 

ciales 2 
Plana mayor de ar t i l le r ía , dos jefes y o f i 

ciales 2 
Intendente y su ayudante. 3 

Jefes de brigadas y cuarteles generales. 
Suponiendo que el ejérci to se organice en 

dos divisiones y cuatro brigadas tendremos: 
Para la primera división: 

General 3 
Jefe de E. M 2 
Cuatro ayudantes del comandante g e 

neral , 6 
Tr es oficíales de E . M 4 | 
Jefe de sanidad y su ayudante. 2 
Comisario y oficial de admin i s t r ac ión . . 

J*l imera brigada. 
Brigadier jefe de ella 2 
Dos Ayudantes 
Un oficial de E . M 
Oficial de adminis t ración 

Segunda brigada. 
Brigadier jefe de ella _. 2 
Dos ayudantes 2 
Un oficial de E . M 1 
Oficial de adminis t rac ión 1 

Tenemos 31 cabal ler ías por cada división y 
sus djs brigadas. 

Corresponden á la segunda divis ión 
E l ganado mular que necesita el ejército para 

la conducción de sus raciones es como sigue: 
Componiéndose este de solo 38 batallones de á 

500 plazas cada uno, tendremos un total de 
19.000 hombres. Cada uno necesita dos l i 
bras diarias de ración, que hacen un total de 
1.520 arrobas, necesitando para trasportar
las 190 muías á razón de ocho arrobas cada 
una. Luego para racionar dichos 38 batal lo
nes ocho días serán necesarias 1.520 

L a Sanidad mi l i t a r necesita. 
Las cuadro brigadas, dos tiendas cada una 

para hospital 8 
Cuatro botiquines por brigada 16 
Para cuatro físicos do hospital y ocho j 

ayudantes 61 
Dos ba te r ías de montaña á 80 mulos por ba

te r ía 
Las plazas montadas de dichas dos b a t e r í a s . . . 
Cuatro compañías de ingenieros con 10 cargas 

de út i les cada una 
Para la conducción del equipo, de las tiendas, 

municiones, enfermos, etc., de 38batallones 
á razón de 71 cabal ler ía uno 

Para la conducción de las raciones para todo el 
ganado por ocho dias á razón de dos celemi
nes diarios 8.216 

Total 14.224 

Se deducen para la compra: 
Muías de las Anti l las 120) 
Caballos de jefes y oficiales 190j 

210 

19 

31 

30 

160 
26 

40 

4.055 

Restan 14.014 
las cuales hay que comprar y trasportar á Santo D o 
mingo. 

E l trasporte de 20.000 hombres con su equipo puede 
hacerse en 40 buques de á 500 hombres por buque. 

Las 14.000 muías en buques á razón de 250 cada 
uno.—Total 96 buques. 

E l coste de los fletes de estos 96 vapores á 500.000 
reales cada uno, será 48.000.000 de reales. L a comprado 
las 14.014 ínulas á 4.000 reales, incluso los arreos, 
56.056,000 rs. Total de gastos de adquis ic ión de gana
do y trasporte 104.056.000 rs. v n . 

E n mis precedentes cálculos partodel principio de 
que han de entrar en c a m p a ñ a 25.000 hombres que for
man los 50 batallones, y de los cuales queda rán en guar
niciones: 4 en Santo Domingo, 3 en Puerto Plata, 2 en 
Assua, 2 en Samanat, 2 en Monte-Crist i ; total 12: siei;do 
38 los que entren en operaciones. Obsérvese que en el 
r e s ú m e n anterior no entran las acémilas que deben t e 
ner los 12 batallones que supongo q u e d a r á n en las guar
niciones, que d e b e r á n estar provistos en la misma p ro 
porción que los que estén operando, á fin de hallarse en 
disposición de ejecutar cualquier movimiento que conven
ga , cuales neces i tarán 852 caba l le r ías , n ú m e r o los que 
supongo h a b r á en el ejército que allí se encuentra. 

Por ú l t imo , asombro parecerá que para moverse un 
cuerpo de tropas de 19.000 hombres se necesite tan cre
cido n ú m e r o de trasportes; pero si se considera que toda 
esta gente ha de llevar consigo cuanto necesita para v i 
v i r , abrigarse, batirse, etc., etc., y que todo se ha de 
llevar á lomo, cesará e l asombro, y convencidos de 
que tan crecido material es indispensable, sí hemos de 
sostener el crédi to de nuestro p a í s , el b r i l lo de sus ar
mas y gloria de su bandera, no h a b r á mas que una o p i 
nión entre todos los españoles . Puesto que el gobierno 
de S. M . está resuelto á l levar á cabo la expedición, há 
ganse los preparativos como la imperiosa n e c e d a d e x i 
ge, y que Dios proteja nuestras armas. • 

EL CONDE DE REUS. 

EL NMVO AÑO-

Abramos el nuevo a ñ o de nuestra c a m p a ñ a ; a b r á 
moslo con la misma fé del año anterior, con la misma 
esperanza, invocando al Dios de la jus t ic ia , al Dios de 
la verdad, para que acorra y bendiga á los mantenedo
res de su causa. Poco vale nuestra pluma, poca la t inta 
que sobre el papel destila; y sin embargo, cuando la p l u 
ma se enrojece y hierve la t in ta al fuego del ideal de
mocrát ico, valen tanto como valen las fuerzas del p ro
greso, tanto como el e sp í r i t u de los pensadores de los 
héroes , do los m á r t i r e s , luminosa cruzada presente 
siempre en las obras de la renovación social, del progre
so humano, que nos alienta con sus ideas y nos sostiene 
con su ejemplo. U n nuevo año comienza y con él nuevas 
victorias para nuestra causa. E l tiempo es el eterno cóm
plice de la idea del progreso. Cadadia la reacción se hun
de mas en lo pasado; cada dia se acerca mas el reinado de 
la democracia. Una fé viva nos alienta, la fé sagrada en 
que no,se detiene n i una hora, n i un minuto el progreso 
de la humanidad. Cuando convertimos los ojos á cuanto 
nos rodea, y vemos tafites c r ímenes en alza;;tantas v i r t u 
des en baja; tantos tiranos sobre los tronos; tantos justos 
en cadenas; razas enteras esclavas, pueblos nobilísimos 
degollados; el derecho internacional de los antiguos dés 
potas todavía en vigor; el nuevo de-echo de los pueblos 
t o d a v í a en lucha, como que vacilamos y desfallecemos; 
pero al tender los ojos desde las alturas de la idea, de 
donde toda la inmensidad de la historia descubrimos, a l 
ver que la conciencia se esclarece, que la libertad se 
afirma, que bri l la la verdad, que los viejos poderes h u 
yen, que, si no todo, gran parte del camino está andado; 
que, si no todos, gran parte de los pueblos forman una 
santa legión para redimir los ú l t imos esclavos, para 
conquistar las ú l t imas libertades, nuestra fé se reanima, 
y nos sentimos fuertes para pelear y morir por acrecentar 
con una conquista mas la sagrada herencia del progreso 
universal. Y este progreso tiene un esp í r i tu , y este e s p í 
r i t u tiene una fórmula, y esta fórmula escrita con la luz 
de tantas ideas en la conciencia humana se l lama demo
cracia. 

L a democracia viene á matar l a antigua razón de es
tado, y á sustituirle con la razón universal, con el dere
cho humano. A l impulso de esta idea, no hay resisten
cia. Nuestras derrotas no son derrotas, son aplazamien
tos. Se puede demoler una ins t i tución, pero no se puede 
demoler una idea; se puede aniquilar una d inas t ía , pero 
no se puede aniquilar un pueblo. L a democracia, m i l 
veces vencida, no sucumbi rá nunca, mientras quede un 
átomo de razón en el esp í r i tu , y la sombra de un pueblo 
en el espacio. L a reacción se defiende con fuerza f o r m i 
dable, y , sin embargo, siempre es impotente. En el año 
catorce se agarra a l entusiasmo nacional; en el año vein
te y tres, á la venganza; en el año treinta y cuatro, á los 
recuerdos; en el año cuarenta y tres, á la corrupción; en 
el año cincuenta y seis, al neo-catolicismo; ahora al en 
g a ñ o ; y nunca tiene fuerza bastante para ahogar la idea 
que se levanta invencible de sus persecuciones, para 
aplazar el ju ic io del pueblo que amenaza con un castigo 
formidable sus t i r an ía s , para desvanecer la verdad que 
pulveriza todos sus sofismas. 

A l comenzar el a ñ o , sin preciamos de adivinos, po 
demos profetizar que la reacción i rá cada dia sucumbien
do m á s , y triunfando t ambién cada dia m á s la l ibertad. 
Los mismos que parecen destinados á perdernos, son ins
trumentos de nuestra idea, ú l t ima y definitiva vencedora 
en todas las grandes crisis do la historia. Los tr iunviro» 



8 L A A M É R I C A . 

romanos mataron la repúb l i ca , creyendo matar la l ibe r 
t a d , y avivaron la democracia. Los caballeros de la 
Edad media fueron á Oriente en pos del sepulcro de 
Cristo, para afianzar á un tiempo la teocracia y el feu
dalismo; y a l volver, se encontraron con que una y otro 
estaban quebrantados, y en el sepulcro de Cristo se ve -
r i f i -aba el milagro de la segunda resurrección, de la re
surrección del esclavo, de la resurrección del pueblo. Los 
conquistadores del siglo X V I creyeron que a l encontrar 
A m é r i c a en la soledad del At lánt ico , habian encontrado 
su tierra de conquista, y Amér ica fué refugio de los p u 
ritanos, el paraíso de la l ibertad, la conquista de la de
mocracia. L a ciencia moderna ha adquirido el don de 
profecía como deseaba Bacon, y profetiza el triunfo del 
derecho universal. 

No creamos por esto que todo el mundo ha de ser f á 
c i l á nuestras ideas, y todo el camino llano á nuestra 
marcha. Quizás en el año que comienza nos es tán reser
vadas las grandes pruebas; quizás las sangrientas l u 
chas. A medida que nuestra idea crece en la conciencia 
y conquista al pueblo, se concita mas enemigos. Cuan
do querá i s saber la vi tal idad de una nueva idea, medid 
el odio que á sus enemigos inspira, y las persecuciones 
que contra sí levanta. Los tiranos que ayer t r ans ig í an 
con la democracia, t r ans ig ían porque la imaginaban un 
sueno, y hoy la persiguen porque en ella ven la verdad. 
Siempre, dadas idénticas circunstancias, se repiten i dén 
ticos fenómenos en la historia. Las ideas no son perse
guidas sino cuando tienen fuerza. Los antiguos escu
chan indiferentes á F i l o n , porque Fi lón es un soñador , y 
matan á J e s ú s , porque J e s ú s ya es un Redentor. De t rá s 
de él es tá un nuevo mundo. L a teocracia persigue solo 
con disputas teológicas á Abelardo, porque Abelardo es 
el presentimiento; pero con voraces hogueras á Juan 
Hus y á Greróuimo de Praga, porque Juan Hus y G e r ó 
nimo de Praga son una protesta. Det rás de ellos es tá la 
reforma. Los Borboncs de Francia oyen con indiferencia 
á Saint-Pierre, porque Saint-Pierreidealiza; y queman el 
contrato social de Rousseau, porque el contrato social de 
Rousseau remueve la realidad do la vida. Detrás de él es tá 
l a revolución. Los que se reian de la risa de Bocaccío se 
indignan de la risa de Voltaire, porque la primera es el 
trueno lejano, y la segunda el rayo. Nuestros enemigos 
nos persiguen, porque nos creen fuertes. Hoy mismo Roma 
nos maldice. Res ignémonos . Roma maldice á la demo
cracia que realiza su ideal, co^no la sinagoga maldecia á 
la nueva Roma que llevaba su Bibl ia á todos los pueblos 
de la tierra; como el Egipto maldecia á la sinagoga, ú l 
t ima salvadora de la idea de Dios, de todo el trabajo 
del Oriente. Desment i r í amos la historia si no nac iéramos 
bajo la maldición de las mismas instituciones que nos 
han preparado el camino, que nos han t ra ído á l a vida, y 
que nos desconocen como los progenitores desconocen á 
su remota posteridad. 

E l siglo presente ha sido llamado el siglo de las revolu
ciones. Tal vez todo el espír i tu que hay diseminad jen los 
aires, se condense en este año venidero, como la tempestad 
diseminada por las corrientes eléctricas en toda la a t m ó s 
fera se condensa en una nube. De cualquier modo, siendo 
muchos los obstáculos , muchas las resistencias, debemos 
estar apercibidos para un trabajo sin tregua, en que a lgu
nas veces sudemos sangre. E n g a ñ a r í a m o s ánues t ro s ami
gos, nos e n g a ñ a r í a m o s nosotros mismos si a n u n c i á r a m o s 
que íbamos derechamente á una fácil victoria. Antes de 
conseguir el anhelado fin, antes de ver souteir la nueva 
luz , amargas pruebas nos están reservadas. Por espacio 
de mucho tiempo nuestro porveui? es el trabajo, y nues
tro salario es el dolor. E l que no se sienta con án imo 
para este martir io, con fuerzas para esta lucha, no debe 
acudir, no, á la sombra de la bandera de la l ibertad. 
Antes de la victoria, la lucha; antes de la resurrección, 
e l calvario. En nuestra humi ldad está nuestra exalta
c ión . Se e n g a ñ a r o n los que buscaban al Salvador en un 
carro de guerra, rodeado de ejérci tos, blandiendo el ce
tro de la muerte, arrastrado por caballos que destilaban 
de sus crines sangre, y no.se e n g a ñ a r o n los que le bus
caban é n t r e l o s humildes, entre los débi les , victima y no 
verdugo, vencedor de la muerte, pero desde lo alto de 
u n pa t íbu lo . En este mismo instante, si volvemos los 
oj s á Amér ica , la tierra que lleva en su seno los dest i
nos de la humanidad,- si miramos la nube de humo y de 
vapores sangrientos formada sobre sus campos de bata
l l a , divisaremos en su fondo la emancipación del escla
vo, la bestia convertida ea hombre, y á su victoria un i 
da la rota de Maximil iano en Méjico, y de los mantene
dores de Maximiliano en Europa, de suerte, que el infa
mado esclavo se levanta sobre los imperios como la 
infamada cruz se l evan tó sobre la corona de los Césares . 

Confiemos, si, confiemos en que nos vamos acercan
do á l a redención total del género humano, confiemos 
con esa divina confianza que nace de la fé. H a b r á cierta
mente quien nos llame Cándidos ó ilusos porque después 
de haber consumido tanto tiempo sin dar n i un solo dia 
tregua á l a voluntad, ni á la mente, en el trabajo de re -
vindicar los derechos populares, al comenzar un nuevo 
a ñ o , aun nos sentimos animados de idéntico afán," aun 
de idént ica fé poseídos. E n las grandes batallas morales 
como en las batallas materiales, hay que pensar en el ge
neral á cuya serenidad debimos á principios del siglo el 
conservar nuestra independencia y el vencer á Napoleón; 
hay que pensar en el general No-importa. Si hemos t r a 
bajado y conseguido algo, el tiempo lo di rá . Arro:einos 
las semillas al viento: que la Providencia sabrá fecun
darlas. 

¡Ah! Somos hombres de poca fé cuando creemos que 
» • hay para todo remedio. Esta podredumbre es una 
d^ícomposicion, la descomposición que precede siem
pre á todas las grandes trasformacioues sociales, la 
descomposición de lo antiguo, la descomposición de la 
muerte, el hedor de cadáveres que están pidiendo tierra. 
Esta descomposición procede siempre á las grandes revo
luciones, porque en ella se pudre lo antiguo, lo que no 

sirve al progreso, lo que no sirve á la l ibertad. Los i n 
fames Césares preceden á la renovación social de la v ida 
moderna; Alejandro V I , á la reforma; Cárlos I I , á la r e 
volución inglesa; Luis X V , á la revolución francesa; 
María Luisa, á la revolución españo la . 

A l comenzar el nuevo a ñ o , pidamos á la moral su 
ley. á la razón su fuerza, á la humanidad su esp í r i tu , á 
la historia su experiencia, á Dios su auxil io; y sigamos 
serenos nuestra cruzada, entre' las maldiciones de unos, 
las injurias de otros, el ódio de todos los enemigos de la 
libertad, seguros de que no vacila el progreso, no se des
miente la Providencia, de que los tiranos presentes se 
irán como se fueron los tiranos pasados, y la revolución, 
esa grande condensación de ideas, purif icará la a tmósfe
ra para que penetre la luz del siglo y vaya á i luminar la 
frente de los pueblos, que se un i rán todos para dejar de 
ser explotados, bajo esta enseña sublime, bajo la enseña 
inmaculada de la democrácia , bajo el lábaro que lleva es
critas estas tres grandes palabras: l ibertad, igualdad, 
fraternidad, palabras con que comenzará el reinado de 
Dios sobre la t ierra. 

EMILIO CASTELAR. 

PROYECTO 

DE ABANDONO DE SANTO DOMINGO. 

A las Cortes. 

E n la antigua Española, en la primera de las tierras del 
mundo occidental que el gran Cristóbal Colon consideró 
digna de un estableiemiento importante, en aquella grande 
Antilla en que muchos años después de su segregación de 
la metrópoli, no ê habia derramado una sola gota de san
gre española, corre hoy esa sangre generosa y los rigores 
de tan mortífero clima, viniendo ea auxilio délos enemigos, 
hacen horribles destrozos en las filas de nuestros valientes 
soldados. 

Esta encarnizada lucha, que trae de suyo también, y 
sin compensación el inconveniente de gastar inútilmente 
el tesoro público y consumir los pingües productos de las 
posesiones ultramarinas, no se ha promovido por haber in
tentado los anteriores gabinetes una ambiciosa guerra de 
conquista, tan agena de la política sensata, justa, pacífica 
y desinteresada que hace larguísimo tiempo observa Espa
ña: no ha sido tampoco originada por la necesidad de repe
ler extrañas agresiones, rechazando la fuerza con la fuerza á 
toda costa, y atendiendo á la defensa del honor mancillado, 
nada de esto; esa cruenta lucha ha comenzado el dia si
guiente en que el gobierno de S. M. de aquel entonces creyó 
que los habitantes todos de la república dominicana, pe-
dian, rogaban, solicitaban con impaciente anhelo reincor
porarse á la nación española, su madre antigua, y formar 
una de sus provincias aspirando á la felicidad que disfrutan 
las de Cuba y Puerto-Rico. 

Semejante deseo podria no ser cierto; pero era verosí
mil.—El gobierno, poscido de estos sentimientos, creyó en 
elque parecia inspirar á los dDminicanos, y aeojió sus votos 
y aconsejó á S, M. la anexión de aquel Estado que se le pre
sentaba como vivamente apetecida. 

Por eso los ministros, en un documento solemne, llama
ron á aquel acontecimiento fausto, altamente honroso para 
España, y pocas veces visto en los anales de los pueblos. 
Por eso después de referir la lamentable historia de Santo 
Domingo, desde que en 1821 proclamó su independencia, á 
semejanza de otras provincias del continente americano; 
después de puesto el tristísimo cuadro de tan prolongado in
fortunio; agotadas las fuentes de la riqueza pública y priva
da; perdida por completo su independencia por falta de fuer
zas para sostenerla; no menos su libertad por carecer los ciu
dadanos de seguridad y verse la república agitada de con
tinuo: invocaban todos los sentimientos de justicia, de hu
manidad y de honra para aconsejar á S. M. la anexión de 
aquella isla desgraciada, y que tan feliz debía ser atendidas 
las circunstancias de la índole de sus habitantes, de la fer
tilidad de su suelo y del entrañable amor que profesaban 
después de pasados los estravíos, causa de terribles desen
gaños, á su antigua metrópoli. 

De esta suerte, dos causas á cual mas noble, mas justa 
y mas poderosa fueron en su tiempo las en que se apoyó la 
anexión. L a primera, al derecho fundado en la unánime 
voluntad de un pueblo, derecho no disputado, antes bien, 
consagrado por el asentimiento general de las naciones de 
Europa y de América, en un hecho reciente. L a segunda, 
el deber de humanidad, de piedad hacia los desgraciados 
que imploran favor y misericordia, viéndose sumergidos en 
un mar de desastres y desventuras. Ningún otro derecho 
asistía ni asiste al gobierno español para poseer otra vez 
como en lo antiguo, la parte española de la isla de Santo 
Domingo. No el de reivindicación; y ni tampoco el de con 
quista, por ser ambos opuestos á la política del gobierno, á 
los intereses de los pueblos, y á las buenas relaciones que 
en todos tiempos ha procurado mantener con los Estados 
independientes de la América, que en un dia formaron par
te del inmenso territorio que protegían y amparaban bajo 
su manto tutelar las leyes de España, 

Pero bien pronto se desvanecieron tan lisonjeras espe
ranzas; bien pronto síntomas fatales anunciaron que en la 
anexión faltaban la espontaneidad y la unidad que eran su 
base. 

Sin embargo, deber era del gobierno adquirir la certi
dumbre de que aquellas violentas protestas, una y otra vez 
reprimidas, no eran hijas solo de unos pocos descontentos, 
sino expresión de un pueblo, que rechaza el poder legítimo 
por él invocado en momentos de tribulación y apuro. Cre
ció la conflagración; ganó pueblos y comarcas, estendióse 
á todo el territorio, y hoy es el dia en que la parte españo
la de la isla de Santo Domingo, presenta á los ojos del 
mundo civilizado el espectáculo de un pueblo entero en ar
mas, resistiendo ingrato como tiranos á los mismos á quie
nes se suponía haber llamado como salvadores. 

Tan estraño fenómeno político, ha sido examinado por 
los ministros que suscriben, con delicada 'atención y pro
fundo estudio: han desentrañado la triste historia de la 
anexión de Santo Domingo: han considerado la cuestión 
bajo todos los puntos de vista imaginables, empezando por 
los de la justicia y el derecho, y acabando por los de la con
veniencia. Han tenido muy en cuenta las razones que pudie
ran llamarse de honor y decoro nacional: se han adelanta
do hasta el porvenir mas halagüeño de un triunfo logrado 
á costa de inmensos sacrificios: han pesado los argumentos 
que en pró y en contra pudieran fundarse en consideracio
nes de política nacional y extranjera, y pon último, han he
cho detenidamente el doloroso cálculo de las numerosas y 
preciosas vidas que pierde Espafia cada dia de los que se 
prolonga tan estéril lucha, y de los cuantiosos tesoros que 
consume. 

Por resultado de tan penoso examen, los ministros han 
adquíi ido el convencimiento que la cuestión de Santo Do
mingo ha llegado ya á punto de que de ella puedan sacarse 
las siguientes deducciones: 

Que fué una ilusión la creencia de que el pueblo domi
nicano en su fotalidad ó en su inmensa mayoría apeteciera, 
y sobre todo, reclamara su anexión á España, Que habiéndose 
generalizado allí la lucha, no tiene ya el carácter de una me
dida tomada para sujetar áunos cuántos rebeldes desconten
tos, sino de una guerra de conquista completamente agena del 
espíritu de la política española. Que aun acrecentando nues
tros refuerzos y sacrificios para conseguir el triunfo, nos 
colocaríamos en la criste sitaacion de una ocupación mili
tar completa, llena de dificultades, y no exenta de peligro
sas complicaciones. 

Que aun en la mas favorable hipótesis de que una parte 
de la población se nos mostrase adicta después de la victo
ria, el régimen gubernativo que en aquellos dominios pu
diera establecerse, ó habia de ser poco acomodado á los 
usos y costumbres de sus naturales, ó muy desemejante del 
de las demás provincias ultramarinas. 

Por todas estas y otras consideraciones, que suplirá la 
superior inteligencia de las Cortes, ansiosos los ministros 
de poner término á los inútiles sacrificios de sangre y dine
ro que la guerra de Santo Domingo está costando á la na
ción, tienen la honra debidamente autorizados por S. M. 
de proponer el siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y . 

Art, l . " Queda derogado el real decreto de 19 de mayo 
de 1861, por el cual se declaró reincorporado ála monarquía 
el territorio de la República Dominicana, 

Art, 2,° So autoriza al gobierno para dictar las medidas 
necesarias á la mejor ejecución de esta ley, dando en su 
tiempo cuenta á las Cortes. 

Madrid 7 de enero de 1865,—El duque de Valencia 
Antonio Benavides,—Lorenzo Arrazola,—Fernando Fer
nandez de Córdova,—Manuel García Barzanallana,—Fran
cisco Armero—Luis González Brabo.—Antonio Alcalá Ga-
liano.—Manuel de Seijas Lozano. 

Con referencia al último correo de América, dice E l Dia
rio Español: 

«Una carta de Panamá del 17 de diciembre,- recibida por 
la via de New-York y Liverpool, nos trae noticias del Ca
llao de 29 de noviembre, posteriores en tres dias de fecha á 
las publicadas en los periódicos de Madrid. Según dichas 
noticias, los refuerzos enviados al general Pinzón acababan 
de llegar á las islas Chinchas; de modo que la escuadra es
pañola se componía ya de cuatro fragatas y dos corbetas de 
vapor. 

Nada se dice respecto á las operaciones de nuestros bu
ques y de la escuadra peruana; pero es muy posible que 
esta no se haya movido del Callao, porque si seo-un se cree 
su intento era tan solo volver á tomar posesionDde las islas 
de Chincha, como el general Pinzón no se hallaba ya en 
ellas, se exponía la escuadrilla peruana á que la nuestra le 
cortase la retirada con todas las ventajas de una nosicion 
favorable.» r 

Ayer llegó á Cádiz el vapor Canarias, con 19 dias de na
vegación. 

Habana. 22 de noviembre. 
Reina la mas completa tranquilidad en toda la isla sin 

que haya ocurrido la menor novedad desde el último correo 
E l general Gándara salió el dia 13 de Montecristi para 

Santo Domingo, acompañándole en su marcha el jefe de las 
fuerzas i avales. 

Quedaban en Montecristi tres buques de guerra. 
A la última fecha seguían paralizadas las operaciones mi

litares. 

Refiriéndose E l Diario Español á cartas de la Habana 
dice que se habia contratado un empréstito de tres millones 
de duros coa el Banco al 7 por 100, para atender á los cas
tos de Santo Domingo v el Perú. 
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CRÓNICA. H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

DISCURSO 
D B L E X C E L E N T Í S I M O SEÑOR DON A N T O N I O B E K A V I D E S 

D I R E C T O R D E L A A C A D E M I A . D E L A H I S T O R I A , P R O N U N - l 

C I A D O E L 2 6 D E L P A S A D O . 

Señores: 

L a solemnidad á que asiste hoy la Academia, se rá 
memorable en sus fastos y muy digna de tomarse en 
cuenta por todos los hombres de verdadero mér i to dedi 
cados al cult ivo de las letras españo las . Un venerable 
ancianc, elevado por sus grandes merecimientos á una 
de las mayores dignidades que reconocen, aunque no 
siempre respetan las sociedades modernas, viene á re
cibir el laurel de la ciencia en este recinto: justo premio 
debido á su constante trabajo y no escasas tribulaciones. 
Grande honra es para el insigne repúbl ico , para el pre
claro ministro, el formar parte de esta corporación ven
tajosamente conocida en toda la Europa culta, por el n ú 
mero y excelencia de las obras históricas de nuestros 
mayores, por las investigaciones laboriosas con que su
pieron enriquecer, a c l a r a r é i lus t rar los anales de la 
gente ibera; pero no es menor la que adquiere la Acade
m i a llamando á su seno al encayírado por la ley de d i r i 
g i r los institutos científicos y literarios, á los que a l ien
ta y r iv i f i ca con su ejemplo y autoridad. Y si en otras 
circunstancias hubiera podido esto parecer un acto de 
lisonja ó quizás de servil adulac ión , t é n g a s e muy pre 
sente que si la Academic premia hoy al ministro, a l lá 
en secreto, cuando meses hace quilatajja el méri to de los 
candidatos, salia del fondo de la urna e l modesto n o m 
bre de un ciudadano. 

Y a lo habé i s oido s e ñ o r t s académicos: el que viene 
hoy á formar parte de nuestra laboriosa t r ibu se cree 
destituido de todo méri to para ingresar en ella. Y sin 
embargo, tiene el pr incipal : aquel a que «spiramos to
dos, y que para conseguirlo hacemos sacrificios sin me
did;); el de llevar un nombre famoso, conocido en los 
ámbi tos dal mundo político ó li terario; coronado una vez 
siquiera en la v ida con la aureola de la gloria; aclamado 
por la mul t i tud en un dia, en un momento, como el del 
mas sabio, mas elocuente ÓTirtuoso; levantado, en suma 
á mayor altura que el de la generalidad: y ta l es, y en 
•••iles circunstancias se encuentra el Sr. D . Antonio A l 
calá Galiano. Su nombre recuerda todas las épocas de 
nuestra moderna historia; y aun pud i é r amos decir que 
es la historia v i v a de las con t i enda^po l í t i cas , de la erran 
revolución por que ha pasado E s p a ñ a desde que en 1808 
enarboló el estandarte de su independencia, y desde que 
en setiembre de 1810 comenzó á lerantar el edificio de la 
libertad constitucional. Como nacido «n época de t u r b u 
lencias, como educado en esos tiempos de t ransición en 
que las sociedades humanas, por decretos providencia
les, toman nueva faz, su vida ba sido una alternativa de 
triunfos y reveses, de prosperidad y de infortunio, de 
honra y desdicha, semejante i l a de los hombres mas 
eminentes de los tiempos antiguos. Expulsado del suelo 
que le vió nacer, como Dante, paseando sus desventu
ras por regiones e x t r a ñ a s , y viviendo de su trabajo i n 
telectual, solo hal ló hospitalidad sagrada en aquella 
t ierra donde se t r ibuta culto á la desgracia: vuelto una 
vez y otra á sus hogares, la discordia c i v i l le lanzaba á 
nuevas aventuras, sin hallar momento de reposo en la 
patria, á la cual tan poderosamente habia ayudado con 
su pluma, con su palabra, y con la mas firme y audaz 
resolución, á reconquistar la libertad perdida, al finali
zar la gloriosa y sangrienta guerra de la Independencia. 
Es verdad: ingenuamente lo ha indicado; su mismo i r re 
cusable testimonio le acusa de no haber dedicado los 
dias de su juventud y los de su edad madura á trabajos 
importantes é imperecederos, cual sus grandes faculta
des demandaban; no lega á la posteridad brillantes 
muestras de su clarísimo ingenio, de su vasta erudición 
en todos los ramos del saber humano, del atildamiento, 
harto raro en nuestros dias, con que maneja la lengua 
de Cervantes y de Mariana; pero no es suya la culpa: lo 
es de la época en que ha v iv ido , de las pasiones po l í t i 
cas desencadenndaB en los tiempos turbulentos que ha 
alcanzado, de las vicisitudes que con res ignación heróica 
ha sufrido. 

Pero si D . Antonio Alca lá Galiano no ha dejado en 
pos de sí hasta ahora una senda luminosa, que señale 
con refulgente claridad su huella por los campos d é l a 
historia, ha dejado al pasar faros de viyís ima luz, que 
sirven al navegante de guia para l legar con seguridad 
al apetecido puerto. Sin exagerado ala-de de patrióticos 
sentimientos, ni de ciencia en el conocimiento exacto de 
una de las mas fecundas épocas de nuestra historia m o 
derna, acometió la tarea, no solo de verter al habla cas 
tellana el gran monumento erigido por las letras á las 
glorias de una nación vecina, sino t ambién de rechazar 
indignado, con sólidas razones c incontestables a rgu 
mentos, los errores de su autor en la parteen que ten ían 
relación con l a admirable empresa llevada á cabo en los 
primeros años del reinado anterior, envidia de los con
temporáneos y asombro de las edades. Bajo el t í tu lo de 
Memorias de un ancicno, el nuevo académico ha escrito 
una historia juiciosa y descriptiva de la vida de nues
tros padres, en la cual campean á la par una noble ira-
parcialidad, dotes literarias no comunes y el mas esqui-
sito gusto. Véuse bri l lar en aquella aurora de la mas jus 
ta de las revoluciones, la inocencia de la edadpatriai cal, 
l a firmeza y constancia de tiempos heróicos. Es suma
mente interesante, entre otras descripciones, la del pue
blo de Cádiz momentos antes del combate de Trafalgar, 
y momentos después de aquella gran ca tás t rofe , doble
mente dolorosa para el autor, como español amante do 
las glorias de su patria, como hijo que llora á su padre 
he ró i camen te muerto en tan sangrienta jornada. 

L a candidez de un pueblo que, siendo áí 'bitro de su 
suerte, no sabia q u é hacer de su inmenso poder, se re
vela en la revolución que tuvo por resultado final, re-
tíaer la elección de gobernador mi l i t a r en el g u a r d i á n 
de Capuchinos: la mezcla de cosas santas y profanas, 
verdadera a n a r q u í a mental que agitaba á los individuos 
está claramente demostrada en la compañía de artilleros 
que formaban los hijos de S Francisco con sus b r i l l a n 
tes arneses, su completo equipo guerrero, su mi l i ta r y 
á la vez monást ica ordenanza: el noble ardimiento con 
que aquel vecindario despreciaba los peligros, en la 
prolongada lucha cóntra un enemigo excesivamente su
perior en n ú m e r o , que habia dejado a tóni ta la Europa 
con sus prodigiosos triunfos: la gracia, el desenfado y el 
desden, en los cantares populares y agudezas con que 
salpicaban sus conversaciones el pueblo, las clases d is 
t inguidas y hasta las damas de la mas alta alcurnia. 

Si son dignas de admirac ión las tareas hasta a q u í 
enuaciadas, no lo es menos la versión en lengua castella
na de la historia de E s p a ñ a , escrita en i n g l é s por D u -
nham: vers ión que abunda en notas é ilustraciones, ,en 
que nuestro académico dilucida varios puntos importan
t ís imos de a n t i g ü e d a d e s nacionales. L a t raducción toma 
el carácter de obra original desde los tiempos de C á r -
los I I I , y con t inúa hasta los presentes, sin que en pe r ío 
do tan largo y tan lleno de acontecimientos, haya o m i 
tido siquiera uno notable; no siendo menos de alabar la 
galanura de la expres ión , que el método , claridad y cir
cunspección con que es tán tratados los hombres' y las 
cosas de la época moderna. 

Bosquejados ya los merecimientos del compañero que 
hoy adquirimos, y aplaudiendo su tino y oportunidad 
en elegir tema para el diecurso que le abre las puertas 
del templo de la Historia española , veamos si es posible 
a ñ a d i r algunas ideas, seña la r a l g ú n hecho, ilustrar a l 
g ú n acontecimiento, con lo que m i pobre discurso pueda, 
oido el del recipiendario, no embargar .vuestro á n i m o , 
que esta seria desatentada p re t ens ión , sino sostener 
vuestra atención por breves instantes. 

. Que las Córtes de Castilla no estuvieron sujetas, en 
su larga existencia, á reglas fijas é invariables, como 
producto ó consecuencia do un* const i tución de antema
no formulada, es un hecho innegable. Si obedecieron ó 
nó á costumbres uniformes, sancionadas por el tiempo, 
es lo que en r e súmen discutimos hoy; y sobredio emit i ré 
alguuas observaciones, reclamando previamente vues
tra indulgencia. 

Si nos fuera posible? detenernos ahora á investig-ar el 
origen de nuestras asambleas po l í t i cas , . observar íamos 
en la antigua E s p a ñ a el mismo fenómeno que en las de
m á s partes del raund; han admirado los historiadores de 
todos los tiempos: á saber, que IH forma exterior de los 
gobiernos n6 es otra cosa que la manifestación de un he
cho antes no percibido, pero que de antemano existe en 
las sociedades, por ser como el conjunto d é l a s fuerzas 
sociales, debido á la preponderancia del talento, de la 
riqueza, de la propiedad, de la moral y de otras causas 
mas ó menos influyentes en la vida intima de los pue
blos. Asi es que vemos en el primer per íodo de la vida 
de una nación el gobierno patriarcal imperando, como 
el mas fácil y sencillo, porque las relaciones entre los 
hombres son t ambién fáciles y sencillas; y en los p e r í o 
dos mas adelantados, aparecer ya mas complicada la 
forma de* gobierno y ofrecer este mas dificultades, y l u 
char en guerra abierta los elementos que se agitan, hasta 
salir victorioso el mas prepotente y denodado. De todo 
esto nos dan razón juf íc iente los historiadores que refie
ren los acontecimientos precursores de la renovación so
cial ocurrida al comenzar la era Cristiana, entre ellos el 
gran escritor latino. Tác i to , al pintar las costumbres de 
los pueblos ge rmánicos ; y si bien de sus bellas descrip
ciones hay que rebajar el entusiasmo con que el autor 
mira á los bárbaros , hijo del odio que profesaba á los 

i romanos, fuerza es, sin embargo, admirar y reconocer la 
verdad de los cuadros que dibuja. 

Mas no debemos confundir los pueblos ge rmán icos , 
cuyas costumbies describe Tác i to , con los visigodos ya 
establecidos en nuestra patria: los pueblos septentriona
les, a l presentarse en el Mediodía de Eurepa con toda su 
pujanza, encontraron otros pueblos de raza diferente; y en 
ellos una c iv i izacion que formaba notable contraste con 
su rudeza: lucharon pues y vencieran, y de aquel i n 
menso choque resultaron despojes y ruinas; fundamento 
de las nuevas sociedades. 

L a Iglesia, esta celestial ins t i tuc ión, ú n i c a fuerza 
moral poderosa en aquellos tiempos, fué la que, d o m i 
nando con su admirable doctrina la fuerza material que 
tantos estragos habia causado desde el comienzo de la 
invasión bá rba ra , puso el ] rimer j a lón en el camino de 
la civilización europea. Por la eficacia irresistible de su 
enseñanza , por su o i ígen divino y sobrenatural, y como 
representante del elemento romano, apareció desde e l 
nacimiiniento de lo mona rqu ía entre nuestros mayores 
como el mas poderoso elemento de órden y nrogreso. Su 
poder j preponderancia se muestran muy á las claras en 
los concilios toledanos, los cuales acuerdan y definen no 
solamente los puntos tocantes á la disciplina eclesiástica, 
sino t ambién los referentes á la adminis t rac ión c iv i l y á la 
gobernac ión del Estado. E l Concilio e leg ía rey, le con
sagraba, y llegado el caso, le deponía de su a l t í s ima 
dignidad. Los magnates y próceros asis t ían á aquellas 
magní f icas Solemnidades mas bien como testigos que 
como actores, y el monarca, sujeto á la omnipotencia 
sacerdotal, fué en ocasiones juguete de los antojos d é l a s 
iras, ú objeto de la justicia de los que mandaban. No es 
esto encomiar aquella forma de gobierno; muy al con
trario, es solo exponer un hecho, y con él atestiguar que 
nuestras primeras asambleas fueron teocrát icas , y que el 
tan decantado r é g i m e n de los visigodos, si bien en la 
apariencia mas civilizado que el de otras naciones, l l e 
vaba en su sonó u n g é r m e n d e corrupción t a l , que dió l u 
gar á la catástrofe del Guadalete, consumándose en bre

ves instantes,, a l empuje de un ejército e x t r a ñ o y suma
mente reducido, la ruina de un gran imperio. 

Las frases usuales de sociedad que perece, nación que 
sucum' e, y otras parecidas, no deben tomarse, señores , 
en sentido recto y l i teral : no perece, no muere n i se e x 
t ingue una raza entera, n i una generac ión , en parte a l 
guna mas ó menos estensa de un vasto terri torio. V e r 
dad es que los elementos constitutivos de una sociedad 
se modifican, se alteran, se combinan de diversos m o 
dos, produciendo consecuencias más ó menos impor t an 
tes; péro en el orden moral nadie perece n i se consume, 
sino que cosas nuevas sustituyen á las antiguas. Ta l es 
el trabajo lento y providencial que nos ofrece el estudio 
de la historia en la séric de los siglos. Desapareció el 
poder teocrát ico de los visigodos; y desde los primeros 
tiempos de la reconquista, se revela el poder mi l i ta r ó 
ar is tocrát ico, primera causa del sistema feudal, aun no 
bien determinado, y que, con las exigencias de la lucha 
en que los hijos de E s p a ñ a iban á dar larga y bri l lante 
muestra de su constancia y de su valor heró ico , habia 
de modificarse notablemente. 

En los primeros tiempos de esa contienda secularapa-
recen visiblemente los dos elementos que dieron v ida 
al imperio visigodo, bien que a l g ú n tanto variados y en 
órden inverso. La nobleza ocupó el pr imer lugar , no so
lamente aprovechando las antiguas tradiciones, sino 
t ambién haciendo valer los servicios que prestaba en la 
guerra que sostenía denodada contra los agarenos. E n 
los concilios celebrados en este per íodo observamos 
cómo poco á poco va tras ormándose aquella sociedad 
á medida que crecen las necesidades y se complican y 
aume tan las relacLnes d é l o s individuos. E l poder real 
no está aun en pleno goce de sus atribuciones, dependien
do de los magnates, no solo para su elección, sino aun 
para el ejercicio de los actos propios de su elevada 
autoridad. E l pueblo, su natural aliado no da todavía 
seña les de vida; pero elabora lentamente y en silencio 
los elementos de su poder, recogiendo cuidadosamente 
los restos del municipio romano. Los cánones de los con
cilios se refieren mas á los asuntos temporales que á los 
eclesiásticos, y en los celebrados el año de 1020 en Lean, 
en Coyanza el de 1050, y después en Oviedo ^ en Pa-
lencia á que asisten arzobispos, obispos, abades, p r i n c i 
pes y potestades de la tierra, el n ú m e r o de los prímercS 
es tres veces mayor que el de los segundos: y no se refie
ren á casos particulares, n i dictan sentencias sobre hechos 
privados, antes bien dan reglas que defienden y ampa
ran intereses cuantiosos, desconocidos antes; que piden 
merced y gracia, a.4 como en adelante d e m a n d a r á n j u s 
ticia. Los arzobispos y obispos, los principes y potesta
des ya no están solos; una clase intermedia, que á fuer
za de trabajo ha conquistado la vida material,reclama su 
parte en el gobierno de los pueblos. Y ¡con cuanta razón! 
ella es la que ha poblado las ciudades y las vi l las : la 
que ha acumulado con su trabajo y su industria capita
les de importancia; y es guerrera, llevando su seña y 
su compañ ía á la batalla contra los moros; y es a g r -
cultora, fertilizando los campos con el sudor de su f ren
te; y en los libros de la a n t i g ü e d a d ha estudiado la filo-
sofia, el derecho y -a medicina: t í tu los todos ellos, á c u 
yo favor, bajo el modesto nombre de estado llano* se 
presenta á compartir con los privilegiados los azares, los 
reveses ó las glorias del r é g i m e n del Estado. T a l es el 
importante acontecimiento del siglo X I I en toda Europa. 
Acontecimiento el de mas bulto y mas transcendental 
que los moralistas y filósofos han registrado en sus ana
les; ú l t imo producto social de la elaboración lenta y pro
digiosa de los elementos combinados durante una serie 
de siglos. Tan grato suceso tuvo lugar en el año de 1188, 
el pueblo donde se ver i f icóla ceremonia solemne que de 
él dió testimonio á la posteridad, fué la ciudad de L e ó n . 
Pres id ió el acto Alfonso titulado el I X en el ca tá logo de 
sus reyes, el que alcanzó la honra de ser armado caballe
ro por su primo el de Castilla, otro Alfonso, defensor de 
la cristiandad y vencedor de los almohades en el memora
ble encuentro de las Navas de Tolosa,- y la dicha de dar 
el ser á Fernando I I I , á quien la Iglesia cuenta en el n ú 
mero de los Santos y la Historia entre los hé roes . E l rey 
pronunció á la sazón es4as memorables palabras: Cum ce-
lebrarcm Cur iamcum archiepiscopis, etepiscopis el mag-
nalibus regni mey et cum clectis civibus ex siugulis c i v i -
tatibus... ¡Qué de penas, que trabajos para conseguir 
esta victoria.' Y ¡qué victoria, señores ! Es la terminante 
declaración de que la fuerza no basta para sostener los 
imperios; de que la r e l ig iony las just ic ia deben aunarse 
siempre para el gobierno de los Estados. Y a no pueden 
decir los nobles: Dios y m i espada; porque los ciudada
nos cons tes ta rán : Dios y m i derecho. 

Pero á pesar de las mas diligentes investigaciones, 
negras sombras han rodeado y envuelven el origen de 
acontecimiento tan fausto. Sabemos que existieron las 
córtes en Castilla, y que en ellas los ciudadanos m i r a 
ban por el procomunal de la tierra; pero ignoramos á 
q u é reglas obedecían y q u é usos respetaron. l)e tres ele
mentos se componían , es verdad; pero ¿eran necesarios 
todos ellos para demandar al rey la justicia, objeto á 
que por lo regular se dir igen sus peticiones? ¿Del ibera
ban ios estamentos en c o m ú n , ó separados? ¿Obligaban 
sus decisiones á todos, cuando uno andaba discorde? 
¿Qué n ú m e r o era el de los procuradores, cuándo y por 
q u é medios se adqu i r í a el derecho de votar? ¿Quién exa
minaba los poderes? Estas cuestiones y otras varias han 
fatigado y fatigan á nuestros escritores, sin que "hasta 
ahora hayan conseguido n i aun aproximarse á la verd d 
Consta, s í , que lejos de v i v i r en a rmonía los tres ele-
mementos sociales y polí t icos que componían las córtes 
castellanas, estuvieron en guerra continua y violenta. 
E l clero y el estado llano tenían entre sí ciertos puntos 
de contacto; pero los nobles jamas buscaron alianzas , á 
no ser que con este nombie llamemos las pasajeras con
cordias que celebraban para realizar interesadas miras. 
Los nobles de Castilla, mas atentos á su provecho que al 
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bien de la tierra, fueron siempre invasores.turbulentos y , 
tiranos; n© halló acogida en su inteligencia la ide i de la 
l ibertad tal como en aquellos tiempos se comprend ía , n i 
otro poder que el suyo, siquiera fuese' el del monarca, 
obtuvo su reconocimiento ó respeto. ¿Qué mas, señores? 
El los mismos disputan y pugnan entre sí ; el interés es 
su móvi l , la codicia su cebo; donde hay un ter r i t rio 
que ganar, allí es tá su mesnada; donde hay un tesoro 
que conquistar, allí es tá la lancería; sea de moros ó de 
cristianos; la raza importa poco, lo que mas importa es la 
poses ión . Tales fueron las causas que impidieron ¿ sen ta r 
con solidez el ediñeio político de Castilla, deteniendo la 
reconquista que con pasmosa celeridad llevaron sus re 
yes hasta la orilla mis.na de la mar en el siglo X I I I . Y 
¿cómo los que andaban con frecuencia en servicio de 
los monarcas, habian de tener por leg í t ima la autoridad 
de las Córtes , asintiendo reverentes á sus determina
ciones? 

Jurado ya en uno de estos congresos rey de Castilla 
D . Fernando I V , los Haros, los Laras y otros egregios 
varones levantan el estandarte d é l a rebelión, astragando 
la t ierra y llamando al extranjero en su ayuda. E l s e ñ o 
r í o de Vizcaya, l i t igado por largo tiempo, es causa de 
querellas que por muchos años decidió la fuerza, con me
nosprecio de las leyes, del t r ibunal del rey y de las C ó r 
tes. Los infantes, puestos á ía cabeza de aquel as parcia
lidades, fomentaban la discordia, dando pábulo al fuego 
con sus pretensiones y demas ías . ¡Desgracia grande fué 
para Castilla no tener nobleza sino para pelear, y que no 
guiara un pensamiento fijo y patriótico la in tención de 
fvqueüos hombres poderosos, dignos por otra parte de 
loa y eterno renombre por las hazañas que acometieron! 

No fué de importancia tampoco el inf l i jo n i grande 
la fé que los arzobispos y obispos ten ían en las Córtes ; 
ped í an y suplicaban algunas veces, es verdíid: consi
guieron en su favor ordenamientos, cuya repet ic ión 
prueb i su inobservancia; pero, al par que la nobleza, los 
prelados no veían en las Cortes el fundamento de su po
der, n; de ellas se p romet í an en lo porvenir el encum
bramiento á que aspiraban. Asistían ó no as is t ían, s e g ú n 
cuadraba al monarca, ó s e g ú n su volunt id , ó la de los 
procuradores; quoca^os vemos, como en las Córtes ce
lebradas en Valladol id el año de 1295, en que el estado 
llano rechaza á los estados privilegiados, y no los admi
te las deliberaciones á pesar de la convocatoria en que 
se hallaban incluidos. E l elemento de mas nervio, el 
mas poderoso, es el de los procuradores de las ciudades; 
sin él no habia Córtes , porque tocando esencialmente á 
esta representación el otorgamiento de los subsidios, es
taban los reyes obligados á contemporizar con ella, por 
cuanto tenia en su mano la facultad de l imitar los gastos 
de la corona. 

Las Córtes de Castilla tuvieron varias vicisitudes: 
contaron pocas épocas gloriosas; otras de escasa Hombra
d ía , y muchas de completa abyecion, siendo por ello 
cé lebres en la historia! A mediados del siglo X I I I y p r in 
cipios del siguiente alcanzaron el mayor grado de pros
peridad que les fué posible en su larga existencia: en él 
so mantuvieron poco tiempo, y desde la cumbre en que 
so encontraban, comenzaron á descender con increíble 
rapidez. 

Los pueblos castellanos sufrían males de suma tras-
cedencia. L a desapoderada ambición de los r icos-hom
bres turbaba de c mtínuo la tierra y hacia bambolear Ios-
fundamentos de la.13 mas antiguas instituciones. No es
taban mas seguros los preceptos de la moral y de la r e 
l i g ión . La ley del mas fuerte se burlaba de la palabra 
e m p e ñ a d ^ y del honor comprometido; leal y felonía eran 
palabras s inónimas; juramento y perjurio andaban á la 
par, despreciando las mediciones cancillerescas de que 
reyes y potentados Tcnaban los documentas d ip l raáticos 
que espedían . En tales apuros, cu esos momentos de 
horrible memoria, el pueblo acud ía á las Cór tes , y allí 
buscaba el remedio á sus males y a l l i lo encontraba. 
V e d , señores, s i n o , el per íodo corrid > desde 1190 á 
1220; una muy e m p e ñ a d a contienda de sucesian de
vasta los reinos; no bien concluida, empieza la guer
ra c iv i l en una l a rgu í s ima minoridad; no son dos los 
pretendientes, sino que son tres, y muchos t a m b i é n los 
tu tores no aspira cada cual sino al logro d e s ú s par t icu
lares fines, sin tener en cuenta los intereses de la patria: 
los infantes se conten ta r ían con que fuese d iv id id el ter
r i to r io , adjudieándoles ciudades y reinos, ya en sobera
n í a , ya como bienes patrimoniales. A su semejanza, los 
ricos-hombres pretenden p i n g ü e s heredamientos, ofre
ciendo sus lanzas, no á beneficio de la buena causa, sino 
en servicio de quien mas d é . E l Infante D . Juan, el que 
dió ante los muros de Tarifa ejemplo tan funesto de cruel
dad y de perfidia, es uno dé los aspirantes al trono y D. En 
rique,ese antiguo Libor io , infiel á los infieles y á l o s cr is
tianos, elegido senador de Roma merced á una r evo lu 
ción triunfante, t ra id r á Cárlos de Sicilia, cuyos dere
chos habia amparado; ese hombre anatematizado por los 
Papas romo sacrilego despojador d é l o s conventos de I ta
l i a y jefe de bandidos, adquiere la tutoría del rey menor: 
y á este tenor otros muchos. Y en tanto, vemos á todos 
los monarcas de Europa coligados, y ejércitos extranje
ros dentro del terri torio; al padre común de los fieles 
declarando i leg í t ima la prole del ú l t imo rey; las ciuda
des alzadas y seducidos los concejos; la inseguridad en 
los caminos y hasta en los poblados. ¿Quién r emed ia rá 
tanto daño? ¿quién conjurará tal tormenta? Y se conjuró; 
y á las Córtes del reino se debe tan grande prodigio. En 
verdad, señores , no encontramos en la historia de E s 
p a ñ a otro periodo en que las Córtes de Castilla hayan 
dado prueba mas evidente de su inmenso poder; y al 
hablar de las Córtes , entendemos el elemento popular, 
e l estado llano, la representación de los coHccjos d é l a s 
ciudades; porque ocupados, como antes hemos visto, los 
infantes y próceros en destruir y aniquilar el reino con
tra toda justicia y todo derecho, solo á los hombres bue
nos d é l a ciudades y villas cupo en suerte k noble e m 

presa de salvar al monarca y á la m o n a r q u í a . E n efecto, 
después de oponer las banderas municipales á las' b la 
sonadas enseñas de los señores , de vencer a l extranjero, 
lanzándolo del terr i torio, de concordar con el Papa los 
puntos litigiosos, de libertar á Tarifa terriblemente ame
nazada por el tutor, después de reducir á la nada los de
rechos de las fuerzas de los pretendientes, dieron la paz 
á la tierra y á los pueblos nuevas franquicias, arregla
ron los gastos del tesoro, fiscalizaron las operaciones de 
los contadores, y echaron los fundamentos d e r ó r d e n j u 
dicial con una bien meditada organización, dando á en
tender con estas y otras muchas saludables y ené rg icas 
medidas, que habia llegado ya el tiempo de su emanci
pación, de su podei ío y de su gloria. 

En el período á que me refiero fueron convocadas y 
se celebraron anualmente Córtes : no se cobraron se rv i 
cios que no estuviesen votados, n i se adoptó disposición 
alguna que no fuera poderosamente iniciada por los pro
curadores. Mientras los magnates pelean entre s í , ó se 
revelan contra el rey, ó pasan respectivamente de un 
campo á otro buscando medros y atisvando aprovecha
mientos, el estado llano da nueva forma á la sociedad, 
que comienza á salir del caos y á recorrer r i sueños y azu
lados horizontes. 

Observemos, señores , otro fenómeno; examinemos 
aunque sea de pasada, un hecho poco estudiado, pero 
muy significativo, y que nos d a r á mucha luz-acerca de 
las costumbres polí t icas de Castilla. ¿Son las Cór tes , es 
decir, los representantes de los concejos, los que por sí 
solos tienen la fuerza suficiente para luchar y vencer á 
sus adversarios? De ninguna manera. Hay en escena 
otro actor de fuerza irresistible, de perseverancia no co
m ú n que, ayudando á sus respresentantes en la afanosa 
empresa, los conduce á la victoria, aunque no sin t r a 
bajo. Este actor, este personaje, que sostiene el in terés 
del drama y lo desenlaza, es el pueblo; el estandarte 
que despliega es el de la hermandad: todos hermanos, 
es la voz; todcs unidos, es la idea; todo de mancomún 
cnla^ cosas que á todos interesan: ta l es el pensamiento 
salvador que en el siglo X I V y en otras épocas azarosas 
de la historia de E s p a ñ a ha libertado á nuestra patria 
de la guerra c i v i l , de la t i r an ía de los poderosos, de 
la traición y soberbia estranjeras. Y h é aqui cómo todos 
los hechos se eslabonan en ra historia, mós t randose cual-
consecueucias unos de otros; c ó m e l o que parece nuevo, 
invención del talento ó del patriotismo en épocas nao-
dernas, es antiguo, probado ya y ensayado en el crisol de 
la esperiencia. Lo difícil es la aplicación; lo á rduo , saber 
dist inguirlos tie npos, estimando^y valorando las circuns
tancias, no confundir lo grande con lo p e q u e ñ o ; no sus
t i tu i r al in te rés general los mezquinos intereses i n d i v i 
duales: en una palabra, no confundir la causa con lo que 
solo es pretexto. 

De uno á otro conñn de Castilla, á la muerte del rey 
D . Sancho, se alzaron los hombres buenos en reinos y 
ciudades, celebraron juntas, eligieron síndicos y alcal
des', formaron estatutos, y se organizaron con sujeción 
á reglamentos y leyes, para la común defensa; todo con 
el rin de poner á salvo las personas y sus intereses de 
la violencia de los poderosos, de los desafueros de los r i 
cos-hombres, y aun de los dol monarca, pues D . San
cho no habia sido ciertamente un modelo en.punto á 
humanidad y otras dotes que cu los pr ínc ipes deben 
servir de ejemplo á 1 JS subditos. Notables son Tas cartas 
de la hermandad á que nos referimos y las ordenanzas 
que d ic tó . Las Córtes elevaban peticiones al trono; la 
hermandad decidía y ordenaba, exigiendo obediencia á 
sus mandatos; y si bien usaba de cortés a tención d i r i 
g iéndose al r e y , t ambién es cierto que aquella jun ta 
declaraba sin apelación lo que al monarca debía , y lo 
que en cambio habia este de guardarle; es ta tu ía sobro 
los puntos mas importantes del derecho, imponía penas 
y , por ú l t i m o , se tomaba la just ic ia por su mano para 
c a s t i g a r á los infractores, e jecutándolo con todo el r igor 
propio de aquellos tiempos, no muy suaves, de hábi tos 
y costumbres nada pacíf icas . T a l s i tuación, no hay que 
ocultarlo, era violenta: era la usurpac ión; era la guerra 
en ciudades, aldeas, campos y fortalezas; era que la 
Const i tución de Castilla no tenia fuerza para enfrenar 
las pasiones; que las Córtes eran impotentes para el 
bien, y solo les era dado conseguirlo con el auxilio de 
un poder que h o y l lamar íamos revolucionario, per tur
bador y anárqu ico . Las juntas de las hermandades se 
reun ían per iódicamente sin que el rey las convocase, en 
días seña lados , y a ñ a d i a n mandatos á mandatos, p re 
ceptos á preceptos; siendo las Curtes un pál ido reflejo de 
de aquellas tumultuarias Asambleas, que al mismo t i e m 
po que sembraban una mala semil la , prestaron en cir
cunstancias dadas servicios de tal magni tud, que salva
ron la m o n a r q u í a de los infinitos riesgos á que se veía 
expuesta. 

Las hermandades, unidas estrechamente á los procu
radores en 1295. dieron el trono á D . Fernando I V bajo 
la dirección de la reina doña María; y con este mismo 
favor, en el tiempo de las tu tor ías de D . Alfonso e l X I , 
hicieron el imponderable servicio de conservar el reino 
unido y l ibre de las depredaciones de los poderosos, p» ra 
que el rey n i ñ o , á quien Dios guardaba para altas em
presas, domase por una parte la a l taner ía de los g r an 
des, y venciese además á los enemigos de la raza espa
ñola en las m á r g e n e s del Salado. 

Desde a q u í la instituci ni de las- Córtes de Castilla 
comienza á decaer; destellos se ven todavía que deslum-
bran , aunque por poco tiempo, y que e n g a ñ a n á quien 
no examina con cuidado hasta los menores accidentes 
de las cosas humanas. L a base de las Córtes eran los 
concejos; de ellos derivan su fuerza, ellos les daban vida 
y aliento. Variada, pues, la naturaleza del municipio, 
alterada su esencia, debia naturalmente variar la de las 
Cór tes . ¿Qué representaba el estamento popular en los 
ú l t imos tiempos del siglo X I V ? Nada en verdad; porque 
nada eran para los negocios polí t icos los ayuntamientos 

pe rpé tuos . Otra innovación del siglo inmediato dió nue
vo golpe á la inst i tución que nos ocupa: las ciudades, en 
quejas sentidas, elevaron súpl icas al monarca, n e g á n d o 
se á seguir contribuyendo con la cuota que satisfacían 
por dietas á los procuradores. E l Tesoro real se enca rgó 
de pagarles, al mismo tiempo que de d i r i g i r su concien
cia; y reducido el n ú m e r o de las ciudades con voto en 
Có 'tes á las grandes poblaciones, cesó de todo punto su 
influencia. Lastimoso es contemplar á q u é punto de des
crédi to , á q u é grado de debilidad, á q u é estado de aba
timiento llegaron esas Asambleas, cuando sus vocales 
solo servían para pretender empleos lucrativos, ú hono
res con los cuales traficaban, pres tándose gustosos á dar 
el voto que en cambio les e x i g í a n . Los historiadores con
temporáneos hacen una pintura exact í s ima de semejan
tes abusjs, que nos mover ía á risa por mas de un con
cepto, si no viésemos en ella envuelta la ruina de nues
tra patria con la pé rd ida de su independencia, altivez y 
libertad, ya polí t ica, ya c i v i l : desgracia grande que co
bijó á los mayores, preparando la de los hijos hasta los 
tiempos que hemos alcanzado. 

Un momento , sin embargo, lució aun la estrella de 
nuestras instituciones, y eso en los tiempos en que pare
cía haberse de todo punto oscurecido. Domado el o r g u 
llo de los grandes, volvieron en s í , y despojados del 
poder faccioso que nunca debieron a d q u i r í ; , quisieron 
conquistar el poder político, que nunca debieron perder. 
Mandaba en la mona rqu í a , y en la mayor parte de E u 
ropa y aun' del mundo, contando las A m é r i c a s , el í n 
clito Cárlos I , muy superior á sus émulos y riva'es. L a 
victoria le habia engrandecido; la fortuna, d i s p e n s á n 
dole contiguos favores, habia colmado todos sus deseos. 
¿Quién osaría oponer su voluntad á la de este v á s t a g o 
de la casa de Borgoña , heredero de tantos reyes, po 
seedor de tantas coronas, y cuyos talentos asi militares 
como polí t icos ten ían vencido a l ' turco, enfrenado a l 
f rancés , domado la I ta l ia , la Alemania en alianza y á 
sus plantas el nuevo mundo? Celebraba Córtes en To le 
do, ciudad que osara resistir su pujanza años a t rás , en el 
de 1838: pedia el emperador con instancia crecido sub
sidio, y para completarlo ex ig í a el restablecimiento de 
la sisa, t r ibuto odiado de los reinos, cuyo abolición fué 
la 'primera causa de la popularidad de d o ñ a Bfaria de 
Molina, y contra el cual habian las Córtes alzado su voz 
una y otra vez. ¿Quién, en aquellos momentos, se atre
verá á resistir su potente voluntad; qu ién á arrost ar su 
enojo? Solo lo hizo uno de los próceres allí congrega
dos; el mismo que, á la cabeza de las huestes de los no 
bles, dió al emperador la razón contra las comunidades: 
un Velasco, des^enfliente del buen conde de Haro, de 
alta nombradia. Duras fueron las espresiones que entre 
ambas partes mediaron: qu^dó la victoria por el prócer; 
pero, en cambio, pereció la inst i tución. L a grandeza 
perd ió desde entonces su poder político, como antes h a 
bia perdido sus castillos y sus derechos feudales. ¡ P e 
q u e ñ a venganza, bajo proceder de quien se 11 amaba 
(jrande, y que en efecto lo era, como lo ha aclamado la 
posteridad! 

Expulsados de las Córtes los grandes, ¿qué quedaba 
de .aquella inst i tución que comenzó á ejercer influencia 
tan saludable en el siglo X I I , que amparada y defendida 
por las hermandades, pactó con los reyes, por ódio j u s 
tificado á los nobles, venciendo á estos y abatiendo su 
altiva arrogancia? Nada: unos cuantos regidores de las 
ciudades mas populosas de E s p a ñ a ; hombres que nada 
representaban, que n i n g ú n poder ni influjo e jerc ían , y á 

! quienes se contentaba con las migajas desp endidas del 
rico festín que diariamente celebraba la monarjuia p o 
seedora de dos mundos. Y nulos eran el valor de sus 
juntas, la importancia de su palab'ra, y la intención de 
sus discusiones. Apenas llegados á la cór te , se apode
raban de sus personas el presidente y camaristas do Cas
t i l l a , los traian y llevaban como á unos pobres cuitados, 
los aleccionaban y ensayaban para el papel que les t o 
caba representar, y disputaban con tíngidi cólera si 
Toledo debiera entrar y hablar primero que Burgos, y 
esto para callar después buenas cosas Toledo y Bor -
gos: y pedían testimonio de lo que el rey m á n d a b a , y 
otorgaban cuanto se les proponia en cambio de una 
merced de háb i to ó de a l g ú n oficio de los enajenados de 
la corona. 

Todavia otorgaban las Córtes los subsidios: todavía 
eran convocadas para este fin y el rey oía sus peticio
nes; y aun esa débi l muestra del antiguo poder, osa pe 
q u e ñ a sombra de cont radicc ión perjudicaba á los corte
sanos. F u é , pues, decretado su completo exterminio. 
Felipe I V habia convocado las Córtes de Castilla para 
ju ra r solemnemente como heredero de tantas coronas á 
su hijo el infeliz Cárlos I I : mur ió en el entre-tanto, y la 
reina v i u d a , regente del reino, anuló el decreto, pro
clamando rey á su hijo en la tierna edad de cuatro a ñ o s . 
Y no contenta con esto d o ñ a Maria Anade Austr ia , en 
los momentos precisos de convocar las Córtes para pedir 
nueva p ró roga de la contr ibución de millones, se d i 
r ig ió á los ayuntamientos de las ciudades de voto en 
Cór tes , reclamando su consentimiento. Vieron en esta 
medida un ahorro de gastos los concejos, los procura
dores de fatigas y penas, y aceptaron gustosos como 
merced lo que era el mas inicuo despojo de sus dere
chos. Asi , pues, lo que en su grandeza y poderío no se 
habia atrevido á intentar Corles V , lo que el prudente 
y artificioso Felipe 11 no proyectó en su sagaz y tras
cendental pol í t ica , lo llevó á cabo sin inconveniente una 
débi l mujer, extranjera a d e m á s , que gobernnb i como 
regente. Y ;en q u é época! En aquella en que. D . Juan 
de Austr ia , el bastardo de Felipe I V , alzaba á Madrid 
en su favor; en qu« se desprendían los primeros flo-
rone'* de la corona de E s p a ñ a por el tratado de A i x -
la-Chapelle; y en que se confeccionaban los breviijes, y 
se ensayaban las ceremonias para conjurar, como se ve
rificó años ad.dante, el maleficio del ú l t imo v á s t a l o de 
la casa de Austr ia . Pero corramos un velo sobre estos y 



CRÓNICA HISPANO-AM::IÍICAKA. I I 

otros t r is t ís imos sucesos, anuario de males sin cuento 
que han afligido á nuestra m o n a r q u í a . 

Concluyamos. Creo haber probado suficientemente 
que las Córtes españolas , 'en su larga durac ión , no t u 
vieron regla - fijas para su organización, n i de conducta 
para su gobierno; que las Asambleas ó concilios T o l e 
danos difieren esencialmente de los celebrados en los 
pri;¡icros siglos de la Rconquis ta ; que si en el X í l apa
recen ya formadas las Cór tes con sus tres brazos ó es
tamentos, carecen de pauta segura, de un reglamento 
formal y de antemano establecido, que sirva de norma 
para sus reuniones; que estas no guardan entre sí la me
nor uniformdad; y qu?, por consecuencia de todo ello, 
tales congresos, lejos de dar la ley, la reciben de otros 
poderes, prestándose dócilmente, por lo común , á cuan
tas exigencias se les imponen por el elemento que en 
eada época ha llegado á dominar. 

Una sola cosa existió siempre; el pueblo castellano 
con su noble carácter: y no seria difícil demostrar, que 
ese pueblo, en todos los períodos de su historia, y aun en 
los mas calamitosos tiempos, no desmayó ante los peli
gros; y que si bien le faltaron casi siempre caudillos de 
alto renombre-}' dignos de él, no obstante, solo y des-
«mpan.do, por su poderosa iniciativa, ha sabido vencer 
dificultades, al parecer insuperables, dando al mundo 
ejemplos grandiosos de un valor á toda prueba, de una 
abnegación sublime y de una heróica perserveancia. 

CIRCULAR DEL SEXOR LLORANTE SOBRE LA.'CUESTION 

DEL PERÚ. 

E l periódiqo que se publica en París titulado Los ArcM-
vos diplomáticos, inserta el texto del doeume itoofiolal que 
sobre nuestras desavenencias con el gobierno peruano, di
rigió á los agentes diplomáticos de España en el extranje
ro el ex ministro de Estado ¿Jr. Llórente, y nos apresura
mos á trosladarlo á nuestras columnas. 

Dice asi: 
« Las cuestiones«que pueden resultar en periodo más ó 

ménoá breve de nuestras' contestaciones con el Perú exi
gen en conce )to del gobierno de Su Majestad que á su 
nombre dé á V. nuevas explicaciones acerca de sus miras 
y propósitos, comenzando por recordar el orígen.de estas 
desavenencias y por explicar cuál es el estaio actual de 
nuestras relaciones en aquella rep ibliea. 

Mucho tiempo hace que son anómalas éirregulares es
tas rolaciones entre España y ei Perú, á pesar de la v lun-
tad conocida y diversas veces manifestada por el gobierno 
d e S . M . , extraño de todo punto á miras de dominación 
y de reconquista en el coirtineuta americano, y diapuesto á 
entrar con todos aquellos nuevo# Estados en tratos de paz, 
así como á reconocer su soberanía ó independencia. 

Prueba inequívoca de estas disposiciones fué el tratado 
que se ajustó entre España y Méjico en 2S de diciembre de 
1835, al cual siguieron en diferentes épocas otros convenios 
semejante-¡con varios Estados de ia que fué América espa
ñola. Resuelto estaba igualmente á reconocer la república 
del Perú en otra estipulación del mismo genero, y tan ade
lantadas estuvieron las negociacioneque habiendo sido 
con este objeto nofhbrado un pie.lipotenciario peruano, lle
garon las cosas á punto de que se Armara en Madrid por 
ambas partes un tratado, que luego se negó á ratiflear el 
gobierno de Lima, siendo de advertir que ni aún siquiera 
consideró este último oportuno cumplir con lo que reco
mienda lacortesíay los usos establecidos poniendo los moti
vos deesia resolución en conocimiento de S. M . , ni antes ni 
des-mes del término convenido para el cange de las ratifica-, 
ciones ; asi es que éste lo ignoró por largo tiempo, y aún 
continuaria en su ignorancia á no tener de ello noticia por 
conducto completamente extra-oílcial. Me ha parecido opor
tuno recordar este incidente diplomática) que muestra caán 
extraordinarios san los p ocederes que emplea el gobierno 
peruano en su política internacional y dá á e itender clara
mente á quién se debe considerar responsable desde enton
ces del estado de nuestras relaciones con aquella república. 

Bajo el influjo de semejantes circunstancias y de tan ir
regulares relaciones, en una situación que no era de guerra, 
terminada muchos años-antes, ni de paz asentadas sobre 
bases definidas y solouiaes, los naturales del Perú han go
zado en la Península de la proteceion nunca interrumpida 
ni quebrantada de las leyes y del gobierno, mientras que 
los súbdítos españoles han sufrido ea el Perú innumerables 
vejacioues sin hallar la protección debida en las autoridades; 
vejaciones que por ser de V. y de todos conocidas escuso 
enumerar, v que después quedaron oscurecidas ante la ge
neral indignación que produjo en España y América la san
grienta catástrofe de Talambo. 

Al mismo tiempo continuaba animado aquel gobierno 
contra España de un espíritu de perpétua hostilidad, no 
siempresme^biecta, sino ántes bien declarada en cuantas 
ocasiones pudo contrariar de algún modo la política españo
la en asuntos que ninguna conexión tenían con los intere
ses del Perú. 

Con el establecimiento y admisión recíproca de cónsu
les en uno v otro Estado, se había creído dar el primer pa
so parala buena inteligencia; mas quedaron estas esperan
zas frustradas como las anteriores, porque bajo pretestos 
frivolos resolvió, aquella república retirar los suyos de E s 
paña. Se intentó después recurrir al arbitrio solo usado en 
situaciones estremas de colocar á los súbditos españoles 
bajo la proteccío i del encargado de negocios de Francia en 
L i m a , á cuyo cuidado quedara el- gestionar en favor de 
nuestras justas reclamaciones. Dando nuevas muestras de 
sus leales y amistosas disposiciones, vino el gobierno impe
rial en concederla oportuna autorización á s u repre-cntante, 
pero rechazó esta intervención el de Lima en la forma mas 
perentoria y dura, quedando privados los súbditos de S. M. 
católica en aquellos países de toda esperanza de amparo y 
protección diplomática. 

L a noticia de esta última injustificable repulsa y la de 
lo,? ya me icionados horribles sucesos de Talambo obliga-
ronal gobierno español, privado de otro conducto de que 
valerse, á enviar un agente d'plomático que reclamara del 
gobierno de! Per i en favor de aquel y otros anteriores aten
tados la justicia, que negaban, óar ificiosamente retardaban 
los tribaiialcs de la república. Usted sabe que este agente 
no fué tampoco admitido , bajo protesto de que no so ajus
taba rigorosamente á los usos establecidos el carácter ó 

titulo que le conferia su enídencial: como si aún siendo 
cierto, que no lo era, este vicio, fuera iícito por reparos tan 
accidentales postergar la satisfacción que con igual urgen
cia reclamaba la humanidad , la justicia y el respeto que se 
deben entre sí los pueblos cultos, y como si después de los 
hechos referidos estuviese autorizado el gobierno del Perú 
para mostrarse tan escrupulo.-io y exigente en materias de 
usos y formalidades diplomáticas. Mal venia por otra parte 
hablar de los usos generales de la política internacional con 
aplicación á casos sia precedentes y á relaciones de tan es
pecial carácter, como eran las que mediaban entre la Espa
ña y el Perú. 

No juz^o necesario referir otros desmanes y agravios 
posteriores esclarecidos y juzgados con rigorosa equidad en 
la circular que con fecha 2i de junio último pasó el señor 
Pacheco, mi predecesor en el ministerio de Estado, álos re
presentantes de este gobierno en Ips países extranjeros, 
cuyo documento merece espe-ial mención por hallarse en él 
formuladas las apreciaciones del gobierno español acerca de 
los sucesos ocurridos en el Perú, así como el límite y fun
damento de sus moderadas exigencias . Aún con mayor 
precisión queda on formuladas estas últimas en el proyecto 
de arreglo que coa feclia de 25 del mismo mes presentó el 
citado ministro español a! gobierno peruano por c mducto 
de su cónsul en España, Sr. Moreira, de cuyo proyecto ten
go lo honra de acompañar á V. copia. 

L a equidad de estas proposiciones exactamente ceñidas 
al espíritu de la enunciada circular ha sido por todos reco
nocida, así dentro como fuera de España, donde no ha fal
tado, sin embargo, quien creyeseque el go ierno de ma
jestad se había mostrad^poeorigoroso en la espresion délos 
agravios, y demasiado indulgente al fijar la naturaleza y 
limites de las satisfacciones. Quienes así discurrían, ani
mados de ardiente celo por la honra nacional, no debieron 
de tener presente qne la templanza suele avenirse bien con 
la entereza, y que en semejantes ocasiones, con ceñirse á 
términos de estricta justicia logran los gobiernos acreditar 
que está 11 razón de su parte, preparándose de igual modo 
según las circunstancias requieran, para equicativas ave
nencias ó para resoluciones vigorosas, si llegaran á ser in
dispensables. 

En sentido contrario y mucho ménos puesto en razón, 
la circular y las proposiciones de 24 y 25 de junio han sido 
acogidas en el Perú como nueva y mayor afrenta á la dig
nidad de la república. En documento linnado por el minis
tro de Relaciones exteriores de esta última, Sr. Rivero, se 
afirma que era ménos grave el atentado de 14 de abril, es 
decir, el secuestro de las islas Chinchas á título de reivin
dicación. En otra circular de 25 de agosto último dice el 
mismo ministro que las proposiciones trasm.iLrdas por con
ducto del S r . Moreira «¡ufe.ian al Perú una ofensa más 
grave que la que se irrogarla por la usurpación violenta de 
una par e del territorio y el apresamiento de un buque de 
gue ra. » 

Consiste el ultraje en haber ofrecido la devolución de las 
islas ocupadas y la celebración de un tratado, cuya primera 
ba-e hubiera sido el reconocimiento de la independencia del 
Perú,-á condición de que aquel gobierno diera las modera
das satisfacciones que se reclamaban. 

E l gobierno de S. M. ha llegado hasta los últimos tér-
menos de la moderación y la prudencia; ha desaprobado ex-
plicitaments el comportamiento del jefe dfe la escuadra y 
del agente diplomático, que al tomar posesión de las i las 
Chinchas hicieron uso de la palabra reivindicación, no por 
cierto con motivo fundamental y exclusivo, sino como uno 
de los argumentos que podían servir de apología á su con
ducta al emplear este medio coerc tivo e.i vez de otros que 
estabanlprevenidos en sus instrucciones; ha renunciado fran
ca y expresamente á cualquier mira de engrandecimiento y 
á todo proyecto de reeonquista en-el continente que algún 
dia hizo parte de la monarquía española. Antes de que en 
Enropa se supiese la ocupación de las islas Chinchas, ya 
habia protestado en 24 de mayo contra cualquier mira que 
se le atribuyese de recobrar olvidados derechos; apenas lle
gó la noticia, reiteró sus protestas con mayor claridad y en
carecimiento. 

Dec'.aró, además, que la España consideraba la del Perú 
como nación independiente, libre y soberana, aun cuando 
antes, por culpa ajena, no se hu )ie -a podido pasar adelante 
en los trimites regulares que conducen á la solemne fór
mula del reconocimiento. Con el lenguaje que empleó, con 
las formas de que hizo uso, con la franqueza de s is declara
ciones, mostró el mas deferente respeto á la nación peruana, 
no solo en las exigencias justas, sino en los mas exajerados 
escrúpulos de su decoro. 

Hizo mis todavía; prescindiendo de una larga y compli
cada serie de quejas por ofensas anteriores, cuya discusión y 
exelarecimiento habria indefectiblemente contrib.iido á la 
prolongación del conflicto, co isintió'en reducir sus recla
maciones á los últimos y mas patentes agravios. De esta 
suerte era de e perar que las contestaciones tuvieran fácil 
término, y con obtener satisfacción de las mas recientes; 
consideraba ia nación españjla reparadas todas las anterio
res ofensas. 

Iso solamente en el lenguaje de sus documentos oficiales 
y en la forma de sus reclamaciones se ha mostrado concilia
dor y equitativo el gobierno español; lo ha sido de igual 
manera en sus disposiciones y actos. 

No debe haber olvidado V. que al tomar posesión nues
tros agentes de las islas Chinchas, declararon que el guano 
existente en ellas continuaria sirviendo de hipoteca á las 
cantidades adelantadas al Perú por súbditos extranjeros 
coa la garantía de aquel abono, siempre que los respectivos 
contratos hubiesen sido anteriormente aprobados y publi
cados. Ofrecieron además que las compañías extranjeras, 
que eran parte en dichos contratos, seguirían esportándolo, 
rindiendo cuentas al gobierno de S. M. de las toneladas que 
embarcasen. 

Con tan escrupulosa religiosidad se ha visto cumplido 
este ofrecimiento, que ni el comercio del guano ha experi -
mentado el menor embarazo, ni la ocupación española ha 
dado lugar á la mas leve queja de parte de los que se em
plean en este tráfico ni de los acreedores resguardados con 
dicha garantía. Así lo han declarado en Madrid represen
tantes de varias naciones extranjeras, y lo atestigua ade
más el silencio que guarda sobre la materia del gobierno 
del Perú, por lo general poco contenido en la expresión de 
sus quejas. Ni aun siquiera se ha usado hasta aquí rigor al
guno en averiguar si se hacían exportaciones de guano tan 
solo por cuenta de los contratos con anterioridad celebrados, 
ó también con destino á objetos muy diferentes. 

Reducidos á estos limites los ambiciosos proyectos que 
se nos atribuyen en Lima, nuestros marinos guardan y cus
todian aquella especie de rica factoria, mientras los 'el Perú 
disponen del guano de las islas Chinchas, no solo para sa
tisfacer precedentes obligaciones, sino también, según noti

cias fidedignas, para invertir sus productos en aprestos j 
armamentos contra nuestra escuadra. 

Por extraña que parezca semejante condescendencia, el 
gobierno de S. M. no la considera excesiva, supuesto que 
ahora sirve para acreditar la generosidad de su conducta, y 
antes de mucho será útil acaso para justificar la necesidad 
de disposiciones mas severas y rigorosas. En todo caso, será 
patente el profundo respeto que ha profesado y seguirá 
profesando á derechos legítimamente ¡tdquiridos y"á los in* 
taiVH's generales del comercio y agriculcura de los demás 
pueblos. 

Pero el gobierno del Perú no ha correspondido, como de
bió esperarse á muestras tan señaladas de moderación y 
prudencia. A la conciliadora circular del 24 de junio, ha con
testado en documentos de índole y estilo muy diferentes; á 
las proposiciones de arreglo comunicadas por med o del cón
sul en España Sr. Moreira, con ia destitución .eeste funcio
nario por el único delito de haber servido de conducta á pro
puestas d; avenencia. Por donde se prueba una vez mas que 
aquel gobierno persiste en el propósito que ha mostrado 
siempre de cerrar todos las vías de negociación y arreglo, 
rehusando primero ratificar el tratado qne firmara su 
pleniputenciario sin dignarse siqu;era anunciar las razones 
de su cmducta; retirando lueg) sus cónsules de España; re
chazando mas adelante en dos ocasiones distintas la inter
vención amistosa de la Francia, nación ímparcial y amiga, 
cuyo representante intentó cubrir con su protección á los 
españoles residentes en el Perú; negándose posteriormente á 
tratar con el age ite enviado á Lima por el gobierno deS. M . ; 
declarando injuria é insulto un proyecto de amistoso arre
glo en vez de discutirlo y presentar ot -o distinto; destitu
yendo, por último, á su agente comercial en la Península, 
solo por haber trasmitido las transacciones que proponía el 
gobierno español. 

EFúltimo acto de que tenemos noticia, es una especie 
de re.soiucion adoptada recientemente por el Congreso de 
Lima.^n cuya virtud aquel gobierno habrá de declarar la 
guerra al de España, si este se niega á da? satisfacciones,' 
que por cierto es imposible conceda quien tanto derecho tie
ne á exigirlas. . 

Semejante proceder dá necesariamente fundamento á 
desfavorables interpretaciones. Supuesto que el gobierno 
del Perú es demasiado recto, y aquella nación sobradamente 
culta para desoír los dictados de la razón y de la prudencia; 
supuesto que no se puede desconocer que en sus relaciones 
con otros Estados, y especialmente con España," se vale di
cho gobierno de formas desusadas é irregulares y en vista 
de las desordenadas pasiones que le rodean: ¿no se puede 
sospechar que bajo la presión de voluntades extrañas deje 
de asistir á sus determinaciones y actos toda la serenidad é 
in lependencia que requiere el ejercicio de la autoridad p ú -
bliea? 

Hablo excl isivamente de su actos, en cnanto se refieren 
al curso y dirección de los negocios internacionales, único 
aspecto bajo el cual tengo ínteres, así como derecho e inten
ción de juzgarlos. También puede recelarse que en Lima ha
yan interpretado equivocadame ite la circular y proyecto de 
arreglo de 24 y 25 do junio, atribuyendo á vacilación y fla
queza el espíritu de templanza y cordura que dictó aquellas 
propuestas, sin advertir que lá moderación de los gobiernos 
suele ser en ocasiones semejantes, como de cierto lo ha sido 
en esta, indicio y preliminares seguro do la firmeza de sus 
designios. 

Sea de .esto lo que quiera, el gobierno de S. M. persevera 
en los mismos deseos y propósitos de avenencia, sin que sir
va de obstáculo el cambio ministerial ocurrido en España, 
porqlie oambios de esta natu -aleza son muy conciliables coa 
la identidad de miras necesarias para la diieccion de la polí
tica i iternacional, y no será seguramente nuestra voluntad 
la que se oponga a un breve y satisfaelorlo*arreglo, si des
pués de mas sosegadas reflexiones aceptase ahora el gobier
no del Perfilas bases propuestas en e! proyecto de 25 de 
junio. Obtenidas de esta suerte las reparaciones legítimas 
formuladas en dicho documento, volvería á quedir el Perú, 
en posesión de los islas Chinchas, y se podria cu breve pla
zo ajustar un tratado de paz que ordeno y regu é las amis
tosas relaciones de ambos pueblos. 

Si, por el contrario, el gobierno de aquella república per
sistiese en la resolución que manifiesta de negarse á entrar 
en términos de composición, y en declarar como hasta ahora 
in undadas todas las quejas, ilegítimos todos los conductos, 
inadmisibles todas las propu stas, habrá llegado muy en 
breve el caso de renunciar á las negociaciones y de apelar al 
empleo de aquellos medios, que solo son justificables, como 
ahora lo serán ciertamente, cuando la r izon los abona y la 
mas imperiosa necesidad los recomie da y reclama. Desde 
junio hasta el dia han trascurrido muchos meses, y el tiem
po no ha servido para que fuese escuchada en el Perú la voz 
de la justicia, ni atendidos los consejos mas desíatoresados 
y amistosos. 

Mient "as tanto, la permanencia prolongada en las aguas 
del Pacifico de la escuadra española, que ha sido preciso re
forzar, sobre ocasionar dispendios y perjuicios materiales, 
contraria las miras políticas de este gobierno, propenso sin 
duda á soluciones concifiatorias; pero en todo caos resuelto 
a que tenga pronta terminación el confiicto pendiente. 

E n vista de las eventualidades que pueden sii 'gir de esta 
resolución, ha estimado oportuno el gobierno de S. M. que 
haga yo en su nombre las siguientes declaraciones: 

n* Que persiste en considerar como satisfacciones sufi
cientes las contenidas en el proyecto de arreglo de 25 de j u 
nio último. 

Pero esta propuesta se considerará retirada, y sin nin
gún valor ni efecto, en el caso de que no ha va sido aceptado 
en plazo que se reserva fijar y de qne se dará prévio conoci
miento al gobierno del Perú. 

2.1 Que cualquiera que sea el término y desen'ace de los 
suceso^ que se preparan, desde ahora nuevamente renuncia 
á toda mira de reconquista y dominación en el territorio del 
continente americano. 

3. * Que de igual modo persiste en no considerar ocupa
das las islas Chinchas á titulo de reivindicación, sino como 
medio coercitivo para obtener de la república peruana repa
raciones just is de agravios repetidos y patentes. 

4. ' Que es posible se vea obligado á adoptar ulteriores 
disposicipnes re-pecto á la exportaci m y comercio del gua
no de las islas Chinchas, bien sea para estorbar que el go
bierno del Perú halle por este medio recursos que pudiera 
emplear en aprestos hostiles, bien sea para conseguir el 
resarcimiento de perjuicios inferidos ó que se pudieran ori-
ginar desde la ocupación de las i las hasta su futuro aban
dono luego que hayan tenido termino estas diferencias. 

Pero en todo caso se propone obrar de tal suerte que no 
resulte perjuicio alguno a la agricultura y comercio de las 
demás naciones, ni á los. acreedores extranjeros del Perú que 
lo fueron en virtud de contratos aprobados por aquel Con-
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f ;reso y publicados antes de 14 de abril últ imo, fecha de la 
' ocupación, en cuanto la hipoteca ó garantía que estuviese 
establecida á su favor sobre el producto de los expresados 
abonos. 

Dadas estas seguridades, y contraídas estas obligaciones 
cuyo cuniplimiento exacto será asui.to de honra para el go
bierno español, solo me falta consignar en nombre de este 
l i l t imo el profundo pesar r ue le causa el verse obligado á eu-
-comendar el de-agravio de tantas ofensas al único medio 
que es posible emplear, cuando cerrados todos los camiio^ 
de la negociación, espiran los términos naturales del sufri
miento y la prudencia. Que un gobierno indeperdiente rija 
-en buen hora los destinos de aquellos paises, á donde lleva
ron nuestros mayores los beneficios de la civilización y el 
cristianismo; pero al menos que aquellas tierras, teatro en 
pasados siglos de las proezas de españoles-, no lo sean ahora 
<le continuas e impunes afrentas, y rotos de una vez para 
siempre los vínculos de una dominación, que nadie suef a n i 
tiene interés en restablecer; anúdense luego, si es posible, 
para reemplazarlos, los de Ja amistad y comercio, lazo que 
solo podrá mantener y estrechar el mútuo respeto á los de
rechos é intereses de ambos pueblos. 

Dios guarde á V . muchos años.—Madrid 8 de noviembre 
de 1864.—Llórente. 

m U S LEYES ESPECIALES DE ULTRAMAR Y DE SU 

EEFORMA. 

Cuando se habla de las leyes especiales porque se 
gobiernan las posesiones españo las de Ultramar se parte, 
por lo romun, del error de que son mas restrictivas ó 
menos favorables que las de la P e n í n s u l a , y cuando se 
in ic ian reformas bajo este concepto, ó de una manera 
parcial y poco calculada, hay el justo temor de que pro
duzcan resultados contrarios al espír i tu del que las con
cibiera. No nos referimos á las leyes d e t ó r d e n polí t ico y 
económico: sobre estas no diremos sino lo absolutamente 
indispensable para el objeto de estas ligeras observa
ciones. 

Mientras el pensamiento dominante del dia es hacer 
p a r t í ipes de nuestios derechos y prerogativas á los ha -
TDitantes de las provincias ultramarinas liberalizando sus 
instituciones, obsérvase que nunca se ha ampliado el po
der de los representantes del gobierno en Ultramar tanto 
como de una docena de años á esta parte: nunca se les han 
concedido con tanta profusión los medios dé ser opreso
res. Si no lo han sido, si afortunadamente no lo son, d é 
bese á la acertada elección que el gobierno hace de los 
funcionarios que marchan á aquellos pa íses : débese á 
laspersmas y no á las innovaciones de estos tiempos. 

Las leyes de Indias, llenas de sab idur ía y prev is ión , 
reconocieron la necesidad de constituir de un modo espe
cia l y-con estensas atribuciones la autoridad superior de 
cada'una de Jas posesiones de Ultramar; pero no o lv ida 
ron que debiei do reunir en su mano el mando mi l i t a r y 
e l c i v i l pedia impunemente tiranizar. Las restricciones 
que, por fundada dcgconíianza en la condición humana, 
impusieron á este peder, fueron: 

1 . * La consulta p r é v i a con el Real Acuerdo, ó sea 
con el alto cuer) o administrat ivo-judicial , en -todo ne
gocio grave, so*pena de ser considerada la falta de esta 
consulta como un ahuso justiciable. 

2 . * La alzada ó queja al mismo Eeal Acuerdo de t o 
da providencia i legal ó gravosa en materias de adminis
t rac ión y gol ie no. 

3. " Un juic io de regidencia á la conclusión d«l 
mando. 

4 / L a potestad del Real Acuerdo para hacer requer i 
mientos á la autoridad superior en los casos de abuso y 
para elevar en su caso quejas al gobierno. 

E l virey ó capi tán general, á pesar de su elevada 
representac ión , no podía suspender y menos imponer pe-
Da á los oidores, i i dividuos del Eeal Acuerdo, n i embara
zarles el l ibre ejercicio de sus funciones, n i asistir á las 
deliberaciones en negocios en que hubiesen intervenido 
6 en los de sus parientes, criados ó allegados (1). 

Haremos un paralelo de estas instituciones con las de 
los consejos de administracior creados en 1861 que á 
aquellas han sustituido. L a apelación al Real Acuerdo por 
l a v ía gubernativa procedía sin escepcion en todo asunto 
de adminis t ración y gobierno, y el gobernador capi tán 
general no pedia ini] edir n i dificultar este recurso con
tra sus providencias (2): si impedia, incurria en respon
sabilidad que se le e x i g í a c iv i l y criminalmente en el es
pediente de residencia (3). La acción de les nueve s con
sejos no alcanza á todas las materias administrativasy de 
gobierno, sino ú n i c a m e n t e á las FCñaladas en el real 
decreto de 4 de j u l i o de 1861: en las demás es absoluta 

?r omnímoda la autoridad de los gobernadores, sin otra 
imitación que la del triste y ta rd ío recurso á la Metró

p o l i . Los consejos no pueden dar curso á ninguna de
manda, á ninguna queja contra los decretos del gober
nador superior c i v i l aun en los negocios de su competen
cia, mientras el mismo gobernador superior c i v i l no de
clare la procedencia de la reclamación contenciosa (4); 
y si se obstinase en que no se admita, ó en que *e eje
cute su proveído, p reva lece r ía su mandato, y no queda
r í a al interesado otro arbitrio que el de acudir al supre
mo gobierno (5); siendo muy probable, sobre todo en 
lo tocante á Filipinas, que la resolución favorable ó ad
versa del gobierno que habr í a de recaer después de oído 
e l Consejo de Estado y seguidos otros t r ámi te s (6) l l e -

(1) Ley 41, tit. 15, lib. 2.° de la recopilación de Indias; y arti
culo C2(le la real Instrucción de '20 de junio de 1776. 

(2) Leyes 35 y 43 tit. 15 lib. 2 0 y 5 5 tit. 1.°, lib. 7.° de la re
copilación de Indias y real cédula de 29 de agosto de 1806. 

(3) Capitulado de residencia del real decreto de 20 de noviem
bre de 1841. , „ ^ „ , ' \ 

(4) Reglamento de 4 de jubo de 1861 sobre procedimiento en 
neeocios contenciosos de la administración de Ultramar. 

(5) Árts. 4.° y 9.° del mismo reglamento. 
(6) Reales decretos de 30 de setiembre y 25 de octubre de 

2851 y articulo 9.° del reglamento de 4 de julio de 1861. 

gase á su destino mucho después de cesado el goberna- i 
dor en su cargo ó cuando ya fuera íupor tuna toda ges- | 
t ion . Dedúcese del coteje hecho q t e los Consejos, se- j 
gun la organización del decreto de 1861, no tienen la 
independencia, la coii?iderí:eíon, la vida propia que los 
Reales Acuerdos, n i pueden prestar á les naturales de ¡ 
Ultramar la protección que antes tenian. Han sido abo- ' 
lidas unas instituciones eminentemente liberales en su 
objeto, sin ser sustituidas por otras de tantas g a r a n t í a s . 

Ko solo existia el recurso al Real Acuerdo contra las 
providencias dé lo s gobemadoies tuperioies civiles, sin 
dej endencía alguna del gobierno y sus agentes, sino que 
esas autoridades estaban aden ás sujetas á residencia que 
la sufrían espirado el t íem; o de su mando. Los e 5 p t ñ o -
les ultramarinos, mas favorecidos en estoque les j e n i n -
sulares, han tenido* hasta nuestros dias la facultad de 
producir sus quejas por agravios que hubiesen recibido de 
los gobernadores, cuando estos dejaran el masdo, y las 
producían en su mismo país., sin previas autorizaciones y 
vén ias , dentro de seis meses, contados desde que por 
edictos y pregones se publicaba en les pueblos la resi
dencia (1). Y no se diga que este juicio habia llepado á 
ser una mera fórmula: los esfuerzos hechos para anular
lo y las quejas que han solido presentarse revelan' que 
hab ía algo de realidad, algo que contenía los arranques 
inmoderados del poder. Gomo quiera que sea, los juicios 
de residencia son incomf alibles con la existencia de loa 
consejos de adminis t rac ión , s e g « n las prescr ípeicnes. del 
decreto de 4 de j u l i o . E l poder adriiinistrativo ha sido 
declarado independ íen te del jud ic ia l , y mal pueden ser 
sometidos sus actos á la apreciación de la Sala de Indias 
del Tr ibunal supremo de Justicia. Los agraviados por una 
providencia del gobernador tienen que acudir en queja al 
consejo administrativo, pero durante el ] e i ícdp de man
do, y concurriendo a d e m á s las circunstancias siguientes: 
1 . ' Que el mismo gobernador declare ha le r l i gar a l r e 
curso interpuesto centra sus s ctes, sea cual fuere la e p í -
nion del consejo (2). 2 . ' Que t i asunto esté cemprendido 
en alguno de los casos n.ai cades en el decreto c rgánico 
de 1861, ne pudiendp admitirse queja sebre todo nego
cio aduiinistrativo ind is t ín tan ien te . Y 3.' Que el recurso 
se interponga dentro del t é rmino de noventa dias en las 
provincias de América y de ciento veinte en Fi l ipinas, á 
contar desde aquel en que se hubiere hecho saher la r e 
solución objeto del recurso (S). No pueden, por consi
guiente, alegarse agravios, terminada la época de man
do de los gobernadores, como se hacia hasta ahora, y 
añadirenrus que ha de tener un carácler firme y á teda 
prueba quien dur; nte el n ando en lejanas tierras de un 
capilan general haya de entablar m l a m a c k n e s ecntia 
él , mayormente con cenceimiento de que tendrán ó no 
curso s e g ú n acemede resolver á dicha autoridad. Es pre
ciso haber vivido en aquellas provincias para comprender 
todo el valor de lo que decimos. 

L a a t r ibución mas trascedental, confiada á les ant i 
guos cuerpos administrativo-judiciales de U l t n n ar, era 
la de hacer requerin.entes á íes1 vireyes y capitanes ge
nerales cuando se escedian de sus ft.cultades ó abusj lan 
de ellas. L a ley 26, t í t . 15, l í b r o 2 / d e l aReccp í l ac ien de 
Indias, que ya en otra ocasión citamos, dice á este p ro 
pósito lo siguiente: «Manc'arocs que sucediendo casos en 
>que á los oidores pareciere que el v i rey ó j r e s i f ente se 
>escede y no guarda lo ordenado, y se embaraza y en-
stremete en aquello que no d t b í a , los oidores hf gan con 
>el v i rey ó presidente las diligencias, prevenciones, c í t a -
D c í e n e s y requerimiontos que, s egún la calidad del caso 
»ó negocio, pareciere necesario, y esto sin d(most rac ión 
»ní publ ic idad, ni de forma que fe pueda eñtenc'er de 
sfuera: y si hechas las diligencias é instancias sebre que 
>no pase adelante, el v i rey ó presidente j eueve ime en 
»lo hacer y mandar ejecutar, no siendo la materia de ca-
»lidad en que notoriamente se haya de seguir de ella 
«movimiento ó inquietud en la tierra, se cumpla y guarde 
»lo que el v i rey ó presidente hubiere proveído, sin ha -
»cerle impedimento ni otra domostracion, y los oidores 
»nos den aviso particular de lo que hubiere pasado, para 
•que Nos lo n andemos remediar como coMer .ga .» Esta 
iniciativa del Real Acuerdo era uiia gran garan t í a para 
los habitantes de Ultramar, y la esjeiieneia de muchos 
años lo habia así demostrado. Hoy ha desaparecido to
talmente quedando la autoridad superior libre de ese cor
rectivo tutelar é invertida por consecuencia de un pode
rlo que en n i n g ú n tiempo habia tenido en Ultramar. Los 
Reales Acuerdos no pueden mezclarse en los actos de 
adminis t ración y gobierno (4} y los nuevos consejos, 
carecieudo de todo derecho á inteipelar y requerir, no 
pueden hacer otra cosa que dar su díc támen cuando lo 
pida el gobernador ó entender en juicio contencioso 
cuando el mismo goberaador ó el gobierno Supremo de
claren admisible esta v í a . Las otras impor tan i í s imas 
atribuciones que estaban encomendadas á los Reales 
Acuerdos, como un contrapeso á la autoridad de h s v i -
reyes y capitanes generales, han sido supiimidas sin ser 
conferidas á los actuales consejos n i á otra corporación 
alguna. 

Los decretos de 4 de j u l i o han ido todavía mas lejos: 
n i n g ú n funcionario Je la administración puede, según su 
mente, ser procesado por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones sin una autor ización del goberrador capi
tán general que la concederá ó dem g-ará oyendo al con
sejo. Novedad grave es, en la esfera del derecho de Indias 
la de c o a r t a r á un particular los medios que tiene para 
exigir i n s t an t áneamen te por el crimen contra él cometi
do una satisfacción legal y la justa indemnización de per 
juicios; pero esta gravedad se aumenta con solo recordar 
que en aquellas regiones, particularmente en Filipinas, 
hay varias provincias cuyas comunicaciones con la capi-

(1) Ley 1.", tit. 15. lib. 5 ° de la recopilación de Indias. 
(2) Arts. 5 °, 7.° y 9 ° del reglamento de 4 de julio de 1861. 
(3) Art. I.0 del mismo reglamento. 
(4) Arts. 1 ° y 2.° del real decreto de 4'Vle julio de 1861. 

t a l ó residencia del gobernador superior son tan lentae 
como las de Manila con Madr id . L a declaración de si ha ó 
no lugar á la formación de causa, h a b r á á veces de tar
dar meses y años por obstáculos que la naturaleza opone, 
y d ígase sin pasión si en esos distritos t endrán sus mora-
doies, después de la reforma, suficiente amparo contra 
abusos, tanto mas fáciles de cometerse, cuanto mas leja
na y aislada esté la localidad. 

A pesar de las doctrinas que se desenvuelven en el 
p reámbulo del decreto de organización de los consejos de 
Ultramar en órden á la división de poderes, es lo cierto 
qne los gobernadores capitanes generales han sido man
tenidos con iguales facultados que autes en lo mi l i t a r , 
en lo polí t ico, en lo c i v i l , en lo éclesiástico y en lo admi
nistrativo, y aun con mayor preponderancia porque no 
lesalcarzan ya las restricciones de las leyes de Indias. L a 
reforma ha modificado estas leyes en lo respectivo á las 
g a r a n t í a s contra las arbitrariedades del poder, s egún se 
colige de las indicaciones que hemos hecho, y las ha de
jado intactas y subs í s t en t e s entodoel cúmulo de faculta
des que las misn as leyes otorgaban á lo s vireyes y capi 
tanes generales. H r y , pues, conservan estas autoridades^ 
no obstante las teorías en contrar ío , las atribuciones a n t i 
guas en toda su pleni tud, ^hasta la de espulsar de una 
provincia y trasladar á otra gubernativamente á los que 
ir quieten l a tierra y á sus hijos^ hermanos, y demás pa
rientes (1); la de ex t r aña r de sus distritos y remitir bajo 
partida de reg stro á Europa á los que por sus circuns
tancias se couc-ideren perjudiciales (2); la de indultar á 
los oelincuentes y conceder rebajasen sus condenas (3); 
y la de suspender ( n casos dados el cumplimiento de las 
leyes y disposiciones soberanas (4). Y estas facultades 
las e jercerán e i lo sucesivo los gobernadores capitanes 
generales sin que por el mal uso puedan fiscalizarles los 
Reales Acuerdos como lo hacían antiguamente, ni los con
sejos de adminis t rac ión que para ello no han sido auto
rizados; sin que estén sujetos á residencia, sin que sus ac
tos puedan ser sometidos á t e l a de juicio de otromodo que 
con su misma a u t o r n a c i c ñ ó la d e l g ( b í e r n o en defecto, 
y sin que ni la falta de consulta con diches consejos es té 
roputtda como inductiva de responsabilidad. 

Lejos de ser enemigos de las mejoras en Ul t ramar , 
las deseamos sinceramente y ¿has de una vez las hemos 
prepuesto y formulado: nunca fuimos partidarios de la 
ír.mobílídad en las formas sociales, ni hemos pretendido 
la eternidad en las cosas humanas. Reconocemos por otra 
parte la buena fé y el patriotismo con que el gobierno 
ha puesto en planta las rcfoimas que acabamos de bos
quejar Pero en nuestra opinión, para que tales reformas 
sean beneficiosas deben estar subordinadas á un pensa
miento general: ha de ha l e r unidad en el plan y en e l 
conjunto de sus partes, y sobre todo ha de preceder un 
estudio profundo del Astado y de las necesidades de 
aquellas posesiones. L a inst i tución de los consejos, se
g ú n la organización que se les ha dado, supone otra es
tructura en el peder central, en la dirección superior de 
]{s I.Í gocics públ icos y en la adminis t ración toda. Loe 
golemadores capitanes generales tienen las casi i l i m i t a 
das atribuciones d é l a s leyes de Indias y que, como he 
mos oado á conecer, son superiores á las que competen, 
al menos constitucicnalmente, al suptemo gobierno: los 
consejos de admin is t rac ión , sin aminorar esta o m n í m o d a 
di( tí dura deles golernadores de Ultramar, han venido 
á abolir las g a r a n t í a s que centra su abuso hab ían fran
queado á les puebles los legisladores del cód igo d e l u 
días . H é a q u í el giave inconveniente de hacerse la r e -
foima de una n enera parcial y sin relación con e l r é g i 
men existente. 

Los consejos han sido creados tanto en Cuba como e» 
Fi l ip inas , ba]0 las mismas bases y bajo igual espír i tu; y 
sin tn.bargo la organización administrativa de estasislas 
difiere mucho entre si: mientras en Cuba hay ayunta
mientos, no son estos conocidos en Filipinas fuera de 
Manila , y hay otras diferencias sustanciales. Corporacio
nes d é l a índole de los nuevos Consejos no pueden ser ú t i 
les sino en los paises en que los municipios y el r é g i m e n 
provincial se hallan constituidos como en Francia, ó como 
en E s p a ñ a desde 1845; pero donde el gobierno local es 
anómalo , vario y sin unidad según las diversas provin
cias y hasta según las diveisas castas, donde el mando 
mil i ta r y el c iv i l es tán amalgamados,los consejos de ad 
minis t ración en la forma de los decretos de 4 de ju l io se
rán calificados por el buen sentido como una inst i tución 
ini] erfocta é inadecuada. 

Las leyes especiales de Ultramar á que hemos aludi
do no son seguramente odiosas, no son depresivas de la 
l i l e r t í d y de la dignidí d de los pueblos. Los hombres 
n.as avauzades en ideas l i terales podrían dárse por muy 
satisfechos si tuvieran en la Pen ínsu la leyes semejantes 
contia los abusos del poder. ¡Cuántos no se han cometi
do aqu í por las funcionarios públ icos en diversas épocas, 
ora en las elecctones, ora centra la seguridad individual! 
Y ¡cuántos, á pesar del clamoreo de la prensa y de la 
tr ibuna, han quedado impunes por no haber concedido 
el gobierno autorización para procesar! Compárese i m -
parcialmentc uno y otro sistema. 

Una mala inteligencia ha hecho, sin embargo, que se 
hayan considerado.como injustas ú opresoras muchas de 
esas leyes especiah s: con testos irrecusables, con datos 
oficiales, hemos evidenciado que no lo son, y aunque no 
se nos^oculta la necesidad de su reforma, deploramos su 
derogación sin haber sido reemplazadas por otras tan 
completas y aceptables. Debemos al t e r m i n á r o s t e ar t ícu
lo reproducir la salvedad de que no hacemos referencia á 

(1) Ley 7.' tit. 4 ° lib. 3.° de 'a recopilación de Indias. 
(2) Ley 61, t'v. 3.° lib. 3.° y ley 18 tit. 8.° lib. 7.° de la reco

pilación de Indias. 
(3) Ley 27 tit. 3.° lib. 3.° de la recopilación de Indias y rea

les resoluciones de 27 de octubre 1798,16 de junio de 1830y29 de 
mayo de 1855. 

<4i Real orden de 18 de noviembre de 1842 y ley 24, tit. 1* 
lib. 2.° de la recopilación de Indias. 
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cierta clase de instituciones sobre cu j a conveniencia ó 
inconveniencia en Ultramar no nos hemos propuesto 
hablar. 

II. 

LEGISLACION DE ULTRAMAR 

DE LA AVOCACION DE CAUSAS POR LA SALA DE INDIAS 
DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA. 

L a avocación de un negocio, pendiente ante un t r ibu 
nal al cual compete de derecho su conocimiento, r epug
na á todas las buenas doctrinas de organización jud ic ia l 
y procedimiento. Sin independencia en los jueces no 
puede haber responsabilidad, ese freno saludable contra 
la ignorancia y la corrupción: ambas condiciones son 
correlativas; y falta el carácte:- de independiente al juez 
cuya jur i sd icc ión en el respectivo grado es tá expuesta á 
ser suprimida o anulada antes de ser pronunciada por 
los t r ámi tes legales la decisión. La avocación es depresi
va de los jueces y del misino poder jud ic i a l , dispendiosa 
y perturbadora, así del órden ge rá rqu ico de la magistra
tura superior é inferior, como de los principios que re
gulan su competencia. E! abuso que en otro tiempo se 
hizo por los tribunales superiores y supremos, y hasta 
por la Corona, de avocar asuntos pendientes, embarazan
do á l o s l eg í t imos jueces su conocimiento, dió ocasión á 
que se hubiese abrogado esa absurda a t r ibución por l a 
Consti tución de 1812 y por el reglamento provisional de 
26 de setiembre de 1835. L a avocación, en la acepción 
que esta palabra tiene en la ciencia del derecho, es tá hoy 
justamente prohibida por la legislación del reino. 

Las leyes de Indias contienen diferentes disposiciones 
en esta materia, y para la cabal apreciación de nuestras 
observaciones debemos hacerlas conocer. L a ley 70, t í t u 
lo 15, l i b . 2.° de la Recopilación de aquellos dominios 
dice lo siguiente: «Los presidentes y oidores no impidan 
»la jur isdicción á las justicias ordinarias de sus distritos 
»y las dejen conocer de las caucas y cosas que... . tofan á 
»los jueces ordinarios en primera instancia, n i sobre ello 
»se dé causa á los vecinos de venirse á quejar ante Nos.» 
Igua l encargo hizo á los vireyes, presidentes de las 
Audiencias la ley 35, t í t . 3.°, l i b . 3.* del mismo Código. 
«Y mandamos (dice), que los vireyes no saquen las 
«causas de los tribunales donde pertenecen, y dejen las 
«pr imeras y demás instancias á quien tocan por dere-
«cho.» A pesar de estas y otras declaraciones en el m i s 
mo sentido, estaba reconocida'en las audiencias de Ul t ra 
mar la potestad de avocar en ciertos casos los negocios 
que estaban en curso en los juzgados, y fundábase p r i n 
cipalmente en la ley 74, t í t . 15, l i b . 2.° , la cual, poco 
acorde con las que hemos citado antes, prescribe que 
las audiencias «no retengan pleitos pendientes ante los 
«jueces inferiores cuando se llevaren en grado de apela-
»cion sobre ar t ículos dependientes do la causa principal 
»s¿ n » fuere á pedimento departe, y habiendo auto de re -
i>tenc¡on con conocimiento de causa; y no concurriendo 
«estas calidades los remitan á los jueces inferiores de 
«donde emana ren .» Por fin la real cédula de 30 de enero 
de 1855 ha hecho desaparecer por completo el pr ivi legio 
de avocar y retener causas, disponiendo en su art . 53 
que las audiencias, fuera de las facultades que tienen en 
los casos de apelación, competencia y recursos de .fuer
za, de protección ó de nulidad, no puedan avocar n i n 
guna causa pendiente en primera instancia ante los j u e 
ces inferiores, n i entrometerse en el fondo de ella cuan
do promuevan su curso, ó se informen de su estado, n i 
pedirla ad efectum videndi, n i retener su conocimiento 
en dicha instancia cuando haya apelación de auto in te r -
locutorio, n i embarazar de otro modo á dichos jueces en 
e l ejercicio de la jurisdicción que les compete de lleno 
en la instancia referida. Es, pues, hoy fuera de toda 
controversia que las audiencias de Ultramar carecen de 
poder ío para avocar n i retener causas pendientes en las 
a l c a l d í a s mayores ü otros juzgados de aquellos d o m i 
nios. 

Tampoco la tienen las salas de Guerra y Marina de 
las mismas audiencias, porque sus atribuciones es tán l i 
mitadas única y exclusivamente á los casos de apelac ión, 
s e g ú n los ar t ículos 51,94 y 95 de la real cédula de 1855, 
y á los recursos de queja y protección s e g ú n declaración 
posterior de 2 de agosto de 1856. 

E l Supremo Consejo de Indias tenia en ciertos casos 
la facultad de avocar á sí pleitos y causas de que estu
vieran conociendo las audiencias de Ultramar. L a ley 
58, t í t . 2.° , l i b . 2.° de la Recopilación indiana, respecto 
de la cual llamamos la a tenc ión de nuestros lectores, 
dice: «Mandamos á los del nuestro Consejo de las Indias, 
« q u e cuanto fuere posible se abstengan de ocuparse en 
«negocios particulares y de justicia entre partes.... y no 
«advoquen á sí los pleitos y negocios de que deben cono-
«cer las audiencias y chanci l ler ías reales de las Indias, 
«conforme á las leyes de ellas; saJvo si se ofreciere a lgún 
•negocio grave y de calidad, que ú los del dicho Consejo 
•parezca que se debe advocar á él. porque en tal casoper-
• mitimos que lo puedan hacer por cédula nues t ra .» H a 
bía surgido alguna duda sobre si se hallaba ó no v i g e n 
te esta l e y , toda vez que en la real cédula de 1855 se 
marcan las atribuciones del Tr ibuna l Supremo de Jus t i 
cia en Sala de Indias, reducidas á conocer en la instancia 
respectiva de las causas contra los jueces inferiores, y 
contra los regentes, ministros y fiscales de las audien
cias de Ultramar; de los recursos de responsabilidad y 
de los de casación. E l ar t ículo 90 de la misma real céda la 
dice, sin embargo, en su párrafo final, que «estas a t r i 
buciones se en tenderán SÍU perjuicio de las demás que en 
la actualidad compelen a l Tribunal Supremo de Justicia 
eia en sala de Indias, con arreglo á las leyes.» Las pala
bras que hemos hecho notar revelan que á la sala de I n 
dias es tán otorgadas, no solo las atribuciones señaladas 
en los ar t ículos 88 y 89 de la real cédu la de 1855, sino 
otras mas consignadas en las leyes de Indias, entre las 

cuales debe contarse la de avocar causas de que hace 
mención la ley que beatos trascrito. E l buen servicio de 
la adminis t rac ión de justicia exije, por otro lado, que 
se conserve esta preroxativa en la sala de Indias. E n 
nuestras posesiones de Ultramar hay provincias muy l e 
janas, y si las causas que procedentes de ellas vienen á 
dicha Sala, hubieran de ser devueltas p ) r razones de 
procedimiento ú otras semejantes, r e su l t a r í an dilaciones 
perjudiciales que conviene evitar. La complicación y las 
dificultades serian mayores si los procesados estuvieran 
en Europa, como sucede mas de una vez: calcúlese la 
que h a b r í a de tardarse en viajes y envíos de autos desde 
la Pen ínsu la á las islas Fil ipinas, y fijése bien la ateucion 
en los inconvenientes que esto presenta. Interesa por 
tanto á la causa públ ica que el alto t r ibunal al cual es tán 
cometidos los negocios de Indias tenga el derecho de 
avocar causas, mayormente cuando sean de cierta g r a 
vedad y calidad, como dice la l ey . 

Este derecho fué confirmado por una real ó rden de 
26 de marzo de 1857, con relación á cierto proceso, ha 
biéndose por ella hecho la declaración de que la avoca
ción de causas por la sala de Indias es tá dentro del esp í 
r i t u y disposiciones positivas de la legislación vigente. Por 
una providencia de la misma sala de Indias de 7 de 
cbr i l de 1862, ha sido acordada la avocación de otro ne
gocio cr iminal , y hoy no puede ponerse en duda de que 
así la jurisprudencia como las resoluciones del gobierno 
han dejado inconcusamente establecido que la ley 58, 
t í tu lo 2.*, l ibro 2.° del Código de Indias está en toda su 
fuerza y vigor . 

L a cédu la de avocación debe ser despachada por el 
mismo Tr ibuna l Supremo, conforme se deduce de las le
yes del t í t . 1.°, l i ' ) . 2." de la Recopilación de Indias, y 
"de la 9, t í t . 12, l ib . 4.° de la Novísima Recopilación: ta l 
es t ambién la prác t ica . 

Las recientes disposiciones sobre avocación de cau
sas, á que hemos hecho referencia, no han sido insertas 
en publ icación alguna oficial de que tengamos noticia; 
pero atendidas su importancia y la necesidad de que 
sean conocidas en el foro, y sobre todo en el de U l t r a 
mar, hemos creído deber hacer un estracto de ellas, con 
expres ión de los precedentes y sus motivos para que no 
se dude de que la ley 70. t i t . 15. l i b . 2.° de la Recopila
ción de Indias se halla subsistente. 

JCSÉ MANUEL AGÜIUUE MIRAMON. 

DESCRIPCION DE PUERTO-RICO. —1582 . 

Por la costa abajo hacia e l Oeste de la isla sale otro 
rio á la mar llamado Sebuco, no es muy grande y en su 
nacimiento, que es un Cibuco alto y bajo, se ha sacado 
mucho oro de veinte ó uno é veinte é dos quilates: en la 
ribera deste rio se cria mucho ganado vacuno y porcu
no, y como se dejó de sacar oro por falta de negros, se 
han despoblado muchas haciendas de minas y otras es
tancias: esta boca deste rio es tá de la ciudad cinco l e 
guas, la costa mas abajo al Poniente ques la banda del 
Norte. Desta isla sale un rio muy caudaloso que se 
dice el Guayane, y que es casi tan grande como el de 
Toa; en sus riberas que son fértiles hubo antiguamente 
en tiempo de indios y después de españoles muchas ha 
ciendas y labranzas de mantenimientos y ganados, que 
todo es tá el d ía de hoy despoblado por falta de haber fal
tado indios y no haber venido negros á la tierra: mas al 
poniente como cinco leguas de la boca deste rio sale otro 
mas caudaloso que so dice Arrezibo, que en lengua de 
indios se decía Abacoa, el cual es tá despoblado por la 
razón de arriba, y en la boca es tán congregados ciertos 
vecinos como hasta diez, gente probé ; tienen un t i n i en -
te puesto por el gobernador desta isla, y allí los roban 
franceses que llegan con lanchan á la costa. Por la costa 
abajo sale otra boca de rio á la mar que llaman Camuy, 
rio despoblado y cenegoso, está de la boca del Arrecibo 
dos leguas, divide los té rminos desta cibdady Sxlaman-
ca: mas al Poniente está otro rio que llaman Guataca, 
sale á la mar y de una parte y de la otra es peña ta jada y 
es t i d é l a bocade Camuy tres leguas;masabajoporlaotra 
costa sale otro rio á la mar, que se dice Culebrinas, que 
está á l a punta de La Aguada, y no tiene cosa memorable: 
á la parte del Ojste de esta isla sale un rio caudaloso, qu« 
se diceGuaurabo, donde antiguamente estuvo poblada una 
v i l la que se dice San G e r m á n , en que habia gente p r in 
cipal y rica, despoblóse por causa de franceses que la 
quemaron dos ó tres veces, ó cuatro hasta que la despo
blaron como a t rás queda dicho, y si no fuera por esta 
scasion se pudiera hacer en este rio muchos ingenios y 
labranzas porque es muy fértil su ribera. E n esta costa 
de Norte Sur que va desde la punta de la Aguada á 
Cabo-Rojo hay otro rio que llaman Guanaybo en lengua 
de indios, que es el que p isa por la nueva v i l l a de Sala
manca. Por la costa del Sur sale un rio á la mar que se 
diceGuadianilla, en donde estuvo asentado el pueblo que 
a t rás se dice haberse despoblado por franceses y caribes; 
solia haber en su ribera muchas y buenas estancias, y en 
ellas se daban granadas, parras y membrillos como en 
E s p a ñ a . Mas hácia el Este por la costa del Este-Oeste á 
la banda del Sur, está otro rio que se dice Triaboa, y no 
está poblada su ribera: mas adelante al Este, por la cos
ta, sale otro rio á la mar llamado Xacagua, habitan en 
sus riberas algunos vecinos españoles , á los cuales, aun
que es tán lejos do la mar, los han robado caribes, y este 
rio parte los té rminos de la ciudad de San Juan y de la 
Nueva Salamanca. Tres leguas mas al Este por la costa, 
sale otro rio á la mar, que llaman Cuamo, y dél toma 
nombre cierta población que allí es tá de españoles que 
será en número de veinte; tiene su alcalde proveído por 
el gobernador de la ciudad, y en sus dehesas se hallan 
muchos tratos de ganado, que enconiienzan á criar, por
que los pastos y dehesas son los mejores que tiene esta 
isla, á causa de que por aquella costa del Sur no se m u l 

tiplica tanto el maldito árbol guayano, y demás desto es 
tierra de oro y muy templada; agóstase la tierra como en 
E s p a ñ a , y dase a l l í t r igo porque se ha hecho la i sp i ren-
cia en poco; hay una fuente en este t é rmino y jun to á 
este rio del Cuamo que de su naturaleza, el agua es m u y 
caliente, huele á azufre, es medecinal á los que allí se 
b a ñ a n y no se puede sufrir la mano espacio de uu credo 
en el agua; fué baño de indios antiguamente, porque t i e 
ne una piedra á modo de pila y figuras de indios pintadas; 
sale de un cerro p e q u e ñ o , y de la otra parte cuanto un 
tiro de ballesta sale otra fuente de agua fría. 

Luego por la costa adelante sale á la mar otro rio que 
llaman Abey, y no está poblado respecto de caribes i n 
dios comarcanos, que tienen á su causa despoblado lo 
mejor desta isla: mas adelante cinco leguas, sale un rio á 
la mar que se dice Guayama, donde hubo grandes h a 
ciendas y se despoblaron por razón de los dichos indios 
que les robaban, mataban y cautivaban: luego hay otro 
por la misma costa que se llama Unabo en lengua de i n 
dios, tres leguas de Guayama, que está despoblada su 
ribera por la misma razón, y mas al Este por la misma 
costa, hay otro rio que se llama Guayaney, rio grande 
y legua y media de Mannabo, está despoblad i por la 
misma razón, una legua mas adelante de la costa arriba 
está otro rio que se dice Jumacao, lengua de indios, 
cuya ribera es la mas fértil para labranzas de cazabe y 
maiz y ganados y todas las g r a u g e r í a s desta isla, y en 
él se halló mucho oro y algunos nacimientos de oro r i 
cos, el cual es tá despoblado por los dichos caribes que 
habitan en la dominica y demás islas comai canas: de all í 
hácia la cabeza y principio desta isla que se dice la ca
beza de San Juan, es tá otro rio que l laman el Dagna, 
lengua de muchas minas y estancias por ser fért i l ísima 
tierra y darse bien, en el la cañaf i - to los , y aunque se hizo 
una easa de piedra para defensa de los caribe ••, casa fuer
te, no se pudieron defender de los dichos caribes y ansi 
prendieron allí un caballero llamado Cristóbal de Guz-
man, con muchos esclavos suyos y de otros vecinos, y lo 
mataron y quemaron la dicha casa, y a l fin se despobló 
la dicha ribera por esta razón. Donde la dicha cabeza de 
San Juan, viniendo por la costa abajo á la cibdad de 
Puer tor íco por la banda del Norte, está otro rio que se 
dice Fajardo, el cual descubrió un hijodalgo del mismo 
nombr^, el cual rio ha sido muy rico de oro, y al presen
te lo es si hubiese negros con que sacallo; despoblóse su 
ribera por la misma ocasión dicha de caribes; al Oeste 
deste rio, cuatro leguas grandes hacia la cibdad de Puer
toríco, sale otro rio que l laman Riogrande, que t ambién 
fué rico de oro, estancias de mantenimiento y que es tá 
despoblado por la dicha razón: tros cuartos de legua ál 
Oís te deste rio está otro que sale á la mar muy mas cau
daloso, requisimo de oro y labranzas, que deciende de la 
sierra que arriba dijimos, y en aquella sierra se crian 
unos árboles grandes que se l laman tabanucos, que 
echan una resina blanca como anime; sirve esta de brea 
para los navios y para alumbrar como hachas en las p ro 
cisiones y otros regocijos, y aun es m divinal para sacar 
frío donde lo hay y para curar llagas; es tá despoblado 
por razón de los caribes, y solo ha quedado en él un ve
cino al cual le han quemado dosó ' t res veces su hacienda: 
de a q u í deste rio tres leguas al Oeste es tán dos riosque 
se dicen los ríos grandes ; no han sido poblados ni hay 
cosa particular que decir dellos: del misino r io , legua y 
media por la costa abajo, sale un rio muy caudaloso que 
dicen Luisa porque era de una cacica principal que vue l 
ta cristiana se l lamó Luisa, hácenlo tan caud iloso gran 
cantidad de rios que entran en 61; es rio da oro, y el 
mas fino, que se hallaba en la isla, era el de un rio que 
entra en este que se dice Camacanea, tocaba en veinte y 
tres quintales sobre cobre; en este rio hay tres ingenios 
de hacer azúcar ; la ribera es muy fértil y ha sido pobla
da de muchas mas haciendas que al presente t iene; el 
un ingenio dellos. q u e s t á j un to á la boca dsl dicho rio 
Luisa, ha sido quemado y robado tres veces do caribes 
que entran con sus piraguas por el rio arriba hasta el 
dioho ingenio; hanlc llevado por veces muchos negros 
porque en una sola vez le llevaron veinte y cinco y le 
mataron el maestre de azúca r , y no lo han despoblado 
por ser una de las buenas haciendas desta isla, y que 
mejores partes tiene por haberse hecho en é l cierto re 
paro á modo de casa fuerte á costa de su mismo d u e ñ o . 
Donde este rio Luisa á la ciudad de Pucrtorico por l á 
costa hay seis leguas, y en unas marismas tierra baj a de 
arenales como dos leguas de la ciudad se vinieron á re 
coger cientos vecinos huidos de los caribes á hacer es
tancias de cazaba, aunque la tierra no f ru t i i e a tan bien 
como la que decimos estar despoblada, y há pocos dias 
que llegaron los caribes y cautivaron gentes y quema
ron haciendas: en estos rios dichos y otros que es tán por 
la tierra adentro que se vienen á jun ta r con ellos se ha 
hallado en todos oro y se halla al presente: no se dice 
acerca de la dominación mas de lo contenido en este ca
p í tu lo , 

Cap. 22. En esta isla de San Juan hay muchos á r 
boles silvestres entre los cales hay uno que se dice 
maga, nombre de indios y sin fruto alguno, hacen dé l 
me-as, sillas, camas, escritorios é otras obras de carpin-
teria porque es de muy buen color que t i ra á negro y en 
incorrutible y muy bueno de labrar, echa una flor g r a n 
de como rosa colorada: hay otro que se dice zapa, mos-
bre de indios, sirve para hacer navios, casas y otras 
obras; es á modo de encina: hay otro que llaman vear, 
árbol grande; sirve á l o s ingenios para prensas, c u r e ñ a s , 
exes y otras obras gruesas; es madera recia, y dura u -
cho no estando debajo de tierra: hay en la banda del Sur 
desta isla un palo que llaman guayacan que es medic i 
nal para dar sudor á las bubas y otras enfermedades de 
frío, l lévase á E s p a ñ a para el nusmo efeto y para t eñ i r 
p a ñ o s en Flandes: otro desta calidad se l lama palo sano; 
sirve del mismo efeto y se tiene por mas medicinal: hay 
un árbol que se dice anón y echa una fruta como el a l -
canzill, salvo que son mayores que toronjas, tiene m u -
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ckas pepitas como asillas negras; la carne que dellas se 
come es á manera de natas muy fresca. 

Cap. 23. E n esta isla hay granadas que se dan bien, 
como las higueras y parras aunque es poco» pero en 
gran cantidad los naranjos, cidras, toronjas, limones y 
limas; las parras dan fruto tres veces al año si las podan, 
son las uvas negras y el sollejo negro, y por los montes 
hay parrales silvestres como en E s p a ñ a que dan unas 
uvil las negras p e q u e ñ a s ; la hoja y sarmiento todo es 
uno: hay también en esta isla unas p iños , árbol bajo y 
espinoso, de hoja ancha y de buena fruta, suave aunque 
colérica, es encarnada y tiene muchas pepitas; la carne 
es blanca y las pepitas saben á mastuerzo, es muy fresca 
y no hace daño , es tan grande como una pera; l lámase 
esta fruta pitahaya en lengua de indios. E n esta isla ha 
habido olivos y daban fror y no fruto; no se sabe la cau
sa: hay cocos, árbol que así se llama; hay otra fruta que 
l laman m a m ó n , y lo de dentro como manjar blanco t i ra 
á dulce; es fruta sana y fresca. 

Cap. 24. Las semillas que vienen de E s p a ñ a de r á 
banos, coles, lechugas, peregil , sanaorias, nabos y otras 
legumbres se dan en abundancia en esta isla; dáse tam
bién las semillas que dellas produce. 

Cap. 25. Hay en esta isla yerbas medicinales con 
que se curaban Jos indios, y usan agora de algunas los 
españo les , como acontece con un árbol pequeño que se 
dice h igu i l l o pintado, á diferencia de otros dos higui l los 
que no lo son, y con este pintado se han hecho curas de 
heridas frescas que pone admiración, porque se ha visto 
henderse un hombre un pié con un hacha, y estrujada 
l a hoja desíe árbol echando el zumo en la herida y pe
g á n d o l e el pié no ser menester segunda cura para sa
narle; pónese la hoja mojada por la parte exterior de la 
herida, res t r iñe la sangre aunque haya flujo dclla , e v i 
ta el pasmo porque quema como fuego, no cria materia 
l a herida donde se pone. Para este mismo efeto sirve otro 
arbolil lo que llamaron yerba de Santa M a r í a , y otro á r 
bol que llaman bá l samo: hay una yerba espinosa que se 
cria baja y echa una flor blanca á manera de violeta 
aunque mas larga; es venenosa en gran manera; cua l 
quier animal que la masca á vuelta de otra yerba luego 
muere; tiene el veneno en la leche, que toda ella lo es, 
l l á m a s e esta maldita yerba guenibey: hay t ambién un 
á rbo l que llaman manzanillo; echa una fruta como m a n 
zana; los que se echan á su sombra se levantan h incha
dos; háy los á la costa de la mar, y el pescado que l a 
come se le ponen los dientes negros, y ha acontecido mo
r i r los que comen el pescado que la ha comido dentro de 
veinte y cuatro horas, y si no mueren pé lanse . 

Cap. 26. E n esta isla hay gran cantidad de puer
cos alzados montesinos que proceden de los que desde 
E s p a ñ a se trajeron á el la , y es en tanta cantidad que en 
todas las partes de la isla se hallan y ayudan mucho al 
sustento; mult ipl ican mucho, salvo que los perros que 
se han alzado por los montes, de que hay en abundan
cia, los matan, no solo á ellos pero á l o s ganados vacu
nos y potros: hay gallinas venidas de Guinea que son 
tan grandes como las de Castilla; cantan y tienen el 
mismo gusto que la perdiz; son negras pintadas de unas 
pintas menudas blancas, y fueron echadas á mano el 
a ñ o de cuarenta y nueve por Diego Lorenzo, canón igo 
de Cabo-Verde, que fué el que trajo los árbo 'es de coco 
para esta isla, que han multiplicado en abundancia, y 
es el que dió órden de como hiciesen ingenios de agua 
con que hacer los azúcares . 

Cap. 27. E n toda esta isla, como no sea junto á la 
mar, se han hallado muchos mineros de oro asi en vetas 
de nascimientos corno en peladeros de sábanas , como en 
hilos de oro que salen de los rios, y en las mismas m a 
dres de los rios por la mayor parte todo el oro que se ha 
llaba era sobre plata dende diez y ocho á veinte y un qu i 
lates y á veinte y dos, y de veinte y tres era sobre coore 
que es el de la macanea que a t rás queda dicho, y en 
otras partes se hallaba deste oro que cuando menos se 
sacaba por jornal que fué cuando se dejaron las minas no 
bajaba de dos reales y cuatro de oro, y hoy dia algunas 
personas que por curiosidad echan algunos negros á sa
car oro sacan á cuatro reales, y es cierto que si esta 
g r a u g e r í a del oro no hubiera cesado, la tierra cstubiera 
prospera, muy poblada y muy proveída de las cosas de 
E s p a ñ i porque habiendo oro nada faltara, y como ceso 
esta g r a u g e r í a respeto de acabarse los indios y de enca
recerse los negros y ser pocos los que vienen, porque los 
que pasan á estas partes l lévanlos á Tierra-Firme y 
N u e v a - E s p a ñ a ; mas si su majestad hiciese merced de 
mandar traer á esta isla m i l negros, y vendellos á los 
vecinos en muy breve tiempo se le pagaran, y los v e c i 
nos quedaron ricos y las rea es rentas se aumentaron en 
gran manera, y en la venta de los negros, sacado el 
costo dellos, quedara gy-an aprovechamiento á la real ha
cienda, porque demásx lc l oro que se saca por los rios se 
han hallado muchos nascimientos en esta isla do que se 
han sacado de" solo uno mas de ochenta m i l i ducados, 
y destos ha habido hartos que hoy en dia es tá por ca
tear y buscar la mayor parte de la isla, y los que esta
ban hallados y se labraban se derrumbaron y cayeron, y 
por falta de gente se quedaron sin mas beneficio, donde 
se entiende que con gran certidumbre se sacaría dellos 
mucha cantidad do oro si hubiese gente para l impiaüo^ 
y bcneficiallos. Hánse hallado en esta isla mineros de 
plata en muchas partes, v se han hecho ensayos dellos y 
se ha sacado plata muy fina, pero han hallado los a l q u i 
mistas que las vetas eran pobres y por esto no las bene
ficiaban : en t iéndase fué falta de entenderlo porque no 
h a b í a tanta curiosidad arerca desto romo el dia de hoy, 
pues no usaban el azogue que agora, y se cree que si se 
beneficiase por el modo que en la N u e v a - E s p a ñ a y h u 
biese esclabos en las dichas minas, es seguro se h a l l a 
r í an minas ricas de plata, porque en muchas partes se 
hallan piedras de aquel metaL Háse hallado asimismo en 
esta isla, en el nacimiento de un rio que se dice Inason, 
la veta de una piedra azul de que se sirven los pintores. 

y así mismo vetas de cobre en muchas partes, y de esta
ñ o , y de plomo y de otros metales: ha cesado el buscar 
y bénet íc iar las halladas respeto de lo que a t rás queda 
dicho que es haberse muerto los indios y no haber ne
gros. 

Cap. 28. E n toda esta isla hay cuatro ó cincosalitras 
que cuajan algunos anos sin hacerles n i n g ú n beneficio: 
la mayor dellas se l lama de Cabo-rojo, que es la ú l t i m a 
punta al Oeste desta isla por la banda del Sur , y la sal 
es muy buena, que sala mucho mas que la de E s p a ñ a , y 
podr íanse sacar della cuando cuaja g rand í s ima cantidad 
de sal porque es muy grande, pero como los vecinos de 
la Nueva Salamanca, á cuyo distrito e s t á la dicha salina 
son pobres, no sacan mas que la que han menester y a l 
gunas tres ó cuatro m i l i hanegas para vender: hay otra 
en el dicho té rmino que l laman las salinas de Guanica 
que también cuaja y no se aprovechan della por falta de 
gente: hay otra que llaman la del P e ñ ó n en dicho t é r 
mino, que t ambién cuaja sin beneficio alguno y no se 
aprovechan della: hay otra en el rio A b e y , t é rmino du 
Pucrtorico, y no cuaja por falta de beneficio; y con ha
ber tanta sal en esta isla los vecinos de la ciudad de 
Puertorico no se aprovechan della, porque se proveen de 
la isla Margari ta y salinas de Araya en Tierra-Firme, en 
la provincia de C u m a n á , respeto de hallarla mas barata, 
porque haber de traerlas por tierra á esta ciudad es d i f i 
cultoso á causa de los caminos ser ásperos y traerla por 
la mar mucho mas porque han de venir barco ven
teando. 

Cap. 29. L a forma y edificio de las casas de la c i u 
dad de Puertorico son algunas ddlas de taper ía y ladr i 
l l o : los materiales con que se hacen las dichas casas son 
de barao colorado arenisco y cal y de piedras toscas, y 
se hace tan fuerte mezcla desto que es mas fácil romper 
una fared de canteria que una táp ia desto; son de teja la 
cubertura de las casas y algunas de azoteas, aunque las 
menos, las demás casas se hacen de estantes de árboles 
m u y derechos y entalladas con unas tablas que se hacen 
de tablas, y las cubiertas son de tejas. 

Cap. 30-. En la cibdad de Puertorico, sobre la mar, 
y puerto y barra della es tá la fortaleza con una pla ta í i r -
me en donde está la ar t i l le r ía que son doce á la entrada 
del puerto, y en una angostura está una fuerza que l la
man el Morro, que en una platafirme dél tiene seis p ie 
zas medianas de bronce. E l puerto respeto de ser 
tan cerrado parece fuerte y inexpunable si en él h u 
biesedos pedreros y dos culebrinas gruesas, y la fortale
za tiene muy buenos aposentos y salas y dos algibes de 
agua, buen patio labrado de can te r í a y t ape r í a ; tiene su 
sobrerrondo que se puede andar por de dentro, y su 
amenaje en tiempo de necesidad; podrán caber docientas 
personas; dentro á la puerta tiene un rebelJin que en él 
hay otra puerta que sale al contrario de la puerta pr inci
pal de la fortaleza, y delante de la puerta del rebellin 
tiene una media bola para su defensa; es de muy hermo
sa vista por de dentro y de fuera; no puede minarse por 
estar sobre p e ñ a ; solo puede ofender á la parte de la 
mar para cuyo efeto se hizo, porque de la de tierra solo 
es fuerte para lanza y espada; debióse de labrar dcsta 
suerte porque á los principios se t emían de los indios ca
ribes y negros de la t ierra. 

Cap. 33. Los tratos é contrataciones y granjerias de 
que viven los vecinos españoles desta isla son de azúca
res que hacen en los ingenios y de cueros de los ganados 
vacunos, cazabe, maíz , y no há mu"ho se empieza á 
sembrar j en j íb re que se da muy bien, y hay aviso de 
E s p a ñ a que es mas fino que el de la isla Españo la , y 
estas granjerías^se cargan y env ían á E s p a ñ a y dellas se 
pagan al lá derechos en Sevi l la ,«aunque todo es poco res-
[ eto que los ingenios de que a t r á s se ha hecho mincion 
hacen poco azúca r por tener pocos negros esclavos en 
ellos, y los que hay son ya viejos cansados y de cada 
año se van acabando, y así acabados cesará esta grauge
ría ques la que el dia de hoy sustenta toda la isla, y á 
causa della no está despoblada de todo punto, pues si 
bien en dichos ingenios se hacen en cada año quince m i l i 
arrobas de azúcar poco mas ó menos, es cierto ha r í an 
cincuenta m i l i arrobas y mas si tubiera cada ingenio cien 
negros, y por no los tener pierde su majestad mucha 
renta, la iglesia catedral muchos diezmos, y habiéndolos 
no suplir ía su majestad las quinientas m i l i sobre la cuar
ta que manda dar á su obispo de la isla, y los vecinos 
serian aprovechados; cargarian muchos mas navios en 
esta tierra los cuales forzosamente h a b r á n de traer carga, 
y estarla la tierra abundante del todo y reparar ía su 
perdición que tan á la clara se deja entender por no ha
ber los dichos negros en ella: estos ingenios son á mane
ra de lugares como aldeas de E s p a ñ a á causa de los bue
nos edificios que t ienen, porque los negros y mandado
res fuera de la casa principal tienen en el contorno su 
casa que parece alcazía en E s p a ñ a , y tienen iglesia, y en 
algunos hay capellanes cuando se hallan p )rquc la tierra 
es tan pobre, que un c lé r igo no siendo prebendado no se 
puede sustentar en el'a, y se va. 

Cap. 34. L a isla de Puertorico es obispado y su me
tropolitano es 'el arzobispo de la Isla Esp. iñol i , y la ca-
tredal reside en la de Puertorico. Las leguas comunmen
te son poco menores que las de E s p a ñ a , aunque se tarda 
mas á causa de ser doblada la tierra. 

Gap. 35. En la ciudad de Puertorico hay una iglesia 
catredal ques parroquial porque no hay otra, y las d i n í -
dades que tiene son d e á n , chantre que es tá vaco, cuatro 
canónigos , dos rarioneros y un cu -a y algunos capella
nes, si bien en tiempo antiguo hubo mas dinidades por
que habia arcidiano y maestre escuela y arcipreste: no 
hay en la iírlesia capilla alguna datada. En la dudad de 
la Nueva Salamanca hay iglesia parroquial y tiene siem
pre un cura y un beneficiado. 

Cap. 36. En la ciudad de Puertorico hay monesterio 
de flaires dominicos de buenos edeíicios, salvo questan 
arruinados; solia mantener veinte cinco religiosos y ago
ra ha venido en probeza, de ordinario hay diez flaires 

p ocos mas ó menos; piden limosna, tienen a l g ú n ganado 
manso y alzado: tiene el monesterio la capilla mayor de 
b ó v e d a , fundóla G a r c í a Froche, alcalde y contador de su 
majestad en esta isla, padre de Juan Ponce de León , do
tó la con cierta memoria: hay otra capilla que es la del 
altar de Nuestra Señora del Rosario que es de Juan G u i -
larte de Salazar y doña Luisa de Vargas su c u ñ a d a . 

Cap. 37. Hay en la ciudad de Puertorico un hospital 
de la Concicion de Nuestra S e ñ o r a , que lo fundó Pedro 
de Herrera, vecino que fué desta ciudad el año de veinte 
y cuatro; curan en él pobres, y t end rá de renta d é l a 
mala moneda desta isla tres m i l pesos poco mas ó menos, 
que serán Ducados de Castilla aun no ducientos ducados: 
hay otro que le llaman el hospital de Sant Alifonso, fun
dólo el obispo D . Alonso Manso, primer obispo desta i s 
la , inquisidor general de las Indias, que mur ió electo ar
zobispo de Granada, con cierta parte de los diezmos, é no 
se cura en él enfermos; la renta dél se le ha prestado á la 
iábr ica por estar m u y pobre para la obra de la santa 
fglesia: léese en él g r a m á t i c a , y dejó cierta renta para 
ello Antón L ú e a s , vecino que fué desta cibdad. 

Cap. 38. L a banda del Norte de esta isla no tiene 
puerto para naos mas que solo el de Puertorico y el de la 
Aguada, porque toda la banda del Norte es muy tormen
tosa, costa brava con muchos bajos y arrecifes que á 
luengo della corren de la banda del Sur, que es mar mas 
blanda con muchos puertos abiertos: el tiempo mas ordi
nario en que suele suceder las tormentas, está dicho 
a t rá s . 

Cap. 40. Las mareas que hace la mar en esta isla son 
p e q u e ñ a s , que no l legan con mucho á las de E s p a ñ a , n i 
á las de T ie r r a f í rme , y son mas crecidas y mayores en 
las conjunciones y opposiciones de la luna y al tiempo 
que sale ó se pone, y es mayor la marca de la noche que 
la del dia, y crece un cuarto mas de hora si en esta sazón 
reina el viento Norte ó Norueste. 

Cap. 4 1 . Los cabos y puntas que hay en la costa del 
Norte desta isla viniendo de la cabeza della para el Oeste, 
hace una punta la mar de tierra baja de arena que se 
llama la punta de Cangrejos y está de la ciudad cinco le
guas, y al ú l t imo de l i isla de la dicha banda del Norte, 
hace la punta que llaman la Aguada que a t rás se ha re 
ferido: pasado desta punta en la cesta de la isla que cor
re de Norte Sur hasta Cabo-rojo, está una b a h í a grande 
que se dice San G e r m á n , onde antiguamente fué el pue
blo asi llamado; tiene una caja muy grande y entre ella 
y la t ierra pueden pasar navios para surgir en el puerto, 
y viniendo por fuera della gobernando al Este, p u é d e s e 
entrar en el otro puerto l l egándose á una sierra que cae 
sobre la bah í a , que no á la boca del rio de Guaorabo: 
dende este puerto van muy grandes bajos hasta el Cabo-
rojo que mués t r anse algunas cabezas dellos fuera del 
agua, y donde acaban estos bajos y el Cabo-rojo pueden 
entrar navios de ducicntas toneladas en un puerto cerrado 
que llaman de Vargas , y dende este puerto al de San 
G e r m á n por entre los anecifes dichos y la tierra de la 
isla pueden i r navios pequeños de á cien toneladas, po r 
que en donde hallaren menos agua será tres brazas y 
media de mar llana por el abrigo que los bajos hacen, y 
hay otras ensenadas que l laman puerto F r a n c é s y puerto 
de P i ñ a s . Dende el Cabo-rojo por la banda del Sur de la 
isla yendo al Eeste es tá un puerto cerrado á cinco leguas 
del cabo que llaman Guan íco , ques el mayor puerto que 
hay en todas las Indias por estar honda la entrada y des
p u é s de dentro es cerrado á la boca y seguro de todos los 
vient s; los navios se pueden atar á los árbo 'es y poner 
las proas en tierra: fué antiguamente allí el primer pue
blo que en esta isla despoblaron como arriba está dicho, 
porque los indios se alzaron y mataron á D . Cristóbal de 
Sotomayor que era tiniente de Juan Ponce de León e l 
Adelantado, hijo de la condesa de la Camina y secretario 
del rey católico, y no se tornó á reedificar por los muchos 
mosquitos: dos leguas por la costa híicia Eeste está un 
puerto que l laman Guadranil la, donde estuvo el pueblo 
ansí llamado de que a t rás se hace mincion que lo que
maron los caribes, y hácese puerto cerrado á causa de 
unos arrecifes que tiene á la boca aunque al parecer es 
b a h í a y pueden entrar en él navios de ducientas á t res
cientas toneladas: cinco leguas mas arriba á la costa se 
halla una b a h í a honda, buen puerto que llaman Mosqui -
t a l , de mar muerta que pueden surgir en él navios, y 
hace el abrigo una isleta que t e n d r á de cumplido tres 
cuartos de legua y l lámase isla de Autias; púsosele este 
nombre por unos animalejos que hay en ella á modo de 
conejos que se l laman dantias y tienen la cola como r a 
tón aunque mas corta; puede hacer daño al puerto el 
Aiento Sudueeste, el cual no cursa en esta isla sino pocas 
veces: mas adelante como dos leguas y media por la cos
ta hác ia Leste se hace una bahía que llaman el puerto de 
Cuamo, y á la entrada dél á la parte del Oeste hay unos 
arrecifes, y á la parte del este dos isletas y entrase por 
é n t r e l a s isletas y arrecifes, siendo puerto para navios 
pequeños de á ciento, y ciento é cincuenta toneladas, 
aunque como no se lleguen mudio á tierra hay hundura 
para cual juier navio; y en este puerto se han hallado las 
conchas de ostras de perlas en cantidad que se echa la 
mar fuera cuando vienta el viento Sur, pero no se ha 
hallado ninguna viva, ni perlas, ni se entiende de dónde 
pueden venir las dichas conchas: mas adelante por la d i 
cha costa es tá una grande bahía que llaman el puerto de 
Abey que es bueno aunque no cerrado, y l lámase asi 
ñor un rio que sale á él del mismo nombre de que a t rás 
se hace mincion: dende esta dicha b r h í i há0ia el Este 
van mucha cantidad de isletas p e q u e ñ a s que llaman las 
bocas de los Infiernos, entre los cuales se hacen muchos 
pueotos cerrados para navios pe iueños , galeras y fraga
tas con g rand í simos abrigos para todos los vientos, y al 
cabo de las isletas que corren como tres leguas por la 
costa, se hace un gran puerto que llaman de Guamani y 
de los Infiernos, muy hondo para cualquier navio y cer
rado con las dichas isletas, pueden surgir muy junto á 
tierra y el suelo es lama: mas adelante por toda la costa 
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hasta el puerto de Guayama hay b a h í a s y surjederos 
m u y buen J?, y es tá el puerto de Guayama al Este del 
de G u a n a m í cuatro leguas, y es puerto razonabre y para 
navios g-raudes, sirviéndole de abrigo un grande arrecife 
de la parte del Este, y es tá desabrigado de los denaás 
vientos donde el Sueste hasta el Sudueste: deste puerto 
de Guayama al que llaman de Mauabo hay dos legaas y 
media y no es buen puerto por estar desabrigado y de 
ordinario hay resaca y antes de l legar á é l se hace una 
punta do tierra altn que llaman el eabo de Malapascua 
m u y malo de doblar á los navios que van á Barlovento: 
deste puerto de Maunabo al de Yabucoa hay dos leguas 
y media con muchos arrreifes de una parte y otra la en
trada, siendo puerto peligroso y de poco fondo, salvo pa
ra fragatas, galeras y navios pequeños : del dicho puerto 
de Yabucoa á la cabeza de San Juan h a b r á cuatro leguas 
donde se hace un puerto que llaman de Santiago, de 
b a h í a abierta que hace el abrigo la cabeza de San Juan; 
y frontero del aleste como cuatro leguas es tá una isleta 
que llanjan Bregue, la cual t end rá ocho leguas en con
torno; tiene gran cantidad de ovejas sin tener dueño n i 
saber cuyas son de certidumbre, y de la ciudad de Pucr-
torico suelen i r con licencia de su majestad que dio para 
ello al cabildo de la cibdad por carneros, aunque se hace 
pocas veces respeto de temor de los caribes de la D o m i 
nica que allí de ordinario vienen para dende aquella isla 
dar salto en esta de San Juan, y vuelven con la presa á 
la dicha i>la do Bregue y dejándola a l l i suelea tornar á 
volver por mas presa. Por la banda del Norte desta isla 
donde es el dicho puerto de Santiago no hay punta, n i 
cabo, n i puerto de que poder hacer mincion. Acerca de 
la denominación de las puntas, puertos y cabos conteni
dos en este cap í tu lo , no se ha podido saber mas de lo que 
a q u í se ha dicho, n i hay memoria de por q u é se hayan 
llamado asi; y esto es lo que en Dios y en nuestra con
ciencia hallamos ser y pasar acerca de lo que se nos en 
comendó y mandó que ans í lo certificamos á vuestra ma
jestad y lo juramos á Dios y á esta cruz - 1 — E l Bachiller 
»Santa Clara.—Juan Ponce de León c lé r igo presbí te ro . 

FRANCISCO GONZÁLEZ VERA. 

LA MAÑANA. 
. (A una niña.) 

i . 

UN BKSO Á LOSNIÑOS. 

Y o , vida mia, amo á los n iños mas que á los hom
bres, y á los hombres mas que á mí mismo. 

Me gusta que los hombres se vuelvan n iños , porque 
el Dios amoroso que se volvió niño en Be lén dice que. . . 
á ver?.... ¿ recuerdas tu lo que dice?—St no os volvéis como 
niños , no entrareis en el reino de los cielos. 

F i g ú r a t e t ú q u é feo y cuán peligroso será lo contra
r io , esto es, que un niño quiera hacerse el hombre. L o 
natural era que el n iño sintiese dejar de ser n i ñ o . P o r q u e 
has de saber además que casi nunca se llega á s e r hombre. 
E n nuestros dias, tiene uno que ser abogado, o medico, 
ó maestro, ó mi l i ta r , ó ciudadano, ó sacerdote, ó periodis
ta, ó tribuno ó sacr is tán , pero lo que es hombre, verda
deramente hombre, monarca y pont í l ice de la creación, 
i m á g e n y semejanza del Creador quia! te digo que no, 
alma mia! 

Para la sociedad presente, el que no es mas que hom
bre, es poco menos que nada. 

Casi casi sucede lo mismo con la mujer. 
Solamente los n iños tienen libertad para ser n iños , y 

nada mas que n iños . 
¡Oh!; q u é felices sonlos chiquitines! hacen reiralmas 

serio, a l corazón mas acongojado, al que nunca está ale
gre, asi como sacan partido de todo y encuentran miel 
hasta cu el l imón, com) si fueran químicos muy háb i les , 
y en la piedra en que nosotros no vemos mas que una 
piedra, vosotros los n iños veis otro n iño , un niño de pe
cho, y le ois l lorar y sabéis que tiene hambre, y lo aca
r ic iá is y le arrul lá is , y le ayudá i s á comer el pan que le 
dais, (bien que esto úl t imo ya lo hacemos t ambién los 
hombres unos con otros), y le hacéis dormir por ú l t imo 
en vuestro maternal regazo. 

Bienaventurados los que hacen n iños de piedra, ca
ballitos de palos de escoba y castillos de papel! 

Cuando se lanzan injurias á los n iños , no me asusto 
me rio, y me parece que veo en cada injur ia u ñ á b a l a r o 
j a que se convierte en pompa de jabón y se deshace en la 
naricita del d iab l i l lo .— Si oigo que dicen á un hombre 
herejel malvado', con toda la ira de que es capaz el h o m 
bre, me Jleno de terror como si oyera tronar. Pero cuando 
oigo que reprenden á un n iño l lamándole ^o'/i'Ora! dt'-
moniol Sa lanás l me sonrio y me deleito, como si oyera 
llover. E l niño quita valor á la in ju r ia , asi como el algo-
don quita fuerza á la bala. D i que «ú, p icar i l la l Dcsmi'éa 
teme y verás cómo tcllarao: herejel , 

Decia el señor conde de de cualquier cosa. ¿Qué 
necesidad tiene una n iña de saber qu ién es ó q u é es un 
conde? Como te he indicado antes, no siempre es un hom
bre. Este conde, de quien me acuerdo ahora, tampoco era 
un n iño ; y sin embargo decia:—Los n i ñ o s son á n g e l e s 
que reclaman la protección de los hombres! 

¡Qué bien dicho está eso, nó! Ahora si que me parece 
la bella frase, el delicado axioma de un hombre á secas, 
sin lo de conde ó condenado. 

Reflexionando mucho en esa espresion que merec ía 
estar en verso y ser cantada, me conformo con la desgra
cia de no ser n iño , porque puedo al menos ser el protec
tor de uno ó de algunos ánge le s . ¡Ah! ¡Ah! 

¿Quieres que yo te proteja, á n g e l mió? D i que si. Ha
gamos un trato: enséñame t ú á ser n iño , figúrate que yo 
también soy una piedra, ó un zoquete de madera como 
aquellos^que acojias para hijos cuando eras mas p e q u e ñ i -
ta: enséname á entrar en el reino de los cielos, s e g ú n dice 

J e s ú s , y yo te e n s e ñ a r é á ser mujer, señora , v i rgen ^ 
madre,"belleza y dolor. ¿Quieres? No me di^as que no. 

Y para empezar desde luego, voy á hablarte de uno 
de los mejores libros do texto que ha escrito Dios para 
cus «ñ ir á ser buen hombre y santa mujer. 

Ese l ibro es la naturaleza ,el cielo con sus astros, e l 
aire con sus páj iros, los árboles con sus flores y sus f r u 
tos, la tierra con sus montes y sus rios, el mar con susolas 
y sus peces, y hasta el fuego con su luz y su calor. Todo 
esto compone un l ibro , 

¡Oh! ¡si pudieras t ú leer todo lo que hay escrito en las 
hojas de los árboles y de las flores! ¡Qué paginas tan 
preciosas! ¡Qué historias cuentan! Mira: son historias tan 
bellas, cosas tan peregrinas, cuentos y noticias tan con
movedores, que hacen llorar de entusiasmo y de admira
ción! Ellas mismas, s i , las hojas lloran por lo que dicen. 
Solo que no l loran como t ú , gritando, hiriendo los oidos, 
sino en silencio, derramando simplemente l á g r i m a s que 
ellas nolquieren que se llamen sino rocío, rocío para no 
entristecernos. 

Las horas del dia componen otra p á g i n a del sagra 
do l ibro. ¡Esta sí que es clara y bril lante! Un poco oscu
ros yemborronados suelen estarlos renglones al final, 
pero esto se observa casi siempre en todos los escritos. 
L a ú l t ima parte revela que la mano del autor quiere con
cluir cuanto antes y entregarse al reposo. 

E l dia es una definición de la v i i a del hombre. Te 
voy á traducir los principales t é rminos en que se es
presa. 

M a ñ a n a , quiere decir m / a » c í a . 
Mediodía, qmeve á e ^ v i r i l idad , ó plenitud de la vida. 
Tarde, quiere decir vejez. 
Noche, quiere decir enfermedad, reposo, muerte, fin 

del hombre. 
Estudiaremos primeramente la m a ñ a n a , si me prome-

tes'dar importancia á todo lo que te diga. U n rayo de sol 
nos servirá de puntero. 

I I . 
EL DIA E3 ÜNV CARTILLA MUY CLARA. 

Pues señor , en las diversas partes de que se compone 
el dia se nos ofrecen i m á g e n e s , recuerdos que son adver
tencias provechosas, no solamente de las edades, sino 
tambjjen de las estaciones. E l dia es una miniatura del año 
y de la vida. 

T ú , hombre, para quien el tiempo se hace muy largo, 
que te desesperas lastimosamente en la primavera, porque 
tarda e l verano en que esperas ser mas feliz, note inquie
tes: el verano ha de seguir á la primavera, como el me-
diodia sigue á la aurora. T ú que gimes en invierno y con 
fundes lo lejano con lo imposible, porque crees que los 
rigores del frió y d é l a s nieves han de acabar con tú exis
tencia antes de que lleguen tiempos templados y bonan
cibles: aprende á esperar, vive seguro de que todo invier
no anuncia una primavera, como la noche anuncia una 
nueva aurora,y p r e p á r a l a existencia para un nuevo dia. 
¡Ehl vosotros los impacientes, as í en la esperanza como en 
la desesperación, calmaos: oid lo que os dicen en su me
surado movimiento las horas deldia que van llegando 
del porvenir, a l momento presentan y anuncian que ya 
vienen andando por el propio camino las dichas que es
peráis , los consuelos que habéis pedido y las cosas que os 
hacen falta. 

Y t ú , n iño , que en vez de reir y gozar del presente, 
suspiras por ser hombre, ¿no ves que lo serás por desgra
cia demasiado pronto? ¿Acaso tarda mucho el mediodía ea 
borrar los recuerdos de la aurora? 

No lo eludes, n iña , el dia enseña á esperar sin pacien
cia lo que se desea, y con precauciones prudentes lo que 
se teme. E n él aprendieron muchos á guardar pan para 
mayo y l eña para abri l . 

Estudia las cuatro partes del dia y sabrás lo que valen 
y significan los cuatro tiempos de ese semibreve que se 
llama vida (que todavia es mucho llamarla breve,) y del 
otro que se llama año , y de toda empresa, y de todo t r a 
bajo, y de toda amargura en este valle de l ág r imas . 

Si ; de todaempresa y de todo trabajo, porque en cual
quier estudio á que nos dediq lemos, y en la realización 
de cualquier prorósi to se reproducen las cuatro fases del 
dia. E l propósi to , el proyecto, en la primera hora de su 
concepción br i l l a y juguetea tan gracioso y r isueño en 
nuestra mente como el resplandor de una m a ñ a n a prima 
veral en los jardines. Mas no asi cuando la obra se ha 
pfiesto en práct ica , entonces vienen m i l pruebas de todo 
g é n e r o , fallecimientos, cansancios, vacilaciones, que ha
cen de la obra concebida un tormento, un peso moral que 
nos pone en el peligro de abandonar cobardemente lo 
comenzado. Este es el mediodía caloroso y sofocante, en 
que un sol de fuego pone á p r u é b a l a resistencia de nues
tras fuerzas y la ene rg ía y constancia de nuestro ca
rác te r . 

Y así como hay muchos á quienes el sol de la siesta 
adormece lo mismo que la oscuridad de la noche, porque 
tanto ciega la mucha luz como la falta absoluta de luz; 
asi hay t a m b i é n , no muchos sino muchís imos que desma
yan y se rinden á l a pereza en la hora de las dificultades 
y de las tentaciones. 

Pero la empresa tiene t a m b i é n su ocaso. Entonces es 
cuando amamos nuestra propia obra con extraordinario 
amor; volvemos á recorrer con la vista el espacio vencido 
y redoblamos nuestras fuerzas por verla cuanto antes per
fecta y acabada. 

Y una vez acabada, nos parece que fueron poca cosa 
ó que no son dignos de memoria los trabajos del me
diodía . 

I I I . 

LA AURORA ES UNA NIÑA MUY PUDOROSA. 

¡Qué espectáculo tan bello el amanecerdel día! Todos 
los poetas le han celebrado como los pajaritos, con canta
res sencillos é inocentes. 

Los enfermos, como las flores, lo desean, pues á su 

influjo esperimentan por lo regular consoladoras mejorías 
y se les abre el corazón al sol de la esperanza. 

Solo el vicio y la pereza vuelven la espalda á l a 
aurora, y se cubren con el sudario de la cama para no 
verla. T ú no, hija mia: t ú ¿despertarás siempre con los 
primeros pajaritos y contemplarás con delicia el desper
tar del mundo. 

Mira, mi ra .—Ya empieza á desplegarse en el h o r i 
zonte un velo vaporoso, no sé si azul c la r í s imo, no se si 
blanco azulado, como el ojo soñoliento de un recien na
cido. ¿Es ya de dia? Parece que s í . ¿Es aun de noche? 
Creo que no. La mimaa duda que en el color del velo. 

Pocos minutos han pasado, y 5ra el velo se va ex ten
diendo y abrazando media esfera; sobre todo, parece que 
se va elevando. Y lo que empezó en el azul oscuro de la 
noche y pasó después al otro azul mas próximo al blanco, 
ahora ya es blanco decididamente. Las sombras dudosas 
se han disipado por fin. ¿A dónde han ido? 

De pronto á l a blanciya sucede un ligero t inte pur 
p ú r e o , bell ísimo sobre toda ponderac ión , con la belleza 
del pudor, de la v i rg in idad y de la timidez propia del 
verdadero méri to cuando en él se ostenta por primera vez. 
¡Qué modesta es la aurora! L a noche abre sus cien ojos 
haciendo esfuerzos para ver algo, y nunca se ve nada 
siempre se queda á oscuras, por fortuna, pues si viera, 
¡oh! vería cosas! Pero la aurora, por el contrario, parece 
que no tiene ojos, como que los inclina demasiado por 
modestia. ¿Qué digo inclina? No señor: los cierra por ac
ceso de v i r t u d . ¿Has visto t ú alguna vez los ojos de l a 
aurora? 

Jesucristo, el Dios de todos los amores y de la i n o 
cencia, ha dicho:—¡Ay de aquel que se atreva á abr i r sol 
ojos á un n iño !—Tal in terés tiene en que los n iños sean 
bonitos y modestos como una aurora! 

¡Cuando se empieza á decir do una n i ñ a que tiene 
hermosos luceros, malo , malo! Aquello que p rece u n 
halago, no es sino burla i rón ica , porque es decirla que 
se parece á la noche curiosa y atrevida, toda ojos, toda 
luceros, toda curiosidad. 

Es decirla además que pasó de la aurora á la noche 
sin tener mediodía , que pasó de n i ñ a á vieja sin haber 
sabido v iv i r . ¡Qué agravio! Cierra los ojos, n i ñ a . 

Es decir, ahora no, ahora que estamos viendo á l a 
n iña Aurora puedes abrirlos cuanto quieras. 

Repara que lo mas bello que tiene el t inte sonrosado' 
de su semblante es que contagia. ¿No ves cómo se ponen 
también colorados, no solamente el cielo, sino también e l 
verde de la tierra, las puntas de los campanarios, y q u é 
se yo cuán tas cosas mas, embelleciéndose todas? ¡Ay! 
una n iña pudorosa, vuelve pudoroso y recatado a l m u n 
do entero. 

¡Qué admirable es el amanecer! L a naturaleza parece 
que retrocede á la primera hora de su creación. Recor
dando al Verbo Eterno, se hace n iño como él en el por -
tal i l lo de Belén . 

L a tierra br i l la en toda su magnificencia. ¡Qué lustre 
hay en las hojas! 

Los montes coronados de bosques, los cotos tapizados 
de viñas , los oscuros olivares, y la menuda yerba que á 
manera de alfombra de feipa se extiende sobre d i l a ta 
das p r a d e r í a s , gozan entonces de su mayor frescura y 
brillantez. 

Así como un n iño parece á los ojos de su madre mas 
bonito cuando despierta después de un prolongado sue
ñ o , así la naturaleza renacíe; .do, parece una nueva g r a 
cia, un nuevo amor, una nueva creación á los ojos de 
Dios y de los hombres. 

Nueva vida es la que derrama en efecto la aurora en 
la vasta creación, y á este beneficio que da con su mano 
izquierda, a ñ a d e otro que viene como de su mano dere
cha, pues así como los á n g e l e s del ú l t imo d ía de la t ierra 
han de levantar á los muertos de sus sepulcros, ella se
para á los hombres de los brazos del sueño , i m á g e n t r i s 
t í s ima de la muerte. 

Y las santas horas del trabajo empiezan. 
Los animales impacientes están ya en acecho espe

rando la órden de su señor para dir igirse a l campo. Las 
vacas mujen de tiempo en tiempo en el establo, y los 
corderí l los parece que contestan triscando en el redi l . E l 
palomar se convierte en un árbol de alas blancas, azules 
y carmesíes que palpitan incesantemente. E n el gallinero 
no pueden entenderse dos que hablan, por el repetido 
clog-clog de las gal l inas , y el pió de los poyuelos de 
amarillo p l u m ó n . ¿Pues y^los caballos? ¡Ah valientes! 
¿Oyes cómo golpean con el duro casco la tar ima del pe
sebre, como sí diera i aldabonazos de llamada á alguna 
puerta, pidiendo trabajo, movimiento y vida? Todo hace 
ruido ó parece que lo hace. Aquel plumaje de humo que 
sube al cielo desde aquellas casitas, que sube al monee 
desde las col ínas , parece que dice, que canta algo. Y 
algo dicen t a m b i é n esa nube de polvo y esas pajas que 
levantan los perros haciendo correr á los cerdos que se 
han escapado de su corral . ¡Cuánta vida, Señor! 

A la puerta de cada casa se asoma otra aurora. 
De los brazos de otro sueño grato y dulce, de la fiel 

esposa, sueño dorado del amante esposo, se separa el pa
dre feliz de muohos niños , ligeramente coamovido. Bello, 
porque disimula su conmo ion! Se inclina y da un beso 
á esto n i ñ o , hace dar una pirueta á aquel otro, dirijo con 
estudiado enojo una reprens ión , entre graciosos motes 
que hacen reir al mas travieso, da el ú l t imo resto del pan 
de su desayuno al que está convaleciendo de una l igera 
enfermedad, y sale por fin de aquel círculo de amor, d i 
r ig iéndose á los campos, seguido de sus perros, de a le
gres gritos y de car iñosas bendiciones. 

¡A la aparición de una aurora se debe aquel m o v i 
miento universal! 

Y cuando el señor de la t ierra se encamina al trabajo 
con la mayor parte de los an ímales que le sirven, ya van 
á escape otros animales á esconderse en sus apartadas 
guaridas. Los lobos, los ciervos, l o s j a v a l í e s , buscan e l 
fondo del bosque. M i l insectos y reptiles enemigos, des-



16 uA AMÉRICJL. 

íM)arecen por los agujeros y hendiduras de los peñascos . 
Una mano poderosa encierra á los unos y á los otros en 
sus respectivas cárceles, y el hombre no tiene ya que 
acobardarse por crueles enemigos que le declaran guer
ra, n i preocuparse de obstáculos inú t i l e s que vengan á 
in ter rumpir las benditas horas del trabajo, 

I V . 

SALIDA DEL SOL TRIUNFANTE. 

A l g o falta á m i aurora de papel. ¡ A.h! y a me acuerdo. 
Pues señor , el primer rayo de luz matinal quiere j u 

guetear t a m b i é n como un n iño; para esto empuja a l ceti-
r i l l o , y el cbtiri l lo dice que di la tándose con el c ab r de 
aquel rayo tiene que echarse á correr por esos mundos 
de Dios, y los árboles á su manera baten palmas cele
brando la divers ión. 

Las hojas ofrecen mas honda concavidad para guar
dar las l ág r imas de roció que las estrellas derramaron al 
despedirse; las flores abren sus cálices para beber ías y 
aprender á ser simbolos de amor y fidelidad y preparar
se á recibir a l g ú n dia Uis l á g r i m a s que acentuaron t r i s 
tes adioses, amorosos recuerdos y dulces juramentos. 

L a yerba no acoje el rocío como lág r ima : se le anto
j a n diamantes aquellas gotas, y cada brizna, cada punta 
de esmeralda, ostenta su joya bri-lante como un sol pe-
q u e ñ i t o . 

E l cefirillo reba algunos diamantes, arrebata á las 
hojas algunas de sus l á g r i m a s , y hsy una de dimes y d i 
retes y murmuraciones y manotadas del ramaje y aleta
zos del viento, y tal el barullo y ag i tac ión , que se hace 
indispensable que venga el sol á poner órden entre aque
llos n iños alocados. 

E l horizonte se inflama, la vida se dilata y sube de 
todos los puntos de la vasta circunfe'encia; las formas 
fan tás t icas de las nubecillas se encienden en colores v i -
TÍsimos y variados antes de desaparecer. Los nubarro
nes desaparecen mas pronto, contorneados por una f ran
j a de oro brillante que los c iñe cada vez mas apretada
mente hasta reducirlos á l a nada. 

Y a no hay nubarrones, ya no hay nubecillas tampo
co. Solo se ven fljtandoen el é ter l iger í s imos vapores, 
l á m i n a s t r é m u l a s de oro, cual si fuesen los flecos b r i 
llantes del manto de la aurora que va de retirada de-

• jando su puesto al sol. 
¡Espectáculo tres veces bello y tres veces santo! 
Y con todo, él corazón que lo estudia y saborea, aun 

no es t á satisfecho y espera algo mas. Siente que toda 
aquella belleza y celestial galanura, si bien se ostentan 
como obra perfecta y acabada, no son sino el bosquejo, 
l a preparación de la gran belleza del dia. Y deseoso de 
admirarle con el impaciente deleite con que se espera el 
b ien, ya próximo y seguro, el corazón llama á gritos al 
jrey de los astros, y como que quisiera saltar del pecho 
para salirle al encuentro. 

U n nuevo br i l lo viene i mult ipl icar los primores del 
cuadro, á avivar mas sus colores. 

L a luz sigue progresando y mul t ip l ica en el alma el 
deseo de la plenitud. 

Por fin aparere el anhelado sol. 
¡Ahí está! ; Ahí está! ¿Le ves? ¡Qué precioso es y q u é 

radiante es su frente.1 ¡Si p u d i é r a m o s besarla! 
¡Mírale! ¡Cuino sonrio y saluda al trabajo, al m o v i 

miento, al amor, á la v ida y á la belleza.' Estos son sus 
vasallos fieles y queridos. 

Los rayos de su luz , no son dardos ni cetros de una 
t i r án ica sobe ran ía , son alas de un grandioso corazón de 
fuego que abrasan y acarician á toda la creación. 

E s t é es el instante mas solemne de la m a ñ a n a . ¿No 
te recuerda el momento mas sagrado del sacrificio m í s 
t ico en que el sacerdote levanta la adorada forma? 

¡El dia acaba de ser coronado! 
Las briznas de yerba que aun conservan sus d ia 

mantes, se lo entregan al sol en señal de respeto y h o 
menaje. 

E l ojo del hombre no puede resistir tanta luz y los 
p á r p a d o s se inclinan ante el rey de los astros. 

No es posible seguir contemplando el cielo que des
lumhra con sus reverberaciones, porque tampoco con
viene prolongar demasiado aquella contemplación está
t ica que nos acos tumbrar ía a la inercia. E l tiempo vuela 
y es necesario volver la vista á l a tierra para ayudarla á 
dar frutos. 

E l cuerpo del hombre se inclina, pues, y el trabajo 
empieza y sigue sin in te r rupc ión . 

¡Qué 'radiante y maravi l lóse debe ser para el cielo y 
para los ánge le s ese punto de intersección entre la p le
gar ia y el trab j o ! ¡Después de la t ransf iguración del al
ma, la t ransf igurac ión de la tierra! 

TRISTAN MEDINA. 

ENSANCHE DE LA HABANA. 

A cont inuación insertamos la exposición que en nom
b r e del señor m a r q u é s de la Real Precia i ación se ha 
elevado a l ministerio de Ul t ramar , reclamando contra 
una providencia dict rda en 7 de octiibre ú l t imo por el 
gobierno superior e i v i l de la isla de Cuba sobre ensan
che y alineación de tres ralles de la Habana. E l señor 
m a r q u é s de la Real P ío -lamacion, propietario de casas 
•y solares comprendidos en la zona de dicho ensanche, 
por valor de rrií S de cien m i l pesos, viene sosteniendo ha
ce cerca de cuatro años un ruidoso pleito con la adminis
t rac ión por no habé - se l e conredido permiso para ed i f i 
car, después de haberle obligado á derribar las casas 
referidas. Así es que ha estado desde 1861, y con t inúa 
t o d a v í a , sin poder disfrutar de su propiedad. 

Fallado el pleito por el consejo de adminis t rac ión de 
la isla de Cuba, apareció á pocos dias en la Gacela del 
gobierno la de te rminac ión deque ahora reclama el i n t e 

resado. No solo parece que le perjudica considerable
mente, sino que pudiera decirse que encierra el propósito 
de hacer prevalecer á todo trance los actos de la auto
ridad gubernativa sobre los fallos del t r ibunal conten-
cioso-administrativo. 

E l interesado defiende su derecho, y expone sus 
agravios con suma lucidez y con sólidos razonamientos, 
como se ve en su escrito. Nosotros nos limitamos á l l a 
mar sobre este asunto la a tención del gobierno y de las 
autoridades mismas de la isla de Cuba, de cuya j u s t i f i 
cación no dudamos, esperando que no ha de l legar el ca
so de que la reforma en cues t ión , por ú t i l , por necesaria 
que sea, no hade llevarse á cabo con pejuicio de n i n g ú n 
particular. Las obras municipales son para la general i
dad de los habitantes y por la generalidad, ó sea por el 
ayuntamiento, su representante, deben costearse. 

M u y peligroso seria, por otra parte, que se sentase 
el principio de que la adminis t rac ión activa puede eludir 
los fallos de la contenciosa, dando nueva forma ó un g i 
ro diverso á los asuntos en que esta l lega á entender. 

He a q u í la exposición: 
«Exemo. señor ministro de Ultramar; 
D . Manuel Recis de Morales, marqués de la Real Procla

mación, vecino de la siempre fidelísima ciudad de la Haba
na, á V. E, respetuosamente expone: que en la Gaceta ofl 
cial dsl gobierno de la isla de Cuba , correspondiente al dia 
19 del mes de octubre próximo pasado, de que es adjunto 
un ejemplar, se publicó un decreto del gobierno superior de 
la misma isla, de fecha 17 del espresado mes, aprobando y 
declarando de utilidad públ ica , un proyecto de ensan
che y alineación. (que no se ha publicado con dicha 
resolución á pesar de ser parte integrante de ella), de 
las calles de la Habana, nombradas del Obispo, de los Ofi
cios y Callejón de Justiz, y previniendo que aquellas mejo
ras se realicen á medida que vayan aconsejando su demoli
ción (así dice el decreto), los edificios de una y otra acera, 
para lo cual el municipio principiará á efectuar las indem
nizaciones correspondientes, sujetándose á los reales decre
tos de 15 de diciembre de 1841 y 10 de jul io de 1858 y á la j 
instrucción de 29 de jul io de 1861. 

Poseedor el exponente del vinculo y mayorazgo manda
do fundar por Andrés Recio y su mujer Catalina Hernán
dez, al cual pertenecian varias casas, situadas frente á las 
referidas calles del Obispo y de los Oficios, dando sus fondos 
y costados al callejón de Justiz, le afectan acaso mas que á 
ningún otro las disposiciones del citado decreto, viéndose 
precisado por ello, y por no haber sido atendidas sus ante
riores reclamaciones oportunamente presentadas ante las 
autoridades respectivas de la Habana, á molestar la aten
ción de V . E. con la presente instancia. 

Para que pueda comprenderse bien la índole de este 
asunto, será menester hacer una breve exposición de los an
tecedente-. 

En el año de 1861 determinó el señor gobernador corre
gidor D. Antonio Mantilla, que se derribasen las indicadas 
casas del que suscribe, y acatando siempre las disposiciones 
de la autoridad, verificó inmediatamente el derribo, pidien
do en seguida la necesaria licencia para edificar de nuevo en 
los solares que quedaban libres; pero por mas que gestionó 
para obtener dicho permiso, y por mas natural v justo que 
fuera el concedérselo, no lo pudo conseguir. Pasadosmuchos 
meses en esta situación, con los perjuicios que fácilmente 
se colegirán, el suplicante llegó á entender que se estaba 
iniciando en el ayuntamiento un gran proyecto de ensanche 
y alineación en la espresada parte de la población; proyecto 
de grandísima importancia y para cuya realización no exis-
tian, ui puede esperarse que existan en muchos años, recur
sos bastantes en la municipalidad, bastando advertir, para 
convencerse de ello que en el dia apenas puede aquella cum
plir sus compromisos, á pesar de venir exigiendo á los veci
nos mas del 4 por 100 fijado como máximum en las reales 
órdenes vigentes. 

Privado, pues, el exponente de utilizar los indicados so
lares que están tasados de órden del gobierno de la isla por 
el arouitecto de la plaza en mas de cien mil pesos, y com
prendiendo que se aspiraba á que las cosas continuasen en 
la misma situación hasta que se tomase acuerdo definitivo 
sobre el referido proyecto, presentó la oportuna reclamación 
alExcmo. señor gobernador capitán genera], solicitando que 
mandase concederle la precitada licencia, á fin de poder dis
poner libremente de su propiedad, como no pedia menos de 
suceder sin grave escándalo en cualquier país medianamen
te civi izado. 

No fué mas afortunado el que expone en esta nuevo ges
tión. Con fecha 12 de agosto de ]8()2 dictó su resolución so
bre el asunto la mencionada autoridad superior, prohibien 
do á todos los propietarios de casas ó solares situados en 
la acera del Sur de la calle del Obispo que fabricaran casa 
ni edificio alguno, á menos que se sujetaseá desde entonces 
á lo-i planos del referido proyecto, que aun LO habian sido 
aprobados, y previniendo además que á los que quisiesen 
edificar confo.me á la alineación antigua se les concediese 
licencia para ello; pero bajo las condiciones de que cuando 
se necesitasen sus terrenos para ajustarse á lo que estaba 
en proyecto, no tendrían derecho á cobrar ninguna indem-
ni/acion. Es decir, se imponía á los propietarios estaa ter-
nativa: ó habéis de edificar conforme al proyecto y planos 
que aspiramos á establecer y todavía no pueden regir, ó ha-
be:s de someteros si edificáis de otro modo, á soltar los ter
renos que sean necesarios en su uia, sin indemnización de 
ninguna clase, para que aquellos se cumplan. Como en nin
guno de los casos se prevenía la indemnización á los propie
tarios, claro e s t í une se cometía con ellos, dicho sea con to
do el resp to debido á la autoridad, un despejo inaudito, y 
que á su costa queria llevarse á cabo el ensanche y mejoras 
de que se trata No es necesario encarecer á la alta penetra
ción de V . E. cuán anómalo, estraiiu é injusto era serat j an
te propósito. 

Gravemente perjudicado el exponente por esta determi
nación, á caí sa de haber derribado anteriormente sus casas 
según queda dicho, en cumplimiento de lo prevenido por el 
sei'or gobernador corregidor, se vió precisado á hacer uso 
de su derecho y recurrió á la via contenciosa ante el Conse
jo de Administración de la isla, Admitiósele la demanda, y 
sustanciada por todos sus t rámites , que duraron mas dedos 

clamante; mas por un contra-sentido difícil de esplicar, y 
traspa ando ilegalmente los límites á que se redujo la cues
tión por las partes contendientes, se estableció que la expro
piación, si algún dia llegase á tener lugar, habia de retro
traerse, por lo tocante á la estimación de la cosa expropia
da, á una época anterior, á una época de crisis, á un t r i u n 
fo, en fin, en que la expropiación no se lleva á cabo, y que 
probablemente distará de la ejecución del ensanche bastan
tes años, atendida la angustia en que se halla la municipa
lidad. 

A causa de esta adición extemporánea é incomprensible, 
el exponente se alzó de dicho fallo, interponiendo para ante 
el Consejo de Estado lo.i recursos conducentes y que se ha
llan en curso. 

En esta situación, Exemo. señor, cuando el suplicante, 
privado de la libre disposición de sus solares, ó sea de la 
condición mas esencial de la propiedad, habia hecho creci
dos dispendios para sostenerlo; cuando vislumbraba va el 
momento en que habi» de ser amparado en el disfrute de la 
misma, á la sombra de las leyes que sábia y prudentemente 
la protejen; cuando se habia declarado ya por el respetable 
Consejo de Administración que el ayuntamiento y el gobier
no civil se habian equivocado y habian vulnerado los dere
chos del que suscribe; cuando, eu fin, solo cumplía esperar 
la resolución del Con?ejo de Estado para respetar en todo 
y por todo lo que se decidiese soore el pleito, el mismo go
bierno superior civil , desentendiéndose de todo esto, dicta 
y publica el decreto de 17 de octubre de que queda hecho 
mérito al principio de este escrito. ¿Era esto de esperar? ¿Es 
así como se defiende un proyecto de mejoras, por mas úti l , 
beneficioso y factib e que parezca? 

Suponiendo que el espediente se habrá remitido, ó remi
tirá, al minisierio del di^no cargo de V . E. tanto por razón 
de su importancia y trascendencia, como también para que 
se decida por real órden, cua! corresponde; sobre la utilidad 
pública del ensanche y alineación proyectados, la aproba
ción de los planos y la concesión del permiso para ejecutar 
las obras consiguientes, naturalment J habrán de examinar
se para ello con todo esmero ios antecedentes del asunto, y 
muy principalmente las reclamaciones presentadas á dicho 
gobierno superior civil por varios interesados (entre ellos el 
que suscribe) y de las que se hace mención en el visto 4.° 
de dicho decreto. En este caso espera confiadamente el ex
ponente que se dejarán incólumes é ilesos los derechos que 
le asisten, porque el gobierno de S. M. , siempre solicito por 
los adelantos y mejoras posibles, no ha desatendido j a m á s 
ni ha permitido que por nadie e lastimen los respetables 
intereses de los propietarios al realizarlas. Sucede con fre
cuencia que los ayuntamientos, deseando á todo trance ha
cer reformas, mas ó menos útiles, y careciendo, como en el 
caso presente, de los fondos necesarios para costearlas, quie
ren que aquellos soporten su gravámen, no vacilando en 
vejar su dominio y propiedad. Tal sucedió en Bilbao, donde 
el ayuntamiento dispuso que se colocasen unas aceras ocu
pando algunas pulgadas de la pared de "las casas del mar
qués de Vargas; la entidad de la cuestión no e a de gran-
ae importancia, pero este reclamó enérgicamente los 
perjuicios obteniendo real sentencia resolutoria dictada 
á consulta del Consejo Real en 30 de junio de 1847; por la 
cual, renovándose el fallo del Consejo provincial y las pro
videncias gubernativas de que se trataba, se mandó que los 
fondos municipales pagasen los gastos que hubiesen de i n 
vertirse en las obras necesarias para que dicho marqués 
pudiese usar como antes de su propiedad Tal se declaió, 
asi bien por otra real sentencia de 20 de junio de 18 9, man
dando que se pagasen á varios vecinos de Barcelona los per
juicios causados por el derribo de una casa que tuvo lugar 
para la prolongación de una calle, sentándose el jus t ís imo 
principio de que «nunca debe resultar peijuicio á los parti
culares de la construcción de obras públicas.» Tal se decidió 
igualmente por otra real sentencia, á consulta del mismo 
Consejo de 27 de octubre de 1847, en pleito promovido con 
el ayuntamiento de Logroño, sobre derribo de la fachada de 
una casa en aquella población, por cu3Ta sentencia-decreto, 
se revocó la dei Consejo provincial y se declaró que la cor
poración municipal abonase á la marquesa de Villagoüio los 
pies de terreno ocupados con la nueva alineación, y que le 
pagase el valor de la fachada demolida y los alquileres que 
habia dejado de percibir, declarando además responsables á 
los concejales del ayuntamiento y al jefe político que habian 
acordado y aprobado la expropiación y condenándoles en to
das las costas jcor no haber respetado los derechos de los par
ticulares. Y tal sucedió, en fin, en otra mul t i tud de casos, 
que seria muy prolijo, y no es en manera alguna necesario 
enumerar. 

Ahora bien; el que expone se ve privado hace mas de 
cuati o años ae las casas que poseia en las calles del Obispo 
y de los Oficios y en el callejón de Justiz. Ha tenido que 
derribarlas por acuerdo del gobernador-corregidor y del 
ayuntamiento; después no se le permitió edificar; y por ú l t i 
mo, para hacer ilusorios los derechos que viene sosteniendo 
en un largo y costoso pleito se dicta el mencionado decreto 
del gobierno civil de la isla de Cuba. ¿Puede este ser apro
bado? ¿Será de peor condición el exponento que los propie
tarios de Bilbao, Barcelona, 1 ogroño y demás puntos de la 
Península? 

En el caso de que no se haya remitido dicho espediente 
con objeto de obtener la real aprobación del acuerdo ó de
creto mencionado, el suplicante espera que se reclame á la 
posible brevedad, mandando que por de pronto se suspenda 
su ejecución, la cual envolverla, hablando en términos da 
defensa, un verdadero despojo. 

No se croa que el suplicante se epone por sistema ó por 
cualquier motivo liviano á las mejoras proyectadas. > ada 
está mas distante de su ánimo. ¡Ojalá se pudieran realizar 
muy pronto y en toda su exten-ion! Lo que desea, y para 
ello le asiste un derecho incuestionable, es que no se le i n 
fieran con ellas perjuicios, que íolo debe soportar la muni
cipalidad como es justo, y es .á prevenido como punto gene
ral, y que no se !a permita, en fin, alterar el órden natural 
de las cosas, anticiparse á los acontecimientos yajustar pa
ra el porvenir y á la medida de su deseo los derechos del 
propietario. 

Por todo ello, pues, y sin necesidad de ampliar mas estos 
razonamientos ni ocuparse en otros que fácilmente se coli
gen, y V. E. comprenderá muy bien en su alta ilustiacion, 
el exponente 

Suplica á V . E., que habiendo por presentado el referido 
anos, se fallo el asunto dejando sm efecto la espresada pro- número de la G W a del gobierno de la isla de Cuba, se sir-
vidoncia gubernativa y declarando que el exponente puede va ma..dar que con su p a s i ó n del decreto de 17 de ¿ctubre 
fabrica; coníorme a .a antigua alineación o á la nueva qne contenido en 'a misma, relativo al ensanche v alineación de 
2 J E y S ^ J ? £ S m T r 86 " J ™ 1 1 ^ P6™ disponiendo al las calles del Obispo, de los Oficios y callejón" de Justiz de 
r.flPn n n P° Y'6 89 61 T 0 , d e í e Para la cUl(iad de la ^ t » * ™ ' sirva dar 1 ¿ órdenes oportunas pa^ caan to llegue el caso de necesitarle el gobierno, se indern- ra q e se remita integro al ministerio del digno c a i 4 de 

R ^ n n ^ i " ^ POr S S & S ? ? ^ . V • 61 ̂ Pedieute á que se refiere, á no ser q0ue haya^eri 
Reconocxose. pues, la notoria justicia que asistía al re- 1 ficado ya esta remisión la autoridad superior de la espresa-
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da isla; 7 en -n vista, inclinar el real ánimo de S. M. á que 
se digne disponer que el ensanche y alineación de que que
da hecho mérito, sean y se entiendan en todo caso sin per
judicar en lo mis mínimo los derechos del que suscribe, 
según están dec arados en las prescripciones vigentes sobre 
expropiación por motivos de utilidad pública en las provin
cias de Ultramar, y se hayan determinado en el menciona
do pleito que está siguiendo el que expone'con la adminis
tración del Estado sobre revocación de la antedicha provi
dencia gubernativa de 12 de agosto de 1862 relativa á la edi
fica-ion en las precitadas calles. 

E l exponente espera confladamente obtener en la reco
nocida ilustración y rectitud de V. E . este favor con justi
cia, Madrid, enero 1 * de 18S5. —Por el marqués de la Keal 
Proclamación, Toméis M. Mosquera. 

LA CARCAJADA. 

—Pasad señor caballero; aunque el viento brama espanto
so al quebrarse entre las montañas y el frío es muy denso y 
cae la nieve en menudos copos, encontrareis en mi choza 
cómodo abrigo y una cena que no es de despreciar; acercios 
á la lumbre que bien lo necesitáis: mojados están vuestros 
vestidos y el cansancio y la fat.iga se retratan en vuestro 
semblante 

—Gracias, buen amigo: me acomodo fácilmente en cual
quier parte: solo sentiré causar s la menor molestia. 

—Antes yo soy el apesadumbrado pjrque no os puedo 
ofrecer el descanso que necesitáis; sin embargo, aun arde en 
el hogar un tronco de encina; aun hay en mi despensa una 
perdi¿ y media botella de vino y podéis reconciliar el sueño 
sobre un montón de paja. ('Qué queréis? No es un principe 
quien os brinda hospitalidad ni en el campo se vive como en 
la corte. 

— E n mas aprecio pasar la noche entre las espadañas de 
esta choza que bajo las artesonados de un palacio. Aqui en
cuentro una buena voluntad 

—Eso sí: los campesinos tenemos siempre el corazón en 
los labios: lo que no hemás de cumplir no lo ofrecemos 
nunca: 

—Además, según mi cálculo, por el tiempo que he anda
do perdido en el monte, 3Tano debe estar muy lejana la 
aurora: 

—Aun quedan horas mortales: deben ser las tres de la 
madrugada, 

— Y amanece á las seis y media: pasaré una noche deli
ciosa al lado de la lumbre. Retiraos á de cansar. 

—Soy guarda de esta posesión, y no me pagan para que 
duerma. Además, no todos los dias tengo un huésped en mi 
cabaña: si no queréis dormir, sea en buena hora; me ofrezco 
á haceros compañía; después de todo,, quien gana soy yo; 
porque como habréis observado, tengo mis puntas de char
latán y paso tales abstinencias en este desierto, que si no 
hablase cuando se me presenta la ocasión, no me lo perdo
naría nunca. 

—¿Si? Pues hablad hasta que se os caiga la campanilla. 
Puesto que ese es ul precio que ponéis ála hospitalidad, no 
haya miedo de que regatee, 

—Os estoy mirando y cada vez os admiro mas, 
—¿Por que? ¿Tan singulares os parecen mi porte y 'mis 

maneras? 
—No: es que aunque m 3 lo hubiesen predicado frailes 

franciscos nunca hubiera podido creer que hubiese un pirc-
cido semejante. En Dios y en mi ánima, que si fuese yo 
hombre de menos corazón ó viviésemos en tiempos de bru
jas y de hechicería, os hubiera tomado por un alma en 
pena. ¡Qué! Si es prodigiosa la semejanza. L a estatura, la 
tez, las facciones, el cabello, hasta la voz es idéntica á 
la suya. 

—;l)e quien habláis? 
—De un pobre loco que andaba por estos alrededores y 

que hace pocos dias murió en Fregeaal. He servido al rey; 
he hecho toda la guerra civil, y me he encontrado en lances 
extraordinarios y horribles, pero os aseguro que ni cuando 
las balas silbaban á mi alrededor derribando á mis infelices 
compañeros, me he estremecido tanto como cuando os o¡ 
dar voces pidiendo socorro. ¡Dios me perdone!.... Me pareció 
que quien gritaba era el loco en persona. Y como yo asistí á 
su entierro 

—Tanto me habláis de ese extraño personaje y tanto de
cís que me parezco á él, que me va interesando sobre mane
ra y desearla conocer su historia, 

—Antes cenemos si os parece, que no hay historia agra
dable por divertida que sea, que recree la imiginacion si 
nos atormenta el apetito. 

Adopté tan prudente consejo, y agradeciendo en el alma 
el cortés ofrecimiento de mi huésped, me dispuse á hacer 
honor á su mesa. Aún me era desconocida la historia del 
loco y ya me interesaba, quizás porque prometía referírmela 
un hombre tan singular como el que la suerte me habla de
parado. Era, en efecto, lífjcil de comprender cómo ocupaba 
en la sociedad posición tan humilde un hom'ura que tanto se 
diferenciaba de los de su clase. No me admiraban en él la sen 
cilla cortesía y el cordial agasajo con que me había recibido 
á una hora intempestiva de la noche sin rregu itarme quién 
era ni de dónde venia; chocábanme, si, cierta distinción en 
las maneras, cierta ele .rancia en el lenguaje que se avenían 
muy mal con su humilde condición de guarda bosque, y 
haciendo lo posible porque no observase mi impertinente 
curiosidad, seguía todos sus movimientos y estudiaba disi
muladamente sus facciones, persuadido de que descubriría 
al fin el incógnito de a'gun persouaje. 

E l desconocido, á quien por dar un nombre cualquiera 
llamaremos Pascual, me sirvió la cena que antes me habia 
ofrecido, y terminada que fué, á instancias mías, empezó de 
esta manera la relación de la anunciada historia: 

—Existe en Fregenal una familia de las principales por 
sus bienes j su nobleza, que lleva por apellido Moneada,, y 
existe también otra no menos opulenta y noble que lleva en 
su escudo las armas de los Cuzmanes. A fines del siglo an
terior, y ya veis si tomo de largo la relabion de mi cuento, 
nn hijo de los Moneadas tuvo tratadas s is bodas con una 
hija de los Guzmanes; se acercaba el día prefijado para el 
himeneo, y de la ciudad de Badajoz, de Sevilla y de Madrid 
llegaban á la novia los mas ricos presentes. Descartaré á mi 
cuento de importunas digresiones. Ello es que solo faltaban 
cuatro ó seis dias para la boda, cuando vino de la córte con 
objecto de dar una batida por estos cerro 5 el príncipe de la 
Paz, acompañado de un lucido séquito de caballeros corte
sanos. Guzman, que era corregidor de la villa, dió en su casa 
alojamiento al primer ministro de Cárlos I V , y yo no sá lo 
que pasó entre ellos, es lo cierto que de la noche á la maña
na desapareció su hija con gran desconsuelo de Moneada, y 
pocos dias después se supo que había casado en Madrid con 
uno de los caballeros que acompañaban á Godoy, Moneada 

creyéndose, y no sin fundamento, ofendido en su honor, por 
que Guzman ni aun se había dignado satisfacerle en lo mas 
mínimo, le provocó, salieron al campo y el viejo pagó con la 
vida su deslealtad para con un caballero tan cumplido y es-
forz ido como lo era Moneada, 

Desde entonces ha habido entre ambas familias un ódio 
á muerte, señalado en repetí las ocasiones con las mas atro
ces venganzas; ódio heredado de padres á hijos, y fuente 
continua de alevosías y asesinatos. E n poco mas de setenta 
años la justicia y los que de la justicia viven, han consu
mido la honra y los caudales de dos familias poderosas. 

Sin duda Dios habia dispuesto que terminase para siem
pre un ódio tan inmenso. De los Moneadas, unos murieron 
á manos de sus enemigos, otros en la guerra, otros sin su
cesión, y solo qcedó D. Ricardo, jóven que ofrecía las espe
ranzas mas lisonjeras y que es el loco cuya hiseoria os cuen
to. Vicisitudes semejantes habían reducido la familia Guz
man á tal extremo, que solo quedaban de este apellido doña 
Beatriz, -eflora d? edad provecta, y su sobrina doña Isabel. 

Huérfano D. Kicardo desde su edad mas tierna, confiado 
á los cuidados mercenarios de su maestro, heredó de sus pa
dres aquella hidalga condición con que siempre se distin
guieron los de su apellido; pero no el odio hácia los Guzma
nes, ódio que pudiéramos llamar de raza. Doña Beatriz, al 
verse sola con su sobrina, y acó sejada por la sórdida avari
cia que formaba la base principal de su carácter, d̂ ó en ar
rendamiento el antlgup solar de sus mayores y mudó su re
sidencia á una c isa pequeña que estaba contigua á la de 
D. Ricardo. L a naturaleza se había mostrado prodiga al dar 
encantos á doña Isabel. Me parece que aun la veo correr por 
los jardines con la misma ligereza que una mariposa; su 
rostro infantil era el espejo predilecto de la alegría; MIS ru
bios caoellos se recogían atrás en dos trenzas prolongadas; 
su tez era blanca como la hoja de la azucena, sus lábios en
cendidos como el clavel; sus ojos azules como las campani
llas silvestres y sus arqueadas cejas morían confundiéndose 
en el nacimiento de la nariz, dando á aquel hermoso sem
blante cierca expresión de noble altivez que no excluía la 
gracia ni la inocencia. 

D. Ricardo daba ya indicios seguros de las altas prendas 
que mas tarde le hablan de ilustrar; de carácter impetuoso 
y vehemente, de condición altiva y generosa, era mas dado 
al estudio y la_contemplacion que á los violentos ej rcicíos 
corporales. Niño era todavía y con frecuencia le encontrába
mos en los sitios mas solitarios, ora leyendo un libro, ora 
meditabundo con toda la austera gravedad de un filósofo. 

Permitidme que antes de entrar en materia continúe 
d indoos á conocer los personajes que en esta historia figu
ran. No he hablado todavía de doña Beatriz de Guzman. 
Asegura un antiguo adagio que noes bueno quien está lisia
do por la mano de Dios, y el primero que esto díjobíensupo 
loque se decía. Doña Beatriz era coja de nacimiento; figu
raos un Mefistófeles femenino; monstruoso conjunto de fue
go y lodo, como dice el inmortal creador de Fausto, y ten
dréis una idea exacta de aquella mujer. Pobre de estatura, 
contrahechay encorbada por lesión física y no porel peso de 
la edad, tenia un aspecto verdaderamente repugnante. Todo 
era e.a ella rep ilsivo; sus ojos sepultados entre las som
bras de sus pobladas y ásperas cejas, brillaban siniestra
mente como los del buho en la oscuridad; en sus lábios va
gaba eterna una sonrisa sarcástica. y rara vez, ni aun en las 
circunstancias mas criticas de la vida abandonaba aquel ros
tro su odiosa expresión de envenenada y provocadora iro
nía. E n baldeel observador mas profundo buscaría en aquella 
mujer algo que revelase laesquísita delicadeza de un alma 
femenina: su espíritu debía ser tan rígido como las líneas 
de su cuerpo. Dotada de un. talento nada común, no se ha
cia ilusiones respecto al rigor con que la habia tratado la 
naturaleza; se reconocía privada de la inmensa ventura de 
agradar, y alimentaba á su manera las pasiones, ven 'ando-
es con delicia en los demás por los favores que involunta
riamente habían recibido al nacer; odiaba al género humano 
y se con >olaba con este odio de la natural repugnancia que 
todos sentimos y que nunca procura mos disimular á la 
vi-¡ta de lo deforme, de lo horrible. 

E l último de los Guzmanes, su hermano, era el único ser 
que la amaba en el mundo, porque era también el único que 
la compadecía. Doña Beatriz pagaba este afecto con delirio; 
en él habia concentrado toda la felicidad de su alma: cuan
do su hermano se c isó, vio en su cuñada, la mujer que en 
un instante le habia robado t^da su ventura con el solo ti
tulo de ser hermosa, y la odió casi tanto como amaba á su 
hermano; pero este amor era en ella un fanatismo, y no solo 
contuvo los impulsos del ódio, sino que devoró en silencio 
mas de una humillación y respetó mas de un capricho de 
aqu día mujer, solo por amor á su hermano. 

Guzman mu-ió en un duelo ámanos del penúltimo Mon
eada, padre de D. Ricardo: se concibe el ardiente afán de 
venganza que se apoderó del corazón de Doña Beatriz: juró 
una y mil veces poner el sello á las divisiones de ambas fa
milias con un castigo tan horrible que quedase de él per
durable memoria. 

L a viuda de Guzman había quedado en cinta, y murió 
de parto, dejando desamparada a su única hija Isabel, niña 
que apenas contaba dos años y ya prometía con su admira
ble parecido, toda la singular belleza de su madre. Nadie en 
Fregenal dejó de compadecer á la pobre huérfana, sometida 
á una tutela tan dura como debía ser la de Doña Beatriz. 
Sin embargo, contra toda racional esperanza, se observó que 
aquella mujer parecía consagrar su vida entera al cuidado 
de la niñ 1. Jamás se vió un ejemplo tan sublime de abnega
ción y de cariño; diriase que aquella alma se había regene
rado, que cansada de aborrecer y convencida de que en el 
mundo no encontrarla á q den amar, cultivaba un amor 
para si sola, y lo buscaba en la cuna para encontrarlo mas 
puro, para ser dueña absoluta de tan riquísimo tesoro. To
dos vivimos engañados: Isa jel se parecía á su madre: aquel 
ángel inocente reposando en los brazos de Doña Beatriz, no 
arrancaba un solo latido á su corazón, ni á sus ojos una 
sola lágrima: le recordaba incesantemente á la mujer que le 
habia p -ivado de una b icna parte del ca iño de su hermano, 
y ;iquellas señales exteriores de ternura maternal, no eran 
mas que la máscara odiosa con que para asegurar su golpe 
asestado contra un pecho inocente, se cubría aquel móns-
truo de perfidia y de infamia. 

Doña Beatriz no se cuidó nuncíj de corregir los defectos 
que empezaban a manifestarse en su sobrina; antes procu
raba h llágalos, satisfaciendo sus mas estravagantes capri
chos, lisonjeando su orgullo y cerrando su corazón á esos 
sentimientos de modestia y recato que constituyen el prin
cipal encanto de una mujer. Semejante á esas madres im
prudentes que, cegadas por uu cariño insensato, preparan 
la desgracia de sus hijos, creyendo hacer su felicidad; Doña 
Beatriz, con muy distinto objeto, conseguía los mismos re
sultados. 

Isabel crecía en edad y en encantos físicos; puedo asegu
raros, caballero, que era una hermosa estatua, pero fria co
mo el mármol, insustancial como la educación que habia 
recibido. Doña Beatriz habia infiltrado en aquella alma una 
buena parte del veneno que devoraba á la suya. Su horrible 
venganza empezaba á realizarse esterilizando el corazón de 
una niña, haciendo rebelde á su celeste origen el espíritu d& 
un ángel. 

L a vecindad entre ambas familias estrechó involunta
riamente las relaciones: Ricardo de Moneada era aun muy 
niño para conocer la historia de sangre en que figuraban co
mo protagonistas sus abuelos y los de Isabel de Guzman: no 
podía ver en ella mas que una compañera agradable de sus 
juegos, un ser con qué partir sus íngénuas alegrías ó sus 
vagos temores; su mayor delicia consistía en estar al lado 
de Isabel. Isabel, por su parte, correspondía á esta tierna 
inclinación de Ricardo y pronto entre ambos niños, se esta
ble ció esa cadena de reciproco afecto que rara vez deja de 
convertirse en volcan impetuoso cuando empiezan á mani
festarse las pasiones. 

Doña Beatriz, con satánica alegría, espiaba el momento 
de esta crisis suprema. A l fin se presentó, pero con muy 
distintos caracteres; esa vaga melancolía que su.ve .ser el 
signo de la pubertad, se presentaba en Ricardo con todos 
los caracteres de la pesada calma que precede á las grandes 
tempestades. En Isabel empezó á desarrollarse la coquete
ría: las palabrar cariñosas de Ricardo resonaban en su cora
zón como una música suave hecha espresamente para hala
gar su orgullo; los misteriosos presentimientos de una feli
cidad desconocida que en esa época de transición en la vida 
humana sienten los corazones apasionados, sin podérselos 
esplicar, encontraban en Isabel una barrera inaccesible, por
que en su corazón no cabían tan dulces sen.ímíentos. R i 
cardo, que habia cifrado en ella toda su vida, no pudo pene
trar nunca en el fondo de aquellaalma: y no ciertamente por 
que hubiese creído inútil el estudio déla mujer á quien ha
bía elegido por compañera, sino porque el amorespoco incli
nado al cílculo y siempre convierte su ventura en un juego 
de azar. Además, es cosa sabida que siempre buscamos el 
contraste, y lo que mas amaba Ricardo en Isabel era segu
ramente aquel carácter tan distinto del suyo: los defectos 
aparecían a sus ojos como otras tantas bellezas; sus capri
chos le parecían muy naturales en una mujer que, teniendo 
la conciencia de su hermosura, habia de gustar forzosamen
te de verse servida y adulada; la frialdad de su corazón, la 
inconstancia de su pensamiento, la nieve de su desvio, de
sesperaban unas veces á D. Ricardo y otras, seg iramente 
las mas, le convencían de que todo era natural efecto de una 
juventud dichosa, no dominada aun por la fuerza de la ra
zón. No amaba en ella D. Ricardo solame ite la perfección 
de su hermosura, ni la celestial inocencia de un corazón de 
quince años que brilla triunfante sobre todas las pisiones 
á despecho de la influencia estraña mas poderosa; quizás un 
presentimiento que nunca llegó á comprender, le advertía 
de que aquella alma insensiblemente se iba estraviando y 
acabaría por perderse sí no contrarestaba el funesto influjo 
de Doña Beatriz. 

Pasaba el tiempo y la inclinación amorosa de D. Ricardo 
llegó á convertirse en pasión ardiente y frenética. Doña 
Beatriz, incansable en su propósito, continuaba esterilizan
do el corazón de aquella niña. Las frases mas cariñosas, los 
juramentos mas apasionados de D. Ricardo, resonaban en 
los oídos de Isabel como una música agradable, pero sin 
interesar su alma en lo mas mínimo. 

Cierta noche contemplaba Ricardo con tristeza lo poco 
que habia adelantado en el arte de conmover aquel corazón, 
y clavaba sus ojos en Isabel con amarga me'aucolía. Isabel 
indiferente á las amarguras de aquel hombre, ni siquiera 
las comprendía: le veía pensativo, taciturno y no se cuidó 
siquiera de preguntarle la causa. L a conversación había si
do monótona, insustancial: al fin permanecieron un rato 
callados; el aburrimiento se cernía sobre aquellas cabezas é 
Isabel para sacudirle se sentó al piano y preludió la Castd 
dioa. Doña Beatriz dor-nia reposadamente en un rincón de 
la estancia. 

Aquella música tierna y suave, vaga y misteriosa co
mo el objeto que la ha inspirado; aquellas notas que pare
cen el unieo lenguaje posible para saludar á la reina de la 
noche, resonaban en el alma de Ricardo con t ida su profun
da melancolía; lágrimas de fuego rodaban sobre su corazón, 
y sintió enérgica y terrible la necesidad de desahogar su 
pecho, de exalar sus quejas, de descifrar de una vez el mis
terio de los sentimientos de aquella mujer y de encontrar 
al descifrarlo su vida ó su muerte. Se acercó al piano, apar
tó con algún enfado los papeles de música, y sin detenerse 
ante las inequívocas señales de disgusto que se manifesta
ron en el semblante de Isabel, le dijo: 

—No toques, tenemos que hablar, 
—¿Y has esperado hasta ahora? ¿No has podido hacerlo 

en toda la noche? 
—Dejemos inútiles reconvenciones, Isabel, cada día se 

hace mas necesaria entre nosotros una esplicacíou, 
—No te entiendo, 
—¡Qae no me entiendes!,,. No sé qué bárbaro placer en

cuentras en atormentarme. Sabes que esa estudiada indife
rencia es un suplicio para mí, y sin embargo, nunca la 
abandonas. 

—No sé qué quieres, siempre me he manifestado á tí tal 
como soy y siempre te empeñas en que te oculto algo, 

—No, no es eso, Isabel; no es que yo crea que me enca
ñas; no es que sospeciie la existencia de abismos insonda
bles que no puede haber en un corazón tan jóven como el 
tuyo; es que yo te creo apasionada de una inocente coquete
ría que te hace disimular tus sentimientos porque todo es
te culto fanático que te rinde, te parecerá corto tributo pa
ra tu hermosura. Eso es natural en una mujer jóven y be
lla; pero prescinde un instante de que eres la reina y yo el 
esclavo, olvídate de que eres mujer, de que necesitas finjír 
y háblame con ingenuidad; luego puedes volver. 

{Concluirá en el número próximo.) 

Luis GARCÍA, DK LUNA-

NOS han asegurado que la iglesia de Cuba no estará mu
cho tiempo sin astor. Parece ser ha sido elegido el padre 
Jacinto Martínez, religioso capuchino residente en Roma, 
de donde debe llegar probablemente en los primeros días 
del próximo año. 

L a junta consultiva de Guerra ha votado la cuestión de 
Santo Domingo. Trece votos se han inclinado al abandono da 
la isla, y cuatro han sido de parecer contrario. 
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ALMACENES GENERALES P E DEPO-
sito. (Docks de Madrid.) 

Los docks d Madrid, a imitación de los que 
se conocen en los Estados-Unidos, Alemania, 
Inglaterra y Francia, son unos espaciosos al
macenes construidos hábilmentepararecibir en 
depósito y conservar cuantas mercancías, gene-
ros y productos agrarios ó fabriles, se les con
signen desde cualquier punto de dentro ó fuera 
de la Península. Se hallan establecidos en la 
confluencia de los ferro-carriles de Zaragoza y 
Alicante, y gozan el privilegio de que ningún 
género consignado á ellos es detenido, regis
trado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madrid, siempre que siga su 
curso por las vías férreas sin salirse de ellas 
antes de tocar en la estación central. Y como 
con dichas líneas de Zaragoza y Alicante se 
unen ya las de Valencia, Ciudad-Real y Tole
do , y muy pronto formará una ramificación no 
interrumpida la de Barcelona, la de Lisboa por 
Badajoz, la de Pamplona, la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba, la de Cartagena y, finalmente, 
la ae Trun, por medio de la circunvalación, 
muy adelantada ya en esta córte, viene á resul
tar que la seguridad en los trasportes de cuales-
quier géneros dirigidos á los doks ó remesados 
por ellos, la cantidad inmensa en que pueden 
obtenerse fácilmente los pedidos y nacerse los 
envíos á otros puntos, lá rapidez, en fin, conque 

Bermiten verificarse todos estos movimientos", 
amados por algunos fro/tictonpí «mjereiu/íí, cons

tituyen puntos esencialísimos de otras tantas 
cuestiones importantes, resueltas satisfactoria
mente en virtud solo de la elección de sitio para 
el establecimiento de dichos almacenes. Tam
bién la solidez de la construcción obtenida por 
una dirección hábil y materiales excelentes; 
la dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como i on, casi en su totalidad de hierro y de 
ladrillo: el espacioso anden que por todas par
tes le circuye, y , adonde, atracados como a un 
muelle Irs wagones y trenes enteros de mer
cancías, permiten hacer pronta y cómodamente 
su descarga; la inmensidad de sus sótanos, cuyo 
pavimento, asfaltado y en declive hacia unos 
grandes recipientes, reveíala idea de que ha
yan de servir para contener vinos, licores y 
otros 1 quidos expuestos á derramarse de sus 
vasijas; un sistema completo de ventilación, 
observado en las rasgaduras de puertas y dis
posición de las ventanas; la proximidad, por úl
timo , á la intervención de consumos y á las oñ 
ciñas de la Aduana, son condiciones"importan-
tesque hacen á los docks de Madrid admirable
mente apropiados para el objeto á que se les 
destina. 

En cuanto á las ventajas oue está proporcio
nando su establecimiento á la agricultura, á la 
industria y el comercio.no es posible imagi
narlas todns y mucho menos describirlas; pero 
las disposiciones generales que preceden áuna 
tarifa repartida por la Compañía al público, y 
aclaración de dichas disposiciones, que hace
mos á continuación, darán clara luz sóbrelas 
mas importantes de todas ellas. Las disposicio
nes aclaradas son las siguientes: 

1. " LaCompañía de los docks de Madrid, re
cibe como depósitos en sus almacenes, cuantos 
géneros y mercancías sean conocidos por de lí
cito comercio en esta plaza, á excepción únira-
mente de aquellos que por su índole especial, 
contraria y aun nociva a otros varios, ó por ser 

Seriudicial en cualquier sentido á los intereses 
e la Empresa creyese esta que debia rehu

sarlos. 
2. ' L'na vez hecha cargo del depósito, dicha 

Compañía responde de la custodia de los géne
ros depositados has ta donde racionalmente pue
da exigírsela, ó como si dijéramos, fuera de un 
terremoto, de un motin popular, ó de otro 
cualquiera de esos accidentes rarísimos que no 
está en la n.ente del hombre el prever ni en su 
mano el evitar. 

3. " También responde de los estragos causa
dos por e incendio, en virtud de tener asegura
dos bajo este concepto sus almacenes y todas 
las mercancías, y de que la clase, calidad, y 
aun el estado de conservación de los géneros 
declarados y constituidos en depósito sean los 
mismos el dia de su salida que lo fueron el de 
su entrada; s:empre que dicha clase, calidad y 
estado se hubiesen puesto de manifiesto este 
dia hasta donde lo creyese necesario para su 
examen e' representante de la Emprera. y ex
ceptuando también los naturales deterioros que 
pudieran resultar por la calidad ó efecto propio 
de la índole de la mercancía. 

4. a L a Compañía de los docks se encarga 
asimismo de satisfacer los portes adecuados en 
los ferro-carriles por el género, de verificar su 
aforo ti se la exige, y de reclamar á quien cor
responda la indemnización debida en el caso de 
que hubiese avería o resultase falta en el nú
mero ó en el peso; para lo cual se hará constar 
el estado aparente ae lô  envases que contienen 
la mercancía, el peso total ó bruto de os fardos, 
toneles, cajones, etc., y todas las demás cir
cunstancias necesarias, al tiempo de penetrar 
dicha mercancía en los almacenes. 

5. a Para recibir los géneros, colocarlos en 
el sitio mas conveniente ásu especie, despachar 
al dueño de ellos ó comisionado en su entrega, 

Sosarlos cuando sea preciso, presentarlos al 
espacho de la aduana y consumos, satisfacien

do los derechos que adeudasen, cargarlas en 
los trasportes, trasmitirlas á sus destinos, si 
estos fueran del radio de Madrid, ó entregar
as al domicilio donde viniesen consignadas, 

cuando o han sido para algún punto ae esta 
población, se observará un orden de turno ri
goroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural. esta Compañía exige 
el pago de.ciertos derechos porlos serviciosque 
presta, y para ello tiene establecida su corres-

Sondiente tarifa: pero, permite también que el 
ueño de un género depositado en los docks, 

tarde seis meses en abonarla dichos derechos 
por almacenaje y cualesquier otros gastos. 
Cuando este plazo ha trascurrido, se hace in
dispensable una órden de Director para podvr 
prolongar el depósito en estado de insolvente. 

7. * L a Compañía de los docks se encarga 
también de la venta de los géneros que se la 
envien con este objeto, y de la compra y remi
sión de los que se la pidan. procurando en uno 
y en otro caso hacerlo con la mayor ventaja 
para la persona de quien recibió el encargo. 

8. a En el acto de recibirse los géneros en 
depósito, se espide un boletín de entrada ó llá 
mese resguardo talonario, en donde están ex 
minados: 

E l nombre del propietario. 

El número de la especie y la marca de los en
vases. 

E l peso en bruto reconocido y declarado. 
Este documento proporciona al agricultor, al 

industrial, al comerciante, al dueño, en una 
palabra, de los géneros deportados, muy ue-
go y próximamente el va cr que tengan estos 
en aquella fecha en la plaza; á lo menos, debe 
esperarse asi de un papel negociable en virtud 
de las garantías y privilegios que se observan 
en la ley de 9 de Julio de 1S62. 

9.* La compañía de los docks anticipa, me
diante un interés módico, el 50, el 60 ó el 70 por 
100 del valor de la mercancía depositada, según 
su especie, á aquellos de sus dueños que lo so
liciten. 

10 y último. De las mercancías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los 
gastos que ocasionaron, y los derechos de al
macenaje , peso, medida, recuento, etc., puede 
disponer el propietario siempre que quiera, y 
en virtud solo de una órden escrita. 

MOLLINEDO Y COMPAÑIA 

DOCKS. 

Almacenes generales de depósitos. 
DEPÓSITO GENERAL DE COMERCIO. 

Creados y constituidos en virtud y con suje
ción á la ley de 9 de julio de 1862 y real órden 
de 21 de agosto del mismo año y 21 de julio 
de 1863. 

Lindan con la estación de los f< rro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, á la cual 
llegan, además de ambas vías, las d.' Valencia, 
Ciudad-Real, Toledo. Barcelona, Pamplona, y 
la de Lisboa por Badajoz: la de Cádiz por Sevi
lla y Córdoba; la de Cartagena; y por la vía de 
circunvalación la del Norte. 

Es una estación central donde vendrán á pa
rar las grandes vías férreas que han de cruzar 
la Península de N. á S. y de E . á O. en todas 
direcciones, atravesando sus mas importantes 
comarcas, facilitando su reciproca y mútua co
municación y desembocando en los puertos 
principales que la Península tiene en el Océano 
y en el Mediterráneo. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y 
dentro de un mismo recinto la aduana, los 
docks y el depósto general, podemos ofrecer á 
los que nos honren con su confianza las facili
dades y ventajas siguientes; 

1. a E l dueño de la mercancía puede tenerla 
en el depósito durante dos años sin satisfacer 
los derecl os de entrada, ni mas gastos que los 
que señalan las tarifas según su clase y di
visión. 

2. a A la espiración de los años puede rees-
portarlas fuera de la Península, libres de de
rechos como vinieron y permanecieron hasta 
aquel dia. 

3. a Si prefiere dejarlas en España, habrá de 
satisfacer los derechos señalados por el arancel 
de aduanas. 

Estas son las ventajas del depósito general. 

Son las de los docks: 
1. ' Hacerse cargo de los bultos en el muelle 

del puerto de arribo en la Península, de su 
carga en el ferro-carril, su descarga á la llega
da a Madrid y pago de los portes, dando para 
su pago un plazo de 60 dias al remitente. 

2. a Asegurar de incendies la mercancía. 
3. a Agenciar su venta, ya en Madrid, ya en 

Srovincias. encargándose en este último caso 
el envío, cobranza y reembolso al dueño. 

Idtcrl' netas generales. 
1.a Las consignaciones al depósito general 

serán declaradas y vendrán rotuladas ^ D e p ó 
sito general de cemercio.—Mollinedo y Com
pañía.—Madrid, 

1 as tarifas, reglamentos y demás documentos 
esplicativos de amlos establecimientos se faci
litan á quien los desea en su lecal, carretera de 
Valencia, nún ero 20, y en la oficina central, 
calle de Pontejos, número 4. 

Y A P O E E S - C O M Í O S D E A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

L I N E A TRASATLÁNTICA. 
S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Santa Cruz. Puerto-Rico, Famaná y la 
Habana, tf dos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 
de cada mes. 

PRECIOS. 
De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.: 

2.a clase. 110; 3.a clase. 50. 
De la Habana á Cádiz, clase, 200 ps. fs.; 

2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 
L I N E A E E L MEDITERRÁNEO. 

S A L I D A S D E A L I C A N T E . 
Para Barcelona y Marsella todos los'miérco-

les y domingos. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados. 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 
Para Málaga . Alicante, Barcelona y Marse

lla, lodosIM miércoles á las tres de la tarde. 
Billetes directos entre Madrid, Barcelona, 

Marsella, Málaga y Cádiz, 
De Madrid á Barcelona, 1.* clase, 270 rs. vn.; 

2.a clase. 180; Saciase, 110. 
Fardería de fíarcelona.—Drogas, harinas, rubia, 

lanas, plomos. etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios suma-
m nte bajos. 

Para carga y pasaje, acudir en 
Vadrtrf.—Despacho central de los ferro-carri

les, y D. Julián Moreno, Alcalá. 28. 
AUeantey Cádiz..—Sres. A. López y compañía. 

L A BENEFICIOSA. ASOCIACION MÚ-
tua fundada para reunir y colocar economías y 
capitales, cuyos estatutos han sido sometidqg al 
gobierno de S. M. y al consejo real. 

Capital ingresado por imposiciones, cuentas 
corrientes y depósitos hasta 31 de mayo de 1864, 
reales vellón 110.472,143-81. 

Capital ingresado en todo el mesdesetiem-
bre. reales vellón 1.510.559-46. 

Total en 30 de setiembre, 111.982.703-37 rs. 
CONSEJO DE VIGILANCIA. 

Excmo. Sr. D. Anselmo Blaser, propietario, 
I teniente general, senador del reino y cx-minis-
' to de la Guerra, presidente. 

Excmo. Sr. D. Pedro Alejandro de la Bárce-
na, propietario y mariscal de campo de los ejér
citos nacionales. 

Sr. D. Juan Ignacio Crespo, propietario y 
abogado del ilustre colegio de Madrid. 

Excmo. Sr. D. Antonio de Echeniaue, pro
pietario. Gentil hombre de Cámara de S. M., 
lefe superior de Administración y Director de 
la Caja general de Depósitos. 

Sr. D. Francisco Manuel de Egaña, propieta
rio, abogado y oficial del ministerio ae la Go
bernación. 

Sr. D. José María de Ferrer, propietario y 
abogado. 

Sr. D. Federico Peralta, propietario. 
Sr. D. Rafael Prieto Caules, propietario y 

abogado. 
Excmo. Sr. D. Lucio del Valle, propietario é 

inspector del cuerpo de Ingenieros civiles. 
Director general: limo. Sr. D. José García 

Jo ve. 
Administración general: en Madrid, calle de 

Jacomstrezo, núm. 62. 
Esta sociedad es la primera de su clase esta

blecida en España. Las cuantiosas imposiciones 
que ha recibido y las crecidas devoluciones que 
ha efectuado durante los cinco años que cuenta 
de existencia, demuestran la confianza que me
rece del público y la seguridad y ventajas de 
sus operaciones. Consisten estas en reunir en 
un fondo común todas las cantidades entrega
das y en colocarlas del modo mas seguro y ven
tajoso para los sócios, entre los cuales se distri
buyen en justa proporción los beneficios obte
nidos en todos los negocios realizados. 

Los socios hacen las entregas cuando les con
viene: no contraen compromisoalgunorespecto 
á cantidades ni á épocas determinadas y todas 
les proporcionan grandes utilidades. 

Cada entrega puede ser de 20 rs. en adelante 
y se verifican en la Caja de Asociación en Ma
drid ó en poder de sus representantes en pro
vincias. Los sócios retiran su capital cuando 
quieren, con arreglo á los Estatutos, Lascondi-
ciones de los Estatutos garantizan completa
mente el manejo de los fondos sociales. 

RESULTADOS DE L A S OPERACIONES. 
De las liquidaciones mensuales resulta que el 

interés anual líquido abonado por término me
dio á los imponentes, ha sido en el último ejerci
cio de 10,84 por 100. 

Administración general en Madrid, calle de 
Jacometrezo,62. 

GALERIA 
D E C A B A L L E R Q S DESMEMORIADOS. 

Sr. Hall, de la Habana. 
Sr. D. Enrique Jubo, Gualeguaichú. 
Librería española, San Francisco de Ca

lifornia, 
Instituto Cubano, Nueva-York. 
D. A. B, , D, Juan de í icaragua. 
D. F . T . de A. , Venezuela. 

BANCO DE P r O P I E T A R I C S , IMPOSI-
ciones con interés fijo de 4 á 8 por 100 al año, se
gún tu duración. 

lieseu ntos 
sobre valores cotizables y cartas de pago de la 
Caja de Depósitos. 

Préstamos 
c on hipoteca de fincas, precediendo la asociación 

Giro múíuo 
en la mayor parte de las capitales y cabezas de 
part:do de P^paña, al 1 Ip por 100. 

Cuentas corrientes con interés, á 2 por 100 
anual. Giro de periódicos y librerías. 

Junta direetiva. 
Excmo. Sr. D. Manuel de la Fuente Andrés, 

propietario, ex-ministro de Gracia y Justicia, 
senador del roino. piesidente. 

Fxcmo. Sr. D. Joaquín Aguirrc, propietario, 
catedrático jubi'ado, ex-ministro de Gracia y 
Jufticia. ex-diputado á Córtes. 

Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, minis
tro de! Tribunal de Cuentas del Reino. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales, propietario, 
se lador del Reino. 

Sr. D. Eduardo Chao, fundador dd Banco, ex
diputado á Córtes. 

Sr Estanislao Figueras, abogado, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Sr. D. José Abascal, capitalista, industrial, 
propietario. 

Sr. D. Mariano Ballestero y Dolz, propieta
rio, ex-diputado á Córtes. 

Gerente: Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla, abo
gado, propietario, ex-diputado á Córtes. 

Secretario : Sr. D. Santos de la Mata, aboga
do y propietario. 

Capital. 
Imposiciones, rs. vn 4.235,847,66 
Valores asociados 3.430.276 
Solicitudes de asociación 12.930,520 

T O T A L . 20.596.643,66 
Domici'io social : Madrid, calle de Sevilla, 

núm. 16, principal. 

L A NACIONAL, COMPAÑIA GENE-
ral española de seguros mútuos sobre la vida, pa-
ralaformacion decapitales, rentas, dotes, viude
dades , cesantías, exención del servicio de las 
armas, pensiones, etc. autorizadaporreal órden. 

Domicilio social: Madrid, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. José Cort y Claur. 
Esta compañía abraza, por el sistema mútuo, 

todas las combinaciones de supervivencia de 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo 
que en ningún caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, ni los bene
ficios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Consejo de 
adminis racion nombrado por los suscritores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consigna
da en las cajas del Estado una fianza en efecti
vo para responder de la buena admin stracion. 

Son tan sorprendentes los resultados que pro
ducen las sociedades de la índole de la ¿a Nacio
nal, que en recientes liquidaciones ha habido 
suscritores que han sacado una ganacia de 30 

por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de 
perderlo por muerte. Aun reduciendo este tipo 
á 20 por 10Ó, y suponiéndolo permanente, en 
combinación con la tabla de Deparcieux, que e« 
la que sirve para las liquidaciones de la Com
pañía, una imposición de 1,000 reales anuales, 
produce en ef divo mcíd/ico los resultados consig
nados en la siguiente tabla: 
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ACABADAS DE PUBLICAR. 

da San Martin, Victoria 9. 
Juvera, Bola I I . 

-Agustin 

Arguell't.—De 1820 á 1824. reseña 
histórica, un tomo 

Brvvo í/tm/ío.—Opúsculos, tomo 
1.° y 2.°, cada tomo. . . . 

Catnpoamor. — Polémicas con la 
democracia, 

—Doloras escogidas 
—Colon, poema 
Catvlina.—Ln mujer, apuntes pa 

ra un libro , tercera edición 
corregida y aumentada. . . 

Fernand' z de los Ríos.—Tesoro de 
Cuentos, edición de lujo con 
láminas 

—O todo o nada, un tomo. . 
Ilalzenbusch.—Tardss de la Gran 

ja, con laminas. . . . . 
Aarr.—Las mujeres, primera y 
* segunda parte 
Lamartine.—l^as confidencias. . 
—Las nuevas confidencias. . 
Llanos y Mraraz.—La mnjerenel 

siglo X I X 
Olózaga.—Estudios sobre elocu en 

cia, política, jurisprudencia 
historia y moral; un 8.° mayor 

Pacheco.—Literatura, historia y 
política, tomo 1.° 

Palacio ('M. (MJ—Doce realeo de 
prosa y algunos versos gratis. 

Pereda.—Escenas montañesas; un 
tomo 8.° mayor 

Paul de Kock.—El prado de ama 
polas, dos tomos. . . . •. 

—Lasmujeres. elvinoy el juego 
Sánchez.—Los santos padres. . 
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O B R A S E N P R E N S A 

Braro V«n7ío.—Opúsculos, tomo 3,°, 20 rs. Ma
drid y 24 provincias. 

Campoamor.—Lo absoluto, un tomo en 8.° 
Lamartine.—Ultimas confidenciss, 10 rs, en Ma

drid y 12 en provincias. 
Pac/ieco.—Literatura, historia y política, tomo 

segundo. 
Gastelar (Emilio.)—Obras de L a civilización.— 

Segunda edición de lo publicado. Del tomo 
4.° no publicado hasta el dia se hará una edi
ción especial para los que tengan los tres pri
meros, debiendo suscribirse por el 4.°, y an
ticipar su importe. 

GOKE Y CARBONES — L A S PERSONAS 
que han favorecido á la fábrica del gascón un 
pedido en los años anteriores, y que desean to
davía abastecerse de cok y de carbones, se ser 
virán pasar por esta dirección, calle de Fuen-
carral, núm. 2, entresuelo izquierda, á enterar
se de las condiciones y precio de venta á que 
quedan rebajados en el presente año. 

LOS VINOS DE VALDEPEÑAS D E L 
marqués de Penemejis, se venden única y esclu-
sivamente en la calle de Horta'eza, núm. 19. 
Tanto la pipería como las botellas llevan su 
nombre. 

http://comercio.no
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MEDICAMENTOS FRANCESES EN BOGA 
n e venta en JPAKMS, 7, enlle fie J&« Fetiillatie 

E N CASA DBK 

F a r m a c é u t i c o s de S. A. I . el principe Napoleón 
En M a d r i d , en c a n a de !•« SS B O R R E L L h e r m a n o » , SIMON, S O M O L I X O S , Q U E S A D A , C A L D E R O N , 

E S C O L A R , H Q R E N O M I ^ L E L , DLZURRUIV. 
£n todas las colonias españolas y americanas. 

N O M A S A C E I T E D ^ I G A D O O ^ B A C A L A O ' . 

I J A R A B E D E M D A N O Í O D A D O J 

El mas poderoso defmraííco rci/eíd/«•oiiocido, el que nicjor susiiiuyc al inette devtoiiHuhi de bacalao T el mas notable 
modificodor de los humores es, según oiiiuiou do todas las facultades'de medicina, el jarabe de Rábano iodado de los 
Sres Grimault y C1',/Vwmac¿i/<tcíM de S. A. I . el principe Napoleón, l'idase el nrospecto de este escelente inedicamento 
y se verán en él los sufragios mas honorificos de todos los céb bi es módicos de I'aris. Con su uso, es seguro que se curan 
ó modilican los afectos mas graves del pecho, se destruye en los niños, aun los mas jóvenes y mas delicados, el germen de 
las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez, la blandura de las carnes y la debilidad 
de la conslitucion, serán reemplazadas por la salud, el vigor y el apetito, l.as personas adultas que tienen un vicio, una 
acritud en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras hereditarias ó funestas cnsccuencias de las enrennedades secre
tas, obtendrán rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Uob, Zarzapaiüla ó depurativo que se acerque por su efica
cia al Jarabe de Rábano iodado. 

B E P E P S I N A 
m 

La Pepsina es un feliz descubrimicnio cientilico : posee la propiedad de hacer digerir los alimentos, sin ninguna fa
tiga para el estómago ni los intestinos; b a j o su iníliicncia, las malas diyestipnes, \iis náuseas, piluilas, eructos de gases, 
inftamaciones del estómago y de los {ÁtevÍMOS, cesan casi por encinto, l.as (/asíníiv 1/ gastralgias mas rebeldes se modi
fican r/ipidaniciUe, y las jaquecas y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento. 

Las Señoras tendrán la mayor salisfaccion al saber que con este delicioso licor los vóinilos á los cuales están es-
puestas al principio de cada preñez, desap n e i cn pronta ¡neme : los ancianos y cniTalecientes encontrarán en él un ele-
mcnlo reparador do su estómago y 1 a c «nserv.vion de su sa îd. 

tmmm^mm 
V E G E T A L E S DE M A T I G O i 

Nuevo tratamiento preparado con la hoja dol M A T i ó U , árboi del Jt'erú, para la curación rápida é infalible de la 
gonorrea, sin temor alguno de estrechez del canal ó do la in&anMtcion de los intestinos. Los célebres doctores C A Z E -
N A V E , RICORD y PUCHE de I'aris, lian renunciado el uso de cualquier otro tratamiento. La Inyección se emplea 
al principio del flujo; las Cápsulas en lodos los casos crónicos é inveterados, que han resistido á las preparaciones de 
copaiba, de cubeba y á las inyecciones de base metálica. Estos dos medicamentos son muy preciosos para curar las 
llores blancas en las señwras y las jóvenes delicadas La inyección es infalible como presermlivo. 

r O S r A T O b É H I E R R O 

.INSPECTOR ÜE IÁMOIMIA DÉPARIS %Í 
No existe medicamento fenuginoso tan notable como el Fosfato de Hierro liquido de Leras ; asi es que, todas las 

notabilidades médicas del mundo entero lo han adoptado con un empeño sin igual en los anales de la ciencia. Los 
pálidos colores, los dolores de estómago, las digestiones penosas, la anemia, las conra/rcenctas difíciles, la cJad cn'íica, 
las pérdidas blancas y la irregularidad de la menstruación en las señoras, las fiebres perniciosas, el em/)o6recimtcnío de 
la sangre, el linfalismo curan rápidamente ó son modificados por este prodigioso compuesto, reconocido como el con
servador por escele.icia de la salud, el preservativo seguro de las epidemias, y declarado superior en los hospitales y 
por las academias á lodos los ferruginosos conocidos, pues es el único que conviene á los estómagos delicados, que no 
provoca la constipación y el único también que no ennegrece la boca ni los dientes. 

Y J A R A B E DE B E R T H E 

A L A C O D Í . I N A . 
Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 

todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por lodos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berlhé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. . 

Para que desaparezcan estas' sustituciones censurables en ^ — ^ ^ ^2 
alto grado, prevenimos que se evitara iodo fraude exigiendo jzSL^'é 
sobre cada producto de Códeina el nombre de Berthé en la 
forma Siguiente : Pkarmmcien. ¿*t<r¿U i u hifiUUM. 

2!t**»tito general casa MENIER, en París, 37, rué Sainte-Croix 
de la Dretenneríe, 

Depósitos en Ma-

jdrid: Calderón, Pr in-

¡cipe, 13, y Escolar, 

[plazuela del Angel, 7, 

ly en provincias, los 

Idepositarios de la Es-

Iposicion Estranjera. 

EL PERFUMISTA WT OGER 
Boulevard de Sébactopol, 56 (fí. D.), en 
Paris, ofrece á su numerosa clientela un 
surtido de mas de 5,000 articulos variados, 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere : la Rosée du Paradis, ex
tracto superior para el pañuelo; l'Oxy-
mel znultif lore, la mejor de las aguas 
para el tocador; el V ina re de plan
tas h i g i é n i c a s ; el E l ix i r odonto-
phile ; la Pomada cefálica, contra 
la calvicie ó calda del pelo; los jabones 
au Bouquet de Frauce; Alcea 
Rosea; Jabón aurora ; la Pomada 
Ve lours ; la Rosée des L y s parala 
tez y el Agua Verbena. 

Todos estos artículos se encuentran en 
la Exposición l'.strangera, calle Mayor, 
n* 10 en Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

VINO DE GILBERT SEGU1N, 
F a r m a c é u t i c o en PARIS , r u é S a i n t - H o n o r é , n* 378, 

esquina á la rué del Luxembourg. 
Aprobado por la ACADEMIA DE MEDICINA DE PABIS y empleándose por 

decreto de 1806 en los boápitales franceses de tierra y mar. 
Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 

y contiene TODOS SUS PKINCIPIOS ACTIVOS. 
{Extracto del informe á la Acadtrnia de Medicina.) 

Es constante su éxito ya sea como anli-periódico para cortar 
las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como iónico y forti
ficante en las cotita/ecencíos, pobreza de la sangre, debilidad senil, 
falta de apetito, digestiones dificiles, clorúsis, anemia, escrófulas, 

i enfermedades nerviosas, etc. Precio, 30 reales el frasco. 
Madrid: Calderón. E-cobar, Ulzurrun. Somoünos.—Alicante, So Jfcjl Albacete, González; Barcelona. Marti y Padró; Cáceres, Salas 

Cádiz. Luengo; Córdoba. Raya; Cartagena. Cortina; Badajoz. Ordo-
nez; Burgos, Llera; Gerona, Garrina; Jaén. Albar; Sevilla, Troyano; 
V itcna, A rellano. 

G R A G E A S ANTIBLENORRAGICAS DE D U N A N D 

EvINTDEiHÓSP.DtVENEREOSDEPARIS-g'.PREMIOlsss-ÜPREMIOtfl.^ 

Depósitos en 
[Madrid al porme-
1 ior,— Calderón, 
'rincipe 13, Mo-

I ^ E € C I O i \ í C U R A T I V A Y P H K S E R V A T I V A S d e t l i ^ -
fc«ffi!.b,le,.CUra "P'd8™6"16..',•»1<í0'<>re,•,os fluj?s coatagiosos 6 no. en ambos sexos. - Flores blancas. - Aslrineente ̂ num ~ " 
•tUAnuca, $mcautuadad, forulica los tegumentos, loiprewrva de cualquiv alteración — PA^S, P « dii I f a r e A í X ^ i r t , » . '' 

O P R E S I O N E S 
T O S , C A T A R R O S . A S M A S 

N E V R A L G I A S 
I R R I T A C I O N DE P E C H O . 

I N F A L I B L E M E N T E A L I V I A D O S Y C U R A D O S . 
ASPIRANDO el humo, este calma el sistema nervioso, facilita la expectoración 
y favorece las funciones délos orcanos respiratorios — P A n i s J E S P I C ' 
c a l l e d e A m M o r d a m , O. - E n M A D H I D , E x p o B i c i o n ' e . t r á n i e r a ! 
c a l l e M a y o r , l O . Exijatt la Siguiente Firmm en cada Cigarrtto. 

PILDORAS D E C \ R B 0 \ \ T 0 D E H I E R R O 
I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho detste medicamento 
la mayor parte de los módicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1S38 el 
doctor üoubh, presidente de este sabio cuerpo, se esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo'a medicina, he reconocido en las pildoras 
Blaud ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembrode la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han conlirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe-
riencia ouimica de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eíicaz y la mas económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer-
medacf de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.; el medio frasco, ídem 
idem 14. 

Dirigirse para las condiciones de depósito á MR. A. BLAUD, sobrino, 
farmacéutico de la facultad de Paris en Beaucaire (Gard, Francia.) Depó
sitos en Madrid, Escolar, plazuela del Angel, 7; Calderón, Principe, 13; y 
en provincia'?, los depositarios de la Esposicion Estranjera. 

FUNDADA IN 1755 (] jj A B 0 T 0 T FDNDADA ^ 1755 
JProveeíior tle S . IfW, el Emperatlor 

U N I C A . V E R D A D E R A 

A G U A D E N T R I F I C A D E B 0 T 0 T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y p o r l a C o m i s i ó n n o m b r a d a p o r S . E . e l M i n i s t r o d e l I n t e r i o r 

Estft Dcntrífico, tan extraordinario por sus bueno* resultados y que tantos 
beneficios reporta á la humanidad hace ya mas de un siglo, se recomienda es
pecialmente para los cuidados de la Loca. 

Precios: 24 r" el frasco; 14 r8 el 1/2 frasco; 10 rs el 1/4 de frasco 

V I N A G R E S U P E R I O R P A R A E L T O C A D O R 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfumes los mas suaves y exquisitos. 

Este Vinncre es reputado como una de las mas brillantes conquistas de la 
l'eríumenii. 

Precios : 11 r* el frasco; 8 r» el 1/2 frasco. 

P O L V O S D E N T R I F I C 0 S D E Q U I N A 
Esta composición tan jnstampnte apreciada , no contiene ningún fteido cor

rosivo. L'sados junt- mente con la verdadera A g u a d e B o t o t , constituyen la 
pr- paracion mas tana y agradable para refrescar las encías y blanquear los 
dientes. 

Precios í en caja de porcelana, 15 r»; en caja de cartón, 9 r». 
El comprador deberá exigir rigorosa- ^ r V / l , 

mente, en cada uno de estos tres pro- G/y fj) Js¿¿y¿, 
duelos, esta inscripción y firma. ^ sy f 

AL,MACE.\E8 en P«rU : OI . rae <le nivoll. AMES : 5. rué Coq-Uéron 
DEPOSITO : 5. BOÜLEVARO DES ITAL1ENS 

Véndense en MADRID, en la Exposición extranjera, calle Mayor, no 10; en Provin-ias. 
^ en casa de sus Corresponsales. 

G O T A Y R E U M A T I S M O . 
E éxito qu; tmj mis de M a ñ o s o M i s a e el mito Jo dal doctor L VVILLS dala FtcilUJ da 

Midicinade iMriá. ha vai iJj i su autor la aproai:ioi d i .as pr ianra i ao la í ) i l id i i3 i m j -
dicas. 

Eito m? l i cmsnlo consiste e i licor y pilloras. La e í l n o i a d j ' p r i m r o es tal, qa? bas
tan doi ó tr j scacaaral i la i d3 c ifi para quitar el dol.r por violaato qae sja, y las .lilJoraj 
evitan (i is je reí ü / n OÍ a t i u s j . 

Para pn'nr q is estos n n talos tan no'.aVe; no so d^b^a sino \ la eloicioa d o l u sus
tanciase itera n3nte esoociae?. d í b M m c m i i j i i r q n a r a ^ j t i l i i si lo p i l l i c i l i y HSf*-
bada parel jof j Jo los tra lijos ^ai nicos do 11 taeiital do H í l i c i n i d! i'ans. el c a n tu 
declarado q u í e s uai diiliosa i s j ; i i ; ¡ : ) i p ira oOtonor el oJielo qao ba prop ustu. 

Estas fórmalas ó rosstasbnrecibiJo si asi p J J I Í l ; : i r s j . a a s n n i ) . i ; l i l pioUo 
que li m si Jo oaoliciJasoi el a u i r i o lo 1V5! dol e n n i l o profosor B) m i r l i t , e iyoi oi i-
slcos for nalarios soi con si l 3ra los coa sa n i j u s t i j i a o n) ua a i n lo c i li;o para 11 no-
diema y farmicia l ) K iropi. 

l'ueJe e x i n n i r s s taai i le i las noticias o iaforn3s v os honrosos tos'imonios conto-
nidosen ua pei'joñofo'.le'o 113 so halla en los nn licaaiintos. Paris. par miyor. casa Mo-
nier, 37 ru3 siin'.o i^roix h i i iJ-olonnone. ' l a l r i J , por nnio:. OalJ ;ron, Priníipo U; - s -
colar. p lan del \a?3l 7; y en provincias, os d30)sitarios de a Esposicioa estraajera, calle 
Mayor nu noro 10. Precio n . l is p 11 ir is ! i , ' u l p»3i3 el licor. 

Nota. Las personas que dssooa los folletos ss los darjn gratis ea os dopisilos d3 los 
medicamentos. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N 
CONTRA L A PITIRIAS1S DEL CUTIS DP] L A CABEZA. 

Entre todas las causas que determí-Icos son insuficientes para destruir es 
nan lacaida del pelo, ninguna »s mas ta afección, por ligera que sea porque 
frecuente y activa que Ta pitiriasrs semejantes medios se dirigen á los 
del cutis del cráneo. Tal es el nombre efectos no ala catifa. L a pomada del 
científico de esta ficción cu vo carácter doctor Álain, al contrario, va directa-
principal es la producción constante mente á la raiz del mal modificando 
de películas y escamas en lasuperficie la membrana tegumeutosa y resta-
de la piel. acompañadas casi siempre bleciéndola en sus respectivas condi-
de ardores y picazón. E l esmero en clones de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti-

Precio 3 rs.—/in casa dW doctor i4/o«n, ruf Vtnenne, 23, París.—Precio 3 rs. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Esposicion Extranjera, 

calle Mayor 10. 
Depósitos en Madrid: Calderón, Principe 13: Escolar, Plazuela del An-

gel. 7. v en provincias, los depositarios de la Exposición Extranjera. 

GRAN ALMACEN DE LENCERIA, 

depósito central de manufacturas franceeas. Venta por mayor á precio de 
fábrica. 

Especialidad en mantelería, sábanas y otros artículos para casa, telas, 
pañuelos ajuares y rega os, sederías, ropa blanca de todas clases, encajes, 
cortinones, especialidad en camisas para hombres, para señoras y niños. 
Telas blancas de algodón, de hilo, calicost y madapolans á precios redu
cidísimos y no conocidos hasta hoy día, por la facilidad de entenderse el 
consumidor con el fabricante. 

Ventas por menor en los almacenes de Messieurs MEUNIER y Comp 
Boulevart des Capucines, número 6, Paris. 

En Madrid en la Exposxion Extranjera, calle Mayor, núm. 10;'se ha
llan catálogos, precios corrientes y muestrarios de estos articulos y se ad
miten también los pedidos. 



2 0 L A . Á M É R I C A . 

PILDORAS OEHAUT. — F.sU 
nueva i-oinliiiiacicm, fnndaiia so
bre principios no eoBOCÍont por 
los medióos mtignos, llt !:a , con 

I mía precíára dipna de i t íadhh, 
I todas las condiciones del prabjeau 
I del medicamento purgauU'.— AI 
' revés de otros purgativos, este uo 

obra bien sino cuando tf loma 
con muy buenos alimentos y be
bidas íortiácantes. Su cff.üo es 
sesuro, al paso que no lo es el 

tgua de Seui.iz v otros pnr?ativos. F.» fácil arrcjlar la ddsis, 
Kgun la edad 6 U fuerza de las personas. Los niño*,Un an
cianos y los enfennos debilitados lo soportan sin dificaltad. 
Cada cual escoje. para purgarse, lo hora y la couütU quo 
mejor le covengan segnu sus ocupaciones. La mole.-Ua qi:s 
causa el purgante , estando complotaroente anulada p r la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
cuando haya necesidad.— Los médicos que emplean este medio 
no encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ú por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento uo es tampoco un obstáculo, y cuando el mal euje, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tieno 
temor de verse obligado'á suspenderlo antes de concluirlo.— 
Estas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata de 
enfermedades serias, como tumores, obstrucciones, afecciones 
cutáneas, catarros, y muchas otras reputadas incurables, 
^ero que ceden á una purgación regular y reiterada por largo 
tiempo. Véase la Instrucción muy detallada que se da gratis, 
en París, farmacia del doctor nehant. y en todas las buenas 
farmacias de Europa y America. Cajas de 20 rs., y de 10 ra. 

Depúsi'os genera os en Madrid.—Simón, Calderón, 
—Esco ar —Señores Borrell, hermanos.—Moreno Miquc!. 
—Llzurrun; y en las provincias los principales íarma-
eéut icos . 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S P R O N T A Y R A D I C A L M E N T E CON E L 

Y I N 

DEL D O C T O R 

S A L S E P A R E I L L E E T L E S B O L S D ' A R M E N I E 

P A R I S 

( m e r o s p n o m \ m u de l a s enfermedades comciosAS 
Tratamiento fáci l d e scgiiii-ttc eu «ccrc to y aun c u v l i t je . 

Certificados de 
los SS. RICORD, 
DESKL'ELLF.S y CUL-
LERicit, cirujanos 
en gefe de lo? 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas de los 
hospitales de Paris, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Mothes han 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicos 
deben propagar su 
uso para el tra-

^ MOTHES, LAMOUROUX&C?, 
á TAHIS, 

JfueSt'Anne, 29, aultanrer 
<rt.ilaart«utcslfs rLarmatifs. 

i í i d i e t de la Facultad de Paris. profesor de Medicina, Farmacia y Botánica, ex-fannacéutieo de los hospiíal i i 
de Paris, pretniaJo cotí varias m •Jallas y recompensas nacionales, etc., etc. 
El V I S O tan afamado del l)r C h - A E . B V : n T lo prescriben los médicos mas célebres como el n e p u r a l i v o 

por cscelencia para curar las ^ i i f t T i i i ^ t í a d c i » M T r e t a s mas inveteradas, las U l c e r a s , H e r p e s , t s c r 6 -
f u l a s , O r a u o g y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

Los B O L O S del Dr C h . A I . B i v H T curan pronta y radicalmente las G o n o r r e a s , aun las mas rebeldes 6 
inveteradas. — Obran con la misma eficacia para la curación de las F l o r e s B l a n c a s y las O p i l a c i o n e s de 
las mujeres. 

El T B A T A ^ J I K S T O del Dr C h . A L B E n T , elevado a la altura de los progresos de la ciencia, se halla 
exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; es facilísimo de seguir tanto en secreto 
como en viqje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede seguirse en todos, los climas y 
estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas por treinía y cinco atios de un éxito lisonjero.— [Véause 
las instrucciones que acompafían.) 

Depósito general en Paris, rué Montorgueil, 1 9 . 

Laboratorios de Ca lde rón , S imón. Escolar, Somrlino's.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona, 
M a r t i v A r t i g a : Bejar, Kodricuez y M t i r t i n ; Ctidiz, D . A n í c n i o Luengo; Ce r u ñ a . Mcreno; A l m e r í a , 
(Jome'/Zalavera; Cacercs, Salas; M á l a g a , D . Pablo Prolongo; M u r c i a , G u e r r a : Palenoia, Fuentes: 
V i t o r i a , Arel lano; Zaragoza, Esteban y Esnarzega; Burgos, L a l l e r a ; Cerdoba. Haya; V i g o , A guiaz; 
Oviedo. Diaz A r g ü e l l e s ; C i j r n . C uesta; Albacete, Gonzá lez Rubior Val lado l id , Gonzá lez y Regue
ra; Valencia, 1 . Vicente M a r i n : Santander. Corp. 

" comp. ; M a n t i l l a . — T a m p i c o D e b l l e . 
—Trin idad , J . Mol loy ; T a i t t y Bee-
cbuian.—Trinidad de Cuba. !N. Mas-
cor t .—Trin idad of Spain. Denis Fau-
r e . — T r u i i l l o del P e r ú , A. A r c h i m -
b a u d . — V a l e n c i a . S t u r ü p y Scliibbie— 
Valparai-o, M o n g i a r d i n i , farmac,— 
Veracruz, Juan Carredano. 

tamiento de esta clase de enfermedades. 

NOTA. — Para precarerse de la falsiBcacion (que ha sido objeto de numerosas condenas r r fraude coa este n>edicami>nto| exijuse que las cajas lleven el rótulo 6 etiqueta igual 
este modelo en pequeño. Nuestras cajas se hallan en Tonta en los depósitos de la Expo

sición estraugera y en las principales farmacias de Espuna. 

S I R O P H . F L O N 
Este jarabe goza de una reputación sin 

igual para combatir las irritaciones é infla
maciones de las vías respiratorias, consti
pados, catarros, estincion de voz, gripe, y 
sobre todo para los coqueluches, enferme
dades tan graves y comunes en los niños. 
Sus propiedades le valen 20 años hace, una 
superio idad incontestable. Se toma una 
cucharada, para en tisana ó d^otra cosa; 4 
ó 5 veces al dia. En las sociedades de buen 
tono, se le sirve para beber agua como ja-
raba de recróo, y merced á su buen sabor 
tiene gran éxito como podrá apreciar el que 
o use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbou; en 
Madrid á Ifi rs. Calderón y E.-colar. En 
provincias los representantes de la Esposi-
j ion Estranjcra. 

E N F E R M E D A D E S d e l a P I E L 
UESüLTA de los esperimentos hechos en la India y Francia por los médicos mab 

acreditados, que los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J . LÉPINE, son el 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empeines y otras enfermeda
des de la piel, aun las mas rebeldes, como la lepra y el elefantiasis, las sífilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos , etc. 

Depositario general en P a r i s : M. E . Fournier, farmacéutico, 26, rué d'Anjou-St-Ho-
n o r é . — P a r a la venta por mayor, M. Labélonye y G', rué Bourbon-Villeneuve, 19. 

Depositarios en .Madrid.—1). J.Simen,cal edel Cahiilleio ^ e ü r a c . a . nOni, I ; Src».Horre! s ionados por e rmercur io y a y u d a á l a 
hermanos, pneria del Sol. números 5. 7 y 9; Sr.Caldcjon tulledel l r ncipc. nura. 13,Sr. E s - | n a t u r a i e 7 a ¿ d e s e m b a r a z a r s e de é l . 

| GertiaU. De una d iges t ión fácil, grato 
¡al paladar y al olfato, el Rob es tá re-
¡ comendado nara curar radicalmente 
las enfermeetades c u t á n e a s , los mpei-

\nes, los abeesos, los cáfirem . las úlcera'!, 
j l a í a r n a degen rada, las escrófulas, el «5-
corbutn, p é r d i d a s , etc. 

Este remedio es un específico para 
lias enfermedades contagiosas nuevas, 
.inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca-

colar, n ntnéln del Angel, 
los prinales peri 'iiiensd( 

Moreno Miguel, calle del Arenal 0.-
ada cjndiul. 

-En provincias, consúltense 

P R E V I E N E i C U R A E L 
m a r e o del mar, el có le ra 
apoplegia, vapores, vé r t i 
gos, debi'idades, s íncopes , 
desvanecimieu o s , l e ía r -

.gos, palpitaciones, cóli 
Icos , dolores de e s t ó m a g o , 
[ ind i 'ostiones, picadura de 
j M O S Q U n O S y otros i n -
Jsectos . F o r t i f i c a á las mu-
' jeres que trabajan muMio, 

nreserva cielos malos a i re s y ae l a peste, cicatriza, prontamente las i latras, 
cora l i "angrena, los tumores frios, e t c . — ( V é a s e el prospecto.) E s t a agua, 

V i r t u d e s son conocidas hac;-mas ele dejs siglos, es ú n i c a autorizada por 
fabrica 

E A U 0 1 n t U S S C O I S C A R M E S 

- B O Y J C K M , 
i 4 . R U E T A R A N N E A 4 r . 

s contra sus l a i s m c u u u i ^ , bvwHjuvmaw «. u . j j ^ i r - i v ia propieeuiu a 
de esta agua v reconocen con aquel a corporac ión su superor idad . 
F n Paris, núm. 14, r u é Taranne — V entas por menor Ca lde rón . T r i 

11- Escobar plazuela del Angel .—En provincias: Alicante, So ( 
M a r t i v 108 principales f a rmacéu t i cos de esta c iudad . -Prec io , 

P E R I O D I C O S E X T R A I Í G E R O S . 
ra c i sa C. A. Saaxrdra, fundada en IJíi.^en 
Parí* ruc IUCI-.CIÍPU. «7; y en Madrid, calle 
Í S v o r número 10, recuerda al pub.ieo f]uc 
K i K a r g a ele las susc iciones a todos los 
neri d eos eMran eros y c^ecialmente a 
fos sigu.enlc^onm M ^ m p o r t a n t c . . 

Gran diario polilico, dcnlilico y lilerario, 
alta d cenen po ilica: el señor vizconde de 
íaLrronn ore senador. W. / dmimstraUva: 
Ür í) 1 óllonnais, mieml.ro del Consejo gc-
nnr ii de los Alpes manlimos. 

Fuera de la politica cslerior que ocúpa la 
mayorpaile. - l a France», l .ala lamben las 
S d c s cnesüoncs cccnónucas, agncolas é 

Í n ^ 1 i n í f V a r i s , 10. faulumrg Monmartre. 
Preció del al.onopara España: tros meses 

S m n a i t e í t o v 8 páginas gral.adas; un ano 
1 5 ? « seis meaeslM rs., ires meses N rs. 

Vni'ro pe i.-.diro político iluslrado. f e s t i 
nado ni c todo a la familia, «econuendase 
íor el lerccl oesclusivo de tratar lodo asun-
I S volado * sus imitadores, su t'no osti o, 
i ? nerfecr f>n d e s ú s diMijos, su M í a imprc-
s m % variados asuntos, ^empre Ined.to» 
v m. v nnmrrnsos.-No menos del.100, a 
ífm min "'c las hojas que se llaman riya-

v mas baratas tiran apenas 7Ct. y dan 
nní nuevos, grabados lomados de hojas ex-
m n i e r a s : ü a n s e le,s prospectos en la £ s p o -
S n cstranjera. ca le Mayor, n- m. 10; se 

K ^ ^ m ^ M a d r . d . 

Diario francés POli»i<-,o.,riftnduf.í,ií\1/nnc{(|-
mercial DUhllcadO en LendrcN da las non-
HMs\ ntes que los domas -Sus numerosas 
^rrespondcncias f ancosas y es ni 

asi como del iodo cuando se ha tomado 
con e-ceso. 

Adoptado por Real cédu la de Luis 
X V I . por un elecreto de la Convenc ión . 

Sor l a l e y de p ra i r i a l , a ñ o X I I I , el 
ob h a sielo admitido rec ientemente 

para e l s e r v i c i o san i tar io del e j é r c i t o 
belga, y el gob ierno r u s o permite tam
b i é n que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

i e p ó s i t o general en la casa del 
doctor Ciraudeau de Sainl-Gervais, P a r í s , 
12, ca l l e Ricber. 

DEPÓSITOS AUTORIZADOS. 
ESPASA. — M a d r i d , J o s é S imón, 

agente general , Eor re l l hermanos, 
Vicente C a l d e r ó n , J o s é Escolar, V i 
cente Moreno Mique l , Vinuesa, Ma
nuel Santisteban, Cesá reo M . Somo-
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cár los 
U l z u r r u m . 

AMÉBICA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Rarranqui l la . Has-
s e l b r i n c k ; J . M . Palacio-Ayo.—Bue-

peo, fundada hace mas de scsenla años, de- 'nos-Aires, Burgos; Demarchi ; Toledo 
he se ía larse como uno de los mas Jiáhilcs y Moine.—Caracas. G u i ' l e r n i o S t u r ü p ; 
y encrgires defensores de los principios mo- Jorge Braun; Dubois; I l i p . Guthman. 
narquicos y conslitucionales: sus antiguos —Cartajena. J . F . V e l e z — C b a c r e s . 
rcdaelores eran (¿imol. Chatcaul.riand, M - -pr I V r e i r a — C h i r i r n i i A'HPVI'fíra-
llomain, (¡eoffrov, Felels: Boffman; os de YiVvfr i lut 
hov .Jues lanía. Saint Maro, ( i ü a i d i e . d e nada), i d_ -Ce r ro ele Pasco, Ma-
Facv, Cuvillicr, Floury. I hilarete Charles, gbela.—Cienfueeos. J . M . Aguayo . 
Jonh Lrinoinne, Frevosl, I aradclJ. J.Weiss —Ciudad Bo l íva r . E. E. 1 b ir ion: Alt] 
etcétera. d r é Vogelius.—Ciudad del Rosario 

ncipe. 
cr—Barce ona, 

6 rs. 

anjeras le 

mas 
^ muen "c d os mejor informados. 
• f S é S S de todas las nac.ones Y 

£ Léndros . 1 "fiStrand. \ V . C 
JOURNAL DFSDEBATS-

Esta culo crédito literario es curo-

L - O r i M O N E XAT IONALE. 
Hoja política y diaria.—Farís 5, rué Coq 

Héron; uri añotfü francos; c meses 40; 3 me
ses 20. 

l íedacloren jefe; Ad. Géroult, antiguo cón
sul, diputado del Fena. 

Adminis'rador A. Farieu. 
Priocipál^scolaboradores MM. Fd. Ahout. 

Uarrall Bonneau, Torssencl. Assolant, Gus
tavo Aimarel, Paul Févai, Me . Ponson du 
Tcrrail, etc. 

L E S I E C L E . 
Diario polilico (el que mas circula de 

tod 
t 

ran.—Guadalajara. Sra. G u t i é r r e z . 
Habana. Luis Ler iverend . — Kings
ton. Vicente G. Quijano.—LaCuaira . 
Braun é Yahuke. — L i m a , Macías ; 
Bague Castagnini: J . Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E. Dupeyron.—Ma
ni la . Zobel, Guicbard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Duplat.—Matan7as, 
Ambrosio Saut» .—Méjico, F . j>dam y 
comp. ; M a i l l e f e r ; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. Rodr íguez Ribon 
y bermanns.—Montevideo, Lascazes. 

¡odos los de Francia, ba}o la dirección poli- i —Nueva-York INIilhau - Foucera- F d 
MshnvoMr- L- HaVÍn diPU,:U,0 31 CUerP0 ie" G:Iudelet e í ' c o í r i -OcaJa6 A m e l o 

Úne du Croissant, 10.—Paris. Precio de la Lemuz.—Paita, D a v i n i . — P a n a m á . G. 
suscricion para España: un año 80 rancos; Louve l y doctor A . C r a m p ó n d é l a 
seis meses 40; tres me-es ?o francos. [ Yallée.—Piura. Serra.— Puerto Ca-

L * UNION. I bello, G u i l l . S t u r ü p y Schibbic. Hes-
Diario polill o. Soslionc principios; esnl-, tres, y comp.—Puerto-Rico, Te i l l a rd 

mistas y cató l icos . -Redat tor en jefe, Mon- j c u I?io Hacha. J o s é A . Escalante — 
sieur Hcnrv de Riancey; propietario gerente, 
el (oronel Mac Shchey.—Tres meses, 2-1 frs. 
50cent.; seis meses i"; un afio 94. Pana rué 
de la Vri liére, nhm. 2. 

Se suscribe a todos estos periódicos en la 
Esposicion Extranjera, i alie Mayor, núm. 10 
Madrid; y en casado sus conenonsales en 
provincias, nosolo á estos periódicos sino á 
los principales de Alemania. Francia. Ingla
terra. Rusia y ambas Américas. También se 
hacen ias compras de libros y las comisiones 
en general. 

R O B B . L A F F E C T E U R . E L POB 
Boyleau Laffectcur es el único autori
zado y garantizado l eg í t imo con l a 
firma del doctor Girauclcou de Sainl-

Rio Janeiro. C. cía Souza. Pinto y F i l -
hos. agentes generales.—Rosario, Ra
fael Fernandez.—Rosario de P a r a n á , 
A . L a d r i é r e . — S a n Francisco, Cheva-
l ier : Semlly; Roturier y comp.; phar-
macie francaise.—Santa Mar ta , J . A . 
Barros.—Santiago de Chilé, Domingo 
Matoxxas; Mong ia rd in i ; J . M i g u o l . — 
Santiago de Cuba. S. Trenard; ' Fran
cisco Dufour;Conte; A . M . Fernan
dez Dios.—Santhomas, N u ñ e z yGom-
me; Riise; J . H . Morón y comp.— 
Santo Domingo, Chancu; L . A . Pren-
leloup; de Sola; J . B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel M a r t i n , b i t i ca r io .— 
Tacna , Cárlos Basadre ; Ametis y 

V E J I G A T O R I O S D ' a 'bcspeyres 
Todos llevan la lirman del inventor obras 
m a minas horas, conservándose indelini-
dammle sus estuches melálicos: han si
do adoptados en los hospitales civiles y 
militares de Francia «por Orden del Consejo 
de >anidad y recomendad, s por notables 
médicos de muchas naciones. E i papel D'AI-
bespeyres, mantiene la supunjeionabundan
te y unirorme sin dolor ni olor. Cada caja 
va arompañada de una Instrucción escrita 
en cinco enguas. Exigir el nombre ele D Al -
bespevres en cada caja y asegurarse de su 
procedencia. Un falsificador ha sido conde
nado a un año de pr sion. 

CAPSULAS HAQL'IN de copaihapuro su
periores á todas las demás; curan solas y 
siempre sin cansar al enrermo. Cada frasco 
esta e nvue lo con el informe aprobativo «de 
la Academia de medicina de Francia,• epie 
esplioa en fitiocs, inglés, alemán, español 
c italiano el medio de usarías, Mshay igual
mente combinadas con cubeba, ratania, urá
lico, hierro, etc. No dar fe mas que á ;a lir-
ma Itaquln para evitarlas fals íicaciones da
ñosas ó peligrosas. Todos estos productos se 
espiden de l'aris, fauboiirg-Saint-Denis, K0 
(farmacia D'Albespcyres) á los prinoipales 
farmacéutico^ y drogueros de todos los 
es.r'BSl 

J A R A B E 
B A L S A M I C O D E 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens (Francia) . 

Prescrito por las celebridades 
medicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: > adrid. Calderón, Principe 1S: 

Esco ar, plaza del Angel 7.—Provincias, los 
denosilarios de la Exposición Estranjcra, 
< alie Mayor, nnm. 10. 

E L I X I R A ^ T I - R E U M A T I S M A L 
deldifuu'o S a r r a z i n , f a r m a c é u t i c o 

P R E P A R A D O POR M 1 C H E L . 
F A R M A C É U T I C O L N A I X 

( P r o v e i i r e . ) 
Durante nuichos años , las afeccio

nes reumatismales no han encontrado 
en ' la medicina ordinaria sino poco 
ó n i n g ú n al ivio , estando entregadas 
las mas de las veces á la especulac ión 
de los empí r icos . L a causa de no ha
ber obtenido n ingún éxi to en la c u r a 
ción de estas enfermedades, ha con
sistido en los remedios que no comba
t ían mas que la afección local, sin po 
deT destruir el g é r m e n , y que en una 
palabra, obraban sobre les efectos sin 
alcanzar la causa. 

E l e l ix i ran t i - rc i imat i smal , que nos 
hacemosun deber de r é c o m e n d a r aqu í 
ataca siempre victoriosamente los v i 
cios de la sangre, único origen y p r i n 
cipio de las of talmías rcrmatismales, 
de los i squiá t icos , neuralgias faciales 
ó intestinales, de lumbagia, etc.. etc.; 
y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, epie circulan 
en 'as articulaciones. 

Este e l ix i r , que colocamos en la 
pr imera línea de las gentes t e r a p é u t i 
cos mas úti es y mas eficaces, se ad
minis t ra en todas las edades y á todos 
los sexos, sin n i n g ú n pe ig ro . 

U n prospecto, que va unido al fras
co, que no cresta mas que 10 francos, 
para un tratamiento de diezdias, i n -
flica las r eg as que han de seguirse 
para asegurar los resultados. 

Depós i tos en P a r í s , en casa de M e -
nier.—Precio en E s p a ñ a , 40 r s .—De
pósi tos , M a d r i d , por mayor, Esposi
cion estranjcra, calle Mayor , n ú m e 
ro 10. Por menor. Ca lde rón . P r ínc ipe 
13; Esco'ar. plazuela del Angel 7; M o 
reno Mique l . calle de- Arenal . 4 y 6. 

En provincias, en casa de los depo
sitarios de la Esposicion estranjcra. 

elásticas y cinturas para montar (caralie-
res.) Knrique Hiondctli, rué Vivicnnc, nú
mero 48, en Paris. 

M E D A L L A DE LA SO-
sociedüd de Ciencias industriales 
de 1 aris. No mas cabellos blan
cos. SIelanogene, tintura por 
eseelcncia-, Diccquemare-Aine 
de liouen (Francia) para teñir 
al minuto de todos colores los 

j cabellos y la barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 
o or. Fsta tintura es superior 
á todas las empleadas liustu 
hoy. 

Depósito en París. £07, r u é 
Saint Honoré. En Madrid. C a -
droux, peluquero, calle de la 
Montera: C ement, calle de Car

retas Borges, plaza de Isabel II; Gentil Du-
guel calle de Alcalá; Villonal calle de Fuen-
carral. 

ár>ecordamos á los médicos 
l í o s servicios que la POMADA 
Uim-OFTAUUCA de la VIU

DA FAIIÑIER, presta en todas las afeccio
nes de los ojos y de las pupilas: un siglo de 
esperiencias favorables prueba su. eficacia 
en las oftálmicas crónicas purulentas (máte
nosos) y sobre todoen la oftalmía dicha mi
litar. (Informe de la Escuela de Medicina de 
Paris del 30 de Julio de 1807. 

-Decreto 
imperial.) 
C a r a o t é -

% r " 
rioresque 
debenexl-

glrse: El bote cubierto con un papel blanco, 
lleva la firma puesta mas arriba y sóbre el 
lado las letras V. F . , con prospectos detalla
dos.—Depósitos: Francia; para las ventas por 
mayor. PhilippeTculier. farmacéutico áThi-
viers, (Fordogne). 1 spaña; en Madrid. Ca de-
ron. Príncipe 18. y Esco ar, plazuela del An
gel 7 y en provincias los depositarios de la 
Exposición Extranjera. 

P O L V O S D I V I N O S 
DE MAGNANT, PADRE. 

Para «desinreotar. dcalrizar y curar» rá
pidamente las «llagas fétidas» y gangrenosas 
la? nii eras escrofulosas y varicosas, «la liña» 
eomo igualmente para la curación de los 
•canceres» ul erados y de todas las lesiones 
de de las partes amenazadas de una. ampu
tación próxima Deposito general en París: 
en casa de Mr. Illquier. droíruisla, rué de 

a Verrerie. 38. Precio 10 rs. en Madrid, 
Calderón, Principe 13, y Esco ar plazuela 
del Anjel, ndm.7. 

Por mayor: Esposicion estranjcra, calle 
Mavor. nomero 10. 

KO MAS 

F U E G O , 

10 ANOS 

DK B U E N 

E X I T O . 

I N U E V O V E N D A J E . 
para la curación de las bernias y descensos, 
que no se encuentra en casa de su Inventor 
«Knrique Biondetti » honrado con catorce 
medallas por la superioridad de sus pro
ductos. También tiene suspensorios, medias 

E l l in imento Boyer-Michel de A i x 
í ' P r o v e n c e ; r e e m p l a z a el fuego sin de
j a r huella de su uso, sin i n t e r r u p c i ó n 
de trabajo y sin n i n g ú n inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojeras 
recientes ó antiguas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debi l i 
dad de piernas, etc,. etc. 

Se vende en Paris en casa - de los 
Sres Dervaul t vue de Jouy, Mercier , 
Renault True l le , Lefeore, etc. 

En provincias en casa de los p r in 
c i p á i s f a r m a c é r t i c o s ele cada ciudad. 
1 recio, en Francia 5 francos. En Es
p a ñ a 26 reales. 

Depós i tos en M a d r i d , por mayor 
Esposicion Estranjcra . calle Mayor 
n ú m e r o 1 0 ; por menor CaMeron, 
P r í n ipe 13; Escolar, plazuela del A n 
gel 7; Moreno Mique l . Arenal 4 y 6; 
en provincias en casa de los deposi
tarios de la Esposicion Estranjcra. 

O B J E T O S D E G O M A 
A V I S O A L O S V I A J E R O S . 
En el depós i to de manufacturado 

cautebouc ele los s eño re s Pattier y 
c o m p a ñ í a . 4. r u é des Fossé Montmar-
t re (conpr iv i l eg io de invención) , hay 
una gran colección de a r t í cu los n iuy 
ú t i l es y casi indispensables en viaje, 
como colchones, almohadas, co l l a r i 
nes de viento; cinturones para nata
ción y para prestar auxil io á los n á u 
fragos: cuellos y capas impermeables 
muy ligeros para cazar y pescar: ar • 
t í cuos diversos para la I rp icne del 
cuerpo, nuevos tej;ddos sumamente 
elásticeis para tirantes, l igas, a jus ta
dores, compresas y vendajes. 

Todos los produos llevan la es
tampi l la de dicha casa y se vende con 
g a r a n t í a . 

P A P I S . 

1NSTRUCC1CN D E S A I N T M A N D E . 

Cursos preparatorios para las Es
cuelas Central , Naval , ele Montes j 
plantiosde Paint-Cyrde Minas y do-
m á s del gobierno. 

Este establecimiento merece la con
fianza de las familias por lo saludable 
elel sitio, lo espacioso del ediíicio, lo 
confortable de sus alimentos, la fuer
za de sus estudios y su i n t e l i g e n t » 
d i recc ión . 

D i r ig i r s e á M . L'abbc Constant, 
director de la i n s t i t uc ión , en Saint 
M a n d é , cerca de Pa r í s . En M a d r i d á 
la casa Saavedra, calle Mayor n ú m e 
ro 10. 

Por todo lo no firmado, el secretario de la 
redacción, ECGENIO EE OLAVARRÍA. 

' MADRID:—1864" 

/mp. ¿«ELECO BEL PAÍS, á cargo de 
Iñtqo Talero, cal'e del Ave-María 17, 
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